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VERSIÓN PÚBLICA 

 

”””””ACTA NÚMERO OCHO, OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA: En Salón de 

Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas 

del día treinta de julio de dos mil dieciocho, siendo estos el lugar, día y 

hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión 

extraordinaria del Concejo Municipal, se procede a ello, con la 

asistencia del Señor Alcalde Municipal, Licenciado Roberto José 

d´Aubuisson Munguía, Señora Síndico Municipal: Licenciada Vera 

Diamantina Mejía de Barrientos. Regidores Propietarios: Víctor Eduardo 

Mencía Alfaro, Leonor Elena López de Córdova, Jaime Roberto Zablah 

Siri, Yim Víctor Alabí Mendoza, Carmen Irene Contreras de Alas, José 

Guillermo Miranda Gutiérrez, Julio Ernesto Gracias Morán c/p Julio 

Ernesto Sánchez Morán, Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados 

Santos y José Luis Hernández Maravilla. Regidores Suplentes: José Fidel 

Melara Morán, Jorge Luis De Paz Gallegos, Reynaldo Adolfo Tarrés 

Marroquín y Beatríz María Harrison de Vilanova. Con asistencia del Señor 

Secretario Municipal Rommel Vladimir Huezo.---------------------------------------- 

El Señor Alcalde Municipal, constató el quórum, manifestando que el 

mismo queda debidamente establecido, dando lectura a la agenda y 

aprobándola.-------------------------------------------------------------------------------------- 

El acta anterior, fue avalada por los Regidores delegados por el 

Concejo según acuerdo municipal número 17, y aprobadas por parte 

de los miembros del Concejo Municipal.----------------------------------------------- 

El Señor Alcalde Municipal, dio por iniciado el minuto de silencio por el 

fallecimiento de la Señora Clementina García Galán, madre del 

Ingeniero Aquiles Alberto Trigueros García, Jefe de Alumbrado Público 

de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla.----------------------------------------------- 

233) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que el Licenciado José 

Leónidas Rivera Chévez, Director General, somete a consideración 

solicitud de modificación presupuestaria, la cual fue expuesta por el 

Licenciado Rafael Santiago Henriquez Amaya, Gerente Legal, 

Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora de 

Administración, Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, Licenciada Soila Maritza Murcia de 

Araujo, Jefe del Departamento de Desechos Sólidos, Licenciado Edwin 

Raúl Granadeño, Subdirector de Gestión Tributaria y Jefe de 

Presupuesto Ad honorem, Licenciado Víctor Manuel Corpeño Portillo, 

Jefe de la Unidad de Desarrollo Institucional, Arquitecto Carlos 

Alexander Tenorio Rivera, Subdirector de Distritos, y Licenciado Rómulo 

Fabricio Carballo Medina, Coordinador de Asuntos Estratégicos. 

Por lo tanto, ACUERDA: Aprobar el siguiente DECRETO NÚMERO SEIS: 
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CONSIDERANDO: 

I- Que por acuerdo municipal número 138 Ref. SE-270618 fue 

autorizada la formalización del préstamo por un valor de Tres 

millones 00/100 USD$3,000,000.00 de dólares, del consorcio Banco 

de los Trabajadores Salvadoreños y Cajas de Crédito. 

II- Que por acta número cuatro punto I de Junta Directiva de fecha 

29 de junio de 2018 de TECLASEO, S.E.M. de C.V.; se autorizó la 

entrega de la aportación suplementaria por el monto de Un millón 

doscientos diez mil 00/100 $1,210,000.00 de dólares, para Resarcir al 

personal que absorberá la SEM; para lo cual se incorporaría al 

Rubro 51 y manéjese a través de cuenta corriente bancaria 

número 201068608 del Banco de América Central destinada con el 

nombre de TECLASEO, SEM de C.V., Cuenta Restringida, para tal 

efecto. Según acuerdos municipales números 2,336 Ref. SE-130717 y 

Acuerdo 2,381 Ref.SE-270717. 

III- Que al ingresar el Presupuesto 2018 en el sistema SAFIM, la 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental ingresó los 

Fondos FODES asignados a la Municipalidad para el presente 

periodo según carta Ref. GFIN.LS.019.EXT.2018. 

IV- Que al ingresar el presupuesto 2018 en el sistema SAFIM, las 

diferentes Direcciones de la Municipalidad no contaban con la 

entrega oficial de las diferentes Donaciones de entidades 

Nacionales e Internacionales. 

V- Que es necesario ampliar el Presupuesto 2018, en su fuente de 

financiamiento Fondo General con fondos FODES Funcionamiento 

por $51,284.38 y FODES Inversión por $524,351.43. 

VI- Que es necesaria la modificación al Presupuesto Municipal, para el 

ejercicio del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 72 y 

siguientes del Código Municipal. 

POR TANTO, en uso de sus facultades constitucionales DECRETA: 

ORDENANZA DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO MUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO QUE INICIÓ EL UNO DE ENERO Y FINALIZA EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, de la manera siguiente:  

Art. 1 Autorizar la ampliación del presupuesto municipal comprendido 

en el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil 

dieciocho, por lo que faculta al departamento de presupuesto para 

crear las condiciones presupuestarias de acuerdo al siguiente detalle: 



121 
 

 
Art. 2 La información administrativa que integra este acuerdo, especifica 

los ingresos por diversas fuentes, su naturaleza y finalidad correspondiente 

a los cuadros asignados en el artículo anterior, y está compuesta por las 

autorizaciones que facultan la gestión de cada elemento incorporado al 

incremento del ingresos del ejercicio 2018 y su distribución de egresos; 

dicha documentación forma parte del soporte de los registros 

relacionados, en cumplimiento a lo determinado en la normativa de 

Contabilidad Gubernamental y Ley Orgánica de Administración Financiera 

del Estado, los cuales forman parte integral del presente acuerdo. 

Art. 3 Ratificar todo lo actuado administrativamente por el señor Alcalde 

Municipal. En concordancia y lineamientos emanados por el Concejo 

Municipal, según acuerdo número 135 Referencia SE-270618.  

Art. 4 Ordénese al Sub Director de Gestión Tributaria y Jefe de Presupuesto 

Ad Honoren, para que publique el extracto del presente acuerdo 

municipal, de la información que corresponde, tal como lo han hecho con 

los Decretos Municipales que han sido publicados anteriormente, en lo 

referente al Presupuesto Municipal.  

Art. 5  Deléguese al Director General y a su equipo de Directores, para que 

efectúen las recepciones de ingresos tanto de dinero como en especies de 

las diferentes fuentes, debiendo generar la documentación 

correspondiente, a fin de que estas sean el soporte para su contabilización 

e incorporación a los Estados Financieros Institucionales.  

O.E. CONCEPTO PARCIAL TOTAL INGRESOS

16 Transferencias Corrientes 3278,582.47$       

162 Transferencias Corrientes del Sector Publico 51,284.38$           

163 Transferencias Corrientes del Sector Privado 3227,298.09$       

22 Transferencias de Capital  524,351.43$          

222 Transferencias de Capital del Sector publico 524,351.43$         

TOTAL 3802,933.90$       

O.E. CONCEPTO PARCIAL TOTAL EGRESOS

51 Remuneraciones 1703,624.19$       

511 Remuneraciones permanentes 1347,163.36$       

512 Remuneraciones eventuales 48,327.80$           

513 Remuneraciones Extraordinarias 553.45$                 

514 Contribuciones patronales a Instituciones de seguridad social publicas 91,206.23$           

515 Contribuciones patronales a Instituciones de seguridad social privada 216,373.35$         

54 Adquisicion de bienes y servicios 496,692.26$          

541 Bienes de uso y consumo 125,613.20$         

543 Servicios generales y arrendamientos 76,830.10$           

545 Consultorias, estudios e investigaciones 294,248.96$         

55 Gastos financieros y otros 31,852.97$            

556 Seguros, Comisiones y gastos bancarios 31,852.97$           

56 Transferencias corrientes 1,152.00$              

563 Transferencias corrientes al sector privado 1,152.00$              

61 Inversiones en Activos fijos 662,721.23$          

611 Bienes muebles 54,439.42$           

616 Infraestructuras 608,281.81$         

72 Saldos de años anteriores 906,891.25$          

721 Cuentas por pagar de años anteriores gastos corrientes 906,891.25$         

TOTAL 3802,933.90$       

AMPLIACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESO 2018

AMPLIACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESO 2018
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Art. 6  Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que de la fuente de 

financiamiento cuatro realice los correspondientes traslados a fuente de 

financiamiento dos para sus respectivas erogaciones según corresponda. 

Art. 7 Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice la erogación 

correspondiente para pago de publicación de ampliación de presupuesto 

municipal en diario de mayor circulación tomado de fuente de Fondos 

propios. 

Art. 8  Publíquese el Decreto número seis, en lo relativo a la Ordenanza del 

Presupuesto 2018, de conformidad al artículo 73 del Código 

Municipal.””””Comuníquese.-------------------------------------------------------------------- 

234) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chevez, Director General, 

somete a consideración la solicitud que 

II-                         se detalla a continuación, con el apoyo del Licenciado 

Rafael Santiago Henriquez Amaya, Gerente Legal, Licenciada Claudia 

Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora de Administración, 

Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, Directora de 

Talento Humano, Licenciada Soila Maritza Murcia de Araujo, Jefe del 

Departamento de Desechos Sólidos, Licenciado Edwin Raúl 

Granadeño, Subdirector de Gestión Tributaria y Jefe de Presupuesto 

Ad honorem, Licenciado Víctor Manuel Corpeño Portillo, Jefe de la 

Unidad de Desarrollo Institucional, Arquitecto Carlos Alexander Tenorio 

Rivera, Subdirector de Distritos, y Licenciado Rómulo Fabricio Carballo 

Medina, Coordinador de Asuntos Estratégicos. 

III- Que dentro del proceso de modernización se han configurado 

diferentes planes a fin de eficientizar y mejorar no solo la calidad de 

los servicios públicos, sino la creación de otros que dignifiquen a cada 

Tecleño a los cuales se debe este municipio, la mejora en su calidad 

de vida; debido a ello, se inicia la primera etapa, que significaría la 

renovación, modernización, y principalmente la sostenibilidad de las 

finanzas de dicha esa área. 

IV- Que con fecha 9 de enero de 2017 se publicaron las bases de 

Preselección N°. PRECA 01-AMST, DENOMINADO “BASES PARA 

PRESELECCIONAR EMPRESAS INTERESADAS EN SER SOCIAS 

MAYORITARIAS DE UNA SOCIEDAD POR ACCIONES DE ECONOMÍA 

MIXTA (S.E.M.)  QUE SE DEDICARA EN UNA PRIMERA FASE A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO  DE ASEO PÚBLICO URBANO DE LA CIUDAD 

DE SANTA TECLA Y ALGUNOS CANTONES ALEDAÑOS RURALES. 

V- Que por acuerdo municipal número 2,049 de las Sesión Extraordinaria  

celebrada el 14 de marzo de 2017, el Concejo Autorizo al Señor 

Alcalde y a su vez a las persona que considere convenientes, para el 

inicio de las negociaciones del contrato y la suscripción de la Escritura 

de Constitución de la Nueva Sociedad de Economía Mixta, con la 

empresa INTERASEO S.A. E.S.P. 
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VI- Que por acuerdo municipal número 2,642 de la Sesión Ordinaria 

celebrada el 1 de noviembre de 2017, el Concejo Autorizó al Señor 

Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de la 

Municipalidad, firme Convenio Marco con la Sociedad de Economía 

Mixta (S.E.M) Teclaseo (Convenio Marco Teclaseo – AMST). 

VII- Que en la Sentencia de Amparo de Referencia 906-2013, La Sala de lo 

Constitucional ha establecido que “los Municipios están facultados 

constitucional y legalmente para adecuar su funcionamiento y 

estructura a las necesidades de los servicios que prestan, por lo que 

puede crear, modificar, reorganizar y suprimir los cargos de su 

personal, cuando las necesidades públicas o las limitaciones fiscales 

se lo impongan”. 

VIII- Que previo a la supresión de plazas, la Sentencia de Amparo de 

Referencia 906-2013 hace referencia al cumplimiento de las 

formalidades siguientes: elaborar un estudio técnico de justificación, 

basado exclusivamente en aspectos de presupuesto, necesidades de 

servicios y técnicas de análisis ocupacional; adoptar las medidas 

compensatorias de incorporación a empleos similares o de mayor 

jerarquía o, de ser imposible, conceder una indemnización; reservar 

los recursos económicos necesarios para efectuar el pago de las 

indemnizaciones respectivas; levantar el fuero sindical, en aquellos 

supuestos de empleados aforados conforme al art. 47 inc. 6° de la Cn.  

IX- Que se ha tenido a la vista: el estudio técnico de justificación, Informe 

Técnico, Informe Financiero y informe Legal.  

X- Que por el inicio de operaciones de la S.E.M Teclaseo y de acuerdo a 

los Informes antes mencionados, es procedente suprimir el 

Departamento de Desechos Sólidos, lo cual incluye la supresión de 

plazas, funciones y actividades que se realizan en el mencionado 

Departamento. 

XI- Que la indemnización por supresión de plaza será asumida en su 

totalidad por la Sociedad de Economía Mixta Teclaseo, aplicando las 

reglas establecidas para ello en el artículo 53 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal y en la Cláusula decima del Convenio 

mencionado en el apartado IV. 

XII- Que la Municipalidad a través de la Dirección de Talento Humano 

diligenciará el proceso de indemnización por supresión de plazas. 

XIII- Que la Sociedad de Economía Mixta Teclaseo, deberá realizar la 

trasferencia a la Municipalidad, por el monto de la indemnización por 

supresión de plazas. 

XIV- Que es menester desarrollar los informes técnico, financiero y legal, a 

fin de respaldar la supresión de plazas en mención. 

POR TANTO, y en virtud de los considerandos anteriores se emite el siguiente 

estudio técnico de justificación, Informe Técnico, Informe Financiero e 

informe Legal, así: 
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Elementos para la procedencia de supresión de plazas: En el marco de la 

realización y emisión del Informe Técnico 2017 (Enero – Mayo) de las 

Actividades de Barrido, Limpieza, Recolección, de los Residuos Sólidos 

Urbanos (RSU) del Municipio de Santa Tecla, así como del Informe de Costo 

financiero 2016 (Enero – Diciembre) de las Actividades de Barrido, Limpieza, 

Recolección, uso de planta de transferencia, Traslado hasta relleno 

sanitario y Disposición final de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) del mismo 

Municipio; se realizó un estudio constitucional y jurisprudencial relativo a la 

procedencia de la supresión de plazas en las municipalidades, a fin de que 

sea aplicable en lo pertinente al Municipio de Santa Tecla, por lo cual y 

para efectos del presente acuerdo se desglosará el mismo con el siguiente 

contenido:  

I. Estudio constitucional de procedencia de la supresión de plazas y 

cumplimiento de requisitos constitucionales 

1.1. Derecho a la estabilidad laboral 

La Sala de lo Constitucional en reiterada jurisprudencia ha sostenido que 

este implica la facultad de conservar un trabajo o empleo y que es 

insoslayablemente relativo, pues el empleado no tiene derecho a una 

completa inamovilidad, ya que es necesario que concurran los factores 

siguientes:  

a) Que subsista el puesto de trabajo;  

b) Que el empleado no pierda su capacidad física o mental para 

desempeñar el cargo;  

c) Que las labores se desarrollen con eficiencia;  

d) Que subsista la institución para la cual presta servicio; y  

e) Que el puesto no sea de aquellos cuyo desempeño requiera de 

confianza, ya sea personal o política. 

Sobre el primero de los elementos, es de destacar que reviste de gran 

importancia la figura de supresión de plazas, en tanto como se verá 

posteriormente, es una facultad concedida a los municipios en virtud de su 

autonomía. Previo a ello, se procede a una esquematización de este 

derecho: 
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De el anterior esquema se desprende que el Derecho a la Estabilidad 

Laboral opera como una garantía de continuidad en la función pública 

que busca principalmente la satisfacción eficiente del interés general, y 

por otra parte busca brindar un grado de seguridad en la esfera laboral del 

servidor público, de manera que no se modifique su situación jurídica; sin 

embargo cuando los intereses generales ya están siendo satisfechos y el 

municipio es capaz de prever que estos seguirán siendo atendidos con 

mayor eficiencia mediante la supresión de plazas, la municipalidad no 

puede cargar con las necesidades de aquellos que ocupaban las plazas 

objeto de supresión, pues es dicha municipalidad la obligada a ponderar 

los intereses que deben ser resguardados ante este tipo de eventualidades. 

Es por ello que la misma Constitución permite, que en determinados casos 

y bajo ciertos supuestos, dicha estabilidad sea limitada. 

1.2. Primacía del interés público:  

La Sala de lo Constitucional ha establecido que “los Municipios están 

facultados constitucional y legalmente para adecuar su funcionamiento y 

estructura a las necesidades de los servicios que prestan, por lo que puede 

crear, modificar, reorganizar y suprimir los cargos de su personal, cuando 

las necesidades públicas o las limitaciones fiscales se lo impongan”.  

Sentencia de Amparo de Referencia 906-2013. 

Lo dicho en virtud que el fin del Estado es la persona humana, y por lo 

tanto el interés público goza de preeminencia respecto del interés privado. 

No obstante, “ello no puede implicar el menoscabo del derecho a la 

estabilidad laboral del que gozan los servidores públicos que pertenecen a 

la carrera administrativa municipal y convertir la supresión de plazas en un 

sistema anómalo o encubierto de remoción y sustitución de personas. Por 

ello, previo a ordenar la supresión de un puesto de trabajo se requiere que 

la autoridad competente cumpla con –determinadas- formalidades (…)”. 

Lo anterior sin dejar de destacar que la misma ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, ha previsto el supuesto de supresión de plaza, 

como una facultad concedida a la autoridad municipal competente, en 
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razón de su autonomía administrativa, sin que sea necesario comunicar 

previamente al trabajador dicha decisión, es decir, sin que la autoridad 

tenga que promover algún trámite administrativo o proceso judicial para 

justificar su determinación de dar por finalizada la relación laboral con el 

trabajador, ya que en todo caso el mismo legislador ha dispuesto algunas 

medidas compensatorias, a efecto de reparar el daño ocasionado por esa 

cesación, siendo estas: la posibilidad de ser incorporado a un empleo 

similar o de mayor jerarquía o de recibir la respectiva indemnización". 

1.3. Formalidades 

Las formalidades a las cuales hace referencia la sentencia citada 906-2013 

son: 

a) Elaborar un estudio técnico de justificación, basado exclusivamente 

en aspectos de presupuesto, necesidades de servicios y técnicas de 

análisis ocupacional;  

b) Adoptar las medidas compensatorias de incorporación a empleos 

similares o de mayor jerarquía o, de ser imposible, conceder una 

indemnización 

c) Reservar los recursos económicos necesarios para efectuar el pago de 

las indemnizaciones respectivas;  

d) Levantar el fuero sindical, en aquellos supuestos de empleados 

aforados conforme al art. 47 inc. 6° de la Cn.  

1.4. Precedentes jurisprudenciales 

Ahora bien, es el incumplimiento a alguna de estas formalidades que 

puede ser sometido a control constitucional, tal como sucede en los 

siguientes casos:  

a) Sentencia de Amparo, referencia 648-2002: La Sala, aplicando el 

efector restitutorio del amparo, estableció: “como efecto restitutorio 

patrimonial de esta providencia, el actor tiene expedita la vía ordinaria 

para cuantificar el monto líquido de su indemnización, haciendo la 

salvedad, que no es competencia de la Sala de lo Constitucional 

pronunciarse respecto de los elementos que integrarán el monto de dicha 

indemnización, ya que no pueden mezclarse dos tipos de procesos: uno en 

sede constitucional, en el cual este Tribunal se limita a declarar la 

existencia o no de la violación a un derecho constitucional; y otro de 

daños y perjuicios en sede ordinaria”. De ahí que se confirme la 

procedencia constitucional de la supresión de plazas. 

b) Sentencia de Amparo, referencia 69-2010: En la cual la Sala 

estableció: “cuando la autoridad demandada omitió pronunciarse 

respecto a la medida pertinente para reparar el daño ocasionado por la 

supresión aludida, a lo cual se encontraba obligado –refiriéndose a la 

indemnización- incumplió de manera arbitraria el contenido del artículo 

antes mencionado. Esto es así debido a que el art. 53 de la LCAM, en 

esencia, constituye un enunciado jurídico prescriptivo, el cual se incumple 

cuando su destinatario o aplicador no hace todo aquello a lo que se 
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encuentra obligado”. Con base en la jurisprudencia desarrollada en este 

amparo, se desprende que una de las medidas a adoptar es la reparación 

del daño ocasionado mediante la correspondiente indemnización y que 

por tanto la supresión de plazas en sí misma no constituye un agravio. 

c) Sentencia de Amparo, referencia 835-2014: En la cual se estableció 

que “previo a ordenar la supresión de una plaza de trabajo, debe 

establecerse la conveniencia de dicha supresión y probarse las razones por 

las cuales se considera que la aludida plaza es innecesaria para el 

desarrollo normal de las actividades de la comuna y que aquella 

efectivamente desaparecerá del presupuesto municipal (…) –pues- la sola 

invocación por parte de la autoridad demandada de que la plaza de la 

actora era innecesaria e improductiva no es suficiente para tener por 

establecido que la eliminación del puesto de trabajo de la demandante se 

fundamentó en criterios de necesidad (…) o en motivos presupuestarios, 

pues para ello debió presentar los respectivos estudios técnicos que así lo 

demostraran”. 

II. Estudio Técnico exigido como requisito de cumplimiento de la 

jurisprudencia constitucional para la supresión de plazas. - 

Esta Alcaldía elaboró un Informe Técnico  (Enero – Mayo, 2017) de las 

Actividades de Barrido, Limpieza, Recolección, de los Residuos Sólidos 

Urbanos (RSU) del Municipio de Santa Tecla, se estableció  que de acuerdo 

a plantilla enviada por la Dirección de Talento Humano de la AMST 

(actualizada al 31 de julio 2018), Al verse un posible deterioro en el 

cumplimiento y priorización de los servicios públicos esenciales, este 

municipio decide tercerizar la actividad con la conformación de una 

Sociedad por Acciones de Economía mixta (S.E.M.) donde se verán 

involucrados directamente 154 plazas para la supresión e indirectamente 

72 cuya renuncia ha sido voluntaria y por procesos discliplinarios, haciendo 

el presente estudio un total de 226 empleados, con las siguientes 

características laborales, así: 

 

Cada una de estos 226 empleados sujetos a este estudio, a parte de su salario 

base mensual (Salario Nominal) = US$105,929.98 mensuales (promedio Nominal de 

SOBRE EL PERSONAL INVOLUCRADO Cantidad de 

empleados 

Involucrados en 

el proceso

Salario Nominal 

(mes)

Salario Nominal 

Promedio por 

empleado 

Antigüedad 

promedio (años 

de laborar en 

AMST)

DESECHOS SOLIDOS - ADMON 57                26,323.65$    461.82$        6.87             

RECOLECCION GENERAL 66                33,670.84$    510.16$        19.44            

RECOLECCION SEPARADA 13                6,764.43$     520.34$        18.69            

BARRIDO 42                20,056.99$    477.55$        15.75            

A) TOTAL PERSONAL DE CARRERA 178              86,815.91$    487.73$        14.72            

B) TOTAL PERSONAL DE CONTRATOS 32                11,633.07$    363.53$        1.90             

TOTAL PERSONAL DIRECTOS (A+B) 210              98,448.98$    468.80$        13.20            

C) OTRO PERSONAL INDIRECTO 16                7,481.00$     467.56$        11.59            

TOTAL PERSONAL INVOLUCRADO (A+B+C) 226              105,929.98$  468.72$        13.09            
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US$468.72 mensuales por empleado), reciben:  a) beneficio de los Aportes 

Patronales (ISSS/Salud, AFP/Vejez e Insaforp) y b) otros beneficios / Prestaciones 

directas en concepto de Vacaciones, Aguinaldo y Bono en el mes de Junio. 

El 1 de enero de 2017 se aprobó el incremento al salario mínimo a la clase 

trabajadora del país, según el siguiente detalle: 

 

Es importante destacar que todos y cada uno de los 226 empleados descritos en 

este documento, ganan un salario nominal superior a los US$300.00 mensuales que 

requiere la ley. Para ser más explícitos, el salario nominal promedio de los 226 

empleados de la Municipalidad de Santa Tecla al 31 de mayo 2017 es de 

US$468.72, muy superior en un 56.24% al salario mínimo requerido por la ley, que 

entró en vigencia a partir del 1 de enero 2017. Para analizar el impacto que la 

planilla y sus beneficios tienen sobre la actividad sujeta a análisis, debemos tomar 

en cuenta cada una de las obligaciones que el Patrono (La Alcaldía Municipal de 

Santa Tecla) debe cumplir con cada uno de sus trabajadores, así: 

a) Sobre las Cotizaciones de Salud (ISSS)  

 Aporte Trabajador/ afiliado 3.00% 

 Aporte Patrono 7.50% 

 Desde Agosto 2015, para descontar Seguro Social el tope salarial es de 

$1,000.00 mensuales.  

b) Sobre las Cotizaciones a las AFP (Vejez): 

 Aporte Trabajador/ afiliado 6.25% 

 Aporte Patrono 6.75% (Incluye comisión de 2.20%) 

 De acuerdo a los Decretos 192 y 193 emitidos por la Asamblea Legislativa 

referentes a la ley de Presupuesto General y Ley de Salarios 2016 y publicados en 

el Diario Oficial No 231, Tomo No 409, el salario máximo cotizable para el año 2016 

será de: US $6,319.02 

c) Sobre las Cotizaciones  Insaforp: 

Según el artículo 26, literal c de la Ley de Formación Profesional, son cotizantes 

obligatorios los patronos del sector privado y las Instituciones Oficiales Autónomas, 

que empleen diez o más trabajadores permanentes. Las cotizaciones patronales 

consisten en el 1% del valor de la planilla, las cuales son colectadas por el Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social. Dichas cotizaciones no gravarán los salarios de los 

trabajadores. 
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De ahí que en dicho informe resultó procedente la realización de un resumen de 

aportes patronales (AMST), el cual se detalla en el siguiente cuadro:  

 

La suma de los tres aportes patronales (ISSS = 7.50% + AFP = 6.75 + Insaforp = 1.00%) 

es de 15.25% (nominal), sin embargo, como puede apreciarse en el cuadro 

anterior, el impacto de los aportes patronales en la planilla nominal de la AMST 

con los 226 empleados involucrados en este proceso de evaluación, en promedio 

mensual asciende a US$16,025.58 equivalentes a un 115.13% (efectivo) del total 

de la planilla nominal. La variación  anterior en los montos (nominal y efectivo) se 

debe a que: existen topes en cuanto al monto a cotizar tanto en el Seguro Social 

como en las AFP´s. 

d) Sobre el Aguinaldo de los empleados: 

Para el cálculo del aguinaldo de LEY se asume que la persona lleva trabajando 

mínimo un año y se calcula así: 

 De 1 a 3  años 15 días de salario 

 De 3 a 10 años 18 días de salario 

 De 10 años en adelante 21 días de salario. 

En el caso particular de la AMST, el aguinaldo para todos los empleados de un 

mes de salario, siempre y cuando tenga más de un año de laborar con la 

Municipalidad, caso contrario es proporcional.  

e) Sobre las Vacaciones anuales: 

Se calculan como 15 días de salario más un 30%. 

f) Sobre el Bono Junio: 

Es una prestación de la AMST para medio año, esta tiene2 variantes: 

 Los empleados que ganan hasta US$525.00 mensuales (Salario nominal), se 

les  paga 75% de su salario mensual 

 Los empleados que ganan más de US$525.01 mensuales (Salario nominal), 

se les  paga 50% de su salario mensual  

 

En relación a ello, se realizó un resumen de Beneficios y Prestaciones recibidas por 

los empleados, del cual se deduce que los empleados de la AMST ganan 2.37 

SOBRE EL APORTE PATRONAL AMST (2017) SALARIO 

NOMINAL 

(Mensual)

ISSS (7.5%) / 

Salario Maximo 

cotizable 

US$1,000 mes

AFP (6.75%) / 

Salario  Maximo 

cotizable  

US$6,319.02 mes

Insaforp (1%) APORTE PATRONAL 

(AMST) Promedio 

MENSUAL

SALARIO 

NOMINAL/MES + 

APORTE PATRONAL 

/ MES

DESECHOS SOLIDOS - ADMON 26,323.65$    1,963.02$     1,702.29$     263.24$        3,928.55$        30,252.20$       

RECOLECCION GENERAL 33,670.84$    2,525.31$     2,247.04$     336.71$        5,109.06$        38,779.90$       

RECOLECCION SEPARADA 6,764.43$     507.33$        442.88$        67.64$          1,017.86$        7,782.29$         

BARRIDO 20,056.99$    1,504.27$     1,350.38$     200.57$        3,055.22$        23,112.21$       

A) TOTAL PERSONAL DE CARRERA 86,815.91$    6,499.94$     5,742.59$     868.16$        13,110.69$      99,926.60$       

B) TOTAL PERSONAL DE CONTRATOS 11,633.07$    872.48$        785.23$        116.33$        1,774.04$        13,407.11$       

TOTAL PERSONAL DIRECTOS (A+B) 98,448.98$    7,372.42$     6,527.82$     984.49$        14,884.73$      113,333.71$     

C) OTRO PERSONAL INDIRECTO 7,481.00$     561.08$        504.97$        74.81$          1,140.85$        8,621.85$         

TOTAL PERSONAL INVOLUCRADO (A+B+C) 105,929.98$  7,933.50$     7,032.79$     1,059.30$     16,025.58$      121,955.56$     

% APORTES PATRONALES 100.00% 7.49% 6.64% 1.00% 15.13% 115.13%
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salarios nominales adicionales al año en concepto de beneficios y prestaciones 

(Vacaciones, Aguinaldo y Bono Julio) en otras palabras ganan 14.37 salarios 

nominales al año, así: 

 

De ahí que, realizando un resumen del Impacto de salarios de los 226 empleados 

en el proceso, se tiene:  

 

Basado en dicho informe, se estableció que los 226 empleados involucrados en 

este proceso, le cuestan a la AMST anualmente, US$1,714,716.42 o sea 

US$142,893.03 mensuales + Horas Extras + Uniformes + equipos de trabajo. 

SOBRE LOS BENEFICIOS Y PRESTACIONES 

QUE RECIBEN LOS EMPLEADOS (ANUAL)

SALARIO 

NOMINAL 

(Mensual)

Vacacion 15 dias + 

30%

75% Bono JUN/17 

(Salario maximo 

US$525)

50% Bono JUN/17 

(Salario Mayor 

US$525.01)

Aguinaldo 100% (1 

mes)

TOTAL 

PRESTACIONES Y 

BENEFICIOS 

ANUALES (SIN 

SALARIO BASE)

DESECHOS SOLIDOS - ADMON 26,323.65$    17,110.37$    16,149.71$    2,395.35$     26,323.65$      61,979.09$       

RECOLECCION GENERAL 33,670.84$    21,886.05$    22,992.41$    1,507.15$     33,670.84$      80,056.44$       

RECOLECCION SEPARADA 6,764.43$     4,396.88$     4,131.02$     628.21$        6,764.43$        15,920.53$       

BARRIDO 20,056.99$    13,037.04$    14,214.30$    552.30$        20,056.99$      47,860.63$       

A) TOTAL PERSONAL DE CARRERA 86,815.91$    56,430.34$    57,487.43$    5,083.00$     86,815.91$      205,816.68$     

B) TOTAL PERSONAL DE CONTRATOS 11,633.07$    7,561.49$     8,724.80$     -$             11,633.07$      27,919.36$       

TOTAL PERSONAL DIRECTOS (A+B) 98,448.98$    63,991.83$    66,212.23$    5,083.00$     98,448.98$      233,736.04$     

C) OTRO PERSONAL INDIRECTO 7,481.00$     4,862.65$     4,288.50$     881.50$        7,481.00$        17,513.65$       

TOTAL PERSONAL INVOLUCRADO (A+B+C) 105,929.98$  68,854.48$    70,500.73$    5,964.50$     105,929.98$     251,249.69$     

% BENEFICIOS Y PRESTACIONES 100.00% 65.00% 66.55% 5.63% 100.00% 237.18%

Cantidad de 

personas

RESUMEN / IMPACTO SALARIAL (TODOS 

LOS EMPLEADOS INVOLUCRADOS EN EL 

PROCESO)

SALARIO 

NOMINAL 

(Mensual)

PROMEDIO 

APORTES 

PATRONALES 

MENSUALES

SUB-TOTAL 

SALARIO 

MENSUAL + 

APORTES 

PATRONALES

PROMEDIO 

PRESTACIONES y 

BENEFICIOS  

EQUIVALENTES A 

(1/12) = Mensual

TOTAL IMPACTO 

MENSUAL DE 

SALARIOS CON 

APORTES Y 

PRESTACIONES

TOTAL IMPACTO 

ANUAL DE 

SALARIOS CON 

APORTES Y 

PRESTACIONES

57              DESECHOS SOLIDOS - ADMON 26,323.65$    3,928.55$     30,252.20$    5,164.92$     35,417.12$      425,005.46$     

66              RECOLECCION GENERAL 33,670.84$    5,109.06$     38,779.90$    6,671.37$     45,451.27$      545,415.26$     

13              RECOLECCION SEPARADA 6,764.43$     1,017.86$     7,782.29$     1,326.71$     9,109.00$        109,307.98$     

42              BARRIDO 20,056.99$    3,055.22$     23,112.21$    3,988.39$     27,100.60$      325,207.16$     

178            A) TOTAL PERSONAL DE CARRERA 86,815.91$    13,110.69$    99,926.60$    17,151.39$    117,077.99$     1404,935.87$   

32              B) TOTAL PERSONAL DE CONTRATOS 11,633.07$    1,774.04$     13,407.11$    2,326.61$     15,733.72$      188,804.67$     

210            TOTAL PERSONAL DIRECTOS (A+B) 98,448.98$    14,884.73$    113,333.71$  19,478.00$    132,811.71$     1593,740.54$   

16              C) OTRO PERSONAL INDIRECTO 7,481.00$     1,140.85$     8,621.85$     1,459.47$     10,081.32$      120,975.88$     

226            TOTAL PERSONAL INVOLUCRADO (A+B+C) 105,929.98$  16,025.58$    121,955.56$  20,937.47$    142,893.03$     1714,716.42$   

% SALARIO, BENEFICIOS Y PRESTACIONES 100.00% 15.13% 115.13% 19.77% 134.89%
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De manera que, al individualizar los promedios, a la AMST cada persona 

involucrada en este proceso le cuesta en promedio US$7,587.24 anuales o 

US$632.27 mensuales + Horas Extras + Uniformes + equipos de trabajo Los aportes 

patronales y las prestaciones / beneficios a los trabajadores que la Alcaldía de 

Santa Tecla otorga, representan un sobre costo al salario nominal equivalente a 

un 34.89%. (US$1,962.64 por personal promedio anualmente). 

Por otra parte, en dicho informe se muestran que para tramitar pensión por 

tiempo de trabajo (por vejez) se requiere cumplir con la edad (Mujeres: 55 años y 

Hombres: 60 años) y haber cotizado 25 años al ISSS (para gozar los beneficios de 

salud y económicos) De ahí se determinó que antigüedad del personal sujeto a 

evaluación es el siguiente: 

 

Como puede apreciarse en el cuadro anterior, la antigüedad del personal 

operativo o que está directamente en la calle y que se dedica a los Desechos 

Cantidad de 

personas

RESUMEN / IMPACTO SALARIAL PROMEDIO 

POR EMPLEADO

SALARIO 

NOMINAL 

(Mensual)

PROMEDIO 

APORTES 

PATRONALES 

MENSUALES

SUB-TOTAL 

SALARIO 

MENSUAL + 

APORTES 

PATRONALES

PROMEDIO 

PRESTACIONES y 

BENEFICIOS  

EQUIVALENTES A 

(1/12) = Mensual

TOTAL IMPACTO 

MENSUAL DE 

SALARIOS CON 

APORTES Y 

PRESTACIONES

TOTAL IMPACTO 

ANUAL DE 

SALARIOS CON 

APORTES Y 

PRESTACIONES

57              DESECHOS SOLIDOS - ADMON 461.82$        68.92$          530.74$        90.61$          621.35$           7,456.24$         

66              RECOLECCION GENERAL 510.16$        77.41$          587.57$        101.08$        688.66$           8,263.87$         

13              RECOLECCION SEPARADA 520.34$        78.30$          598.64$        102.05$        700.69$           8,408.31$         

42              BARRIDO 477.55$        72.74$          550.29$        94.96$          645.25$           7,743.03$         

178            A) TOTAL PERSONAL DE CARRERA 487.73$        73.66$          561.39$        96.36$          657.74$           7,892.90$         

32              B) TOTAL PERSONAL DE CONTRATOS 363.53$        55.44$          418.97$        72.71$          491.68$           5,900.15$         

210            TOTAL PERSONAL DIRECTOS (A+B) 468.80$        70.88$          539.68$        92.75$          632.44$           7,589.24$         

16              C) OTRO PERSONAL INDIRECTO 467.56$        71.30$          538.87$        91.22$          630.08$           7,560.99$         

226            TOTAL PERSONAL INVOLUCRADO (A+B+C) 468.72$        70.91$          539.63$        92.64$          632.27$           7,587.24$         

% SALARIO, BENEFICIOS Y PRESTACIONES 100.00% 15.13% 115.13% 19.77% 134.89%

Cantidad de 

personas

RESUMEN / ANTIGÜEDAD DEL PERSONAL 

2017

TOTAL IMPACTO 

ANUAL DE 

SALARIOS CON 

APORTES Y 

PRESTACIONES

IMPACTO 

PROMEDIO 

MENSUAL DE 

PLANILLA DE 

SALARIOS CON 

APORTES Y 

PRESTACIONES

IMPACTO 

PROMEDIO 

ANUAL DE 

SALARIOS CON 

APORTES Y 

PRESTACIONES 

POR EMPLEADO

 Antigüedad 

promedio (años de 

laborar en AMST) 

57              DESECHOS SOLIDOS - ADMON 425,005.46$    35,417.12$    7,456.24$     6.87                

66              RECOLECCION GENERAL 545,415.26$    45,451.27$    8,263.87$     19.44              

13              RECOLECCION SEPARADA 109,307.98$    9,109.00$     8,408.31$     18.69              

42              BARRIDO 325,207.16$    27,100.60$    7,743.03$     15.75              

178            A) TOTAL PERSONAL DE CARRERA 1404,935.87$  117,077.99$  7,892.90$     14.72              

32              B) TOTAL PERSONAL DE CONTRATOS 188,804.67$    15,733.72$    5,900.15$     1.90                

210            TOTAL PERSONAL DIRECTOS (A+B) 1593,740.54$  132,811.71$  7,589.24$     13.20              

16              C) OTRO PERSONAL INDIRECTO 120,975.88$    10,081.32$    7,560.99$     11.59              

226            TOTAL PERSONAL INVOLUCRADO (A+B+C) 1714,716.42$  142,893.03$  7,587.24$     13.09              

210            SOLO PERSONAL DE CALLE (A+B) 1593,740.54$  132,811.71$  37,771.58$    12.57              
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Sólidos, Recolección (General y Separada), Barrido y contratos tiene 12.57 años 

promedio de trabajar en la Municipalidad. Este Numero tiende a la baja, por la 

incorporación del personal de contratos (antigüedad promedio 1.9 años), no 

porque está en 14.72 años. Es de hacer notar que de todo el personal operativo, 

los que tienen menos de 10 años de trabajar en la Municipalidad solo es la mitad. 

Este dato se hace sumamente importante, pues como se verá más adelante en 

este informe, Según la Organización Mundial de la salud y La Organización 

Internacional del Trabajo, se debe tomar muy en cuenta la edad de las personas 

para realizar este tipo de trabajos. De ahí se estableció que si  la persona 

relacionada a dicho informe ingresó a trabajar a la municipalidad cuando tenía 

cumplidos entre los 18 y 25 años, a este momento: 

 (Verde) Si tiene menos de 10 años de trabajar en la AMST, su edad promedio 

máxima podría rondar los 34 años de edad. 

 

 (Amarillo) Si tiene de 11 a 15 años de trabajar en la AMST, su edad promedio 

podría rondar entre los 31 y los 38 años de edad. 

 

 (Rojo) Si tiene de 15 a 20 años de trabajar en la AMST, su edad promedio 

podría rondar entre los 36 y 43 años de edad. 

 

 (Rojo) Si tiene más 20 años de trabajar en la AMST, su edad promedio podría 

rondar entre los 44 y los 50 años de edad. 

 

 

Por otra parte se estableció que el proceso de Barrido, Limpieza, Recolección, 

Traslado y Disposición final de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) de la Ciudad de 

Santa Tecla, en el período 2015-2017 (3 años) ha sido de 148,839 Toneladas 

Métricas (promedio 49,613 toneladas año), con una tasa de crecimiento del 1.45% 

anual. Se estima que un incremento en la eficiencia de barrido, limpieza y 

recolección de los residuos urbanos provocaría un incremento equivalente a un 

2% anual (tasa promedio de crecimiento de la población a nivel nacional) hasta 

de un 3% anual (tasa promedio de crecimiento de la ciudad de Santa Tecla). Al 

tomar en cuenta esas tasas de crecimiento, en el período 2018-2023 (6 años)(2 

períodos Municipales), la Municipalidad podría estar recolectando entre: 

Cantidad de 

personas

RESUMEN / ANTIGÜEDAD DEL PERSONAL 

2017

Hasta 3 años 3 a 5 años 5 a 10 años 11 a 15 años 15 a 20 años mas de 20 años

57              DESECHOS SOLIDOS - ADMON 42                  -               1                  7                  2                     5                     

6.87           Antigüedad promedio (años de laborar AMST) 2.50               -               5.50             12.89            16.33              25.71               

66              RECOLECCION GENERAL 3                    1                  4                  6                  11                   41                   

19.44         Antigüedad promedio (años de laborar AMST) 2.17               3.33             8.60             12.75            18.01              23.53               

13              RECOLECCION SEPARADA -                 1                  2                  2                  1                     7                     

18.69         Antigüedad promedio (años de laborar AMST) -                 3.58             9.67             11.85            18.42              25.05               

42              BARRIDO 16                  1                  2                  1                  2                     20                   

15.75         Antigüedad promedio (años de laborar AMST) 2.54               3.42             8.21             13.33            16.86              26.46               

178            A) TOTAL PERSONAL DE CARRERA 61                  3                  9                  16                16                   73                   

14.72         Antigüedad promedio (años de laborar AMST) -                 -               -               -               -                  -                  

32              B) TOTAL PERSONAL DE CONTRATOS 32 -               -               -               -                  -                  

1.90           Antigüedad promedio (años de laborar AMST) 1.90               -               -               -               -                  -                  

210            TOTAL PERSONAL INVOLUCRADO (A+B) 93                  3                  9                  16                16                   73                   

12.57         Antigüedad promedio (años de laborar AMST) 2.29               3.44             8.41             12.73            17.68              24.64               

SUB-TOTAL % DE PERSONAL 44.3% 1.4% 4.3% 7.6% 7.6% 34.8%

% DE PERSONAL ACUMULADO 44.3% 45.7% 50.0% 57.6% 65.2% 100.0%

ANTIGÜEDAD PROMEDIO (Años de trabajar para la Municipalidad de Santa Tecla)
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 (Escenario 1 – Crecimiento de Población 2% anual) En 6 años se 

recolectarán 329,542 toneladas (promedio 54,924 toneladas año)(aumento de 

5,310 toneladas año vrs capacidad instalada actual = 10.70%)   20.4 toneladas 

extra/día hábil  

 (Escenario 2 - Crecimiento de Población 3% anual) En 6 años se 

recolectarán 337,627 toneladas (promedio 56,271 toneladas año) (aumento de 

6,658 toneladas año vrs capacidad instalada actual = 13.42%)  25.6 toneladas 

extra/día hábil  

Es importante mencionar que las toneladas reportadas anteriormente, no incluyen 

todo el material orgánico producto de la poda de árboles de la ciudad y limpieza 

de parques, además del material inerte producto de la recolección separada 

(toda esta actividad equivale a unas 11.5 toneladas / día-hábil extras a la 

actividad de RSU), Ni las agua negras provenientes de las fosas sépticas, Ni el 

Material peligroso. 

Para satisfacer la demanda del crecimiento natural de la ciudad (sin mejorar 

significativamente la eficiencia en la tasa de recolección) se requerirán 

importantes aumentos en la inversión municipal en términos de vehículos 

(aumento de 3 nuevos vehículos compactadores cada 6 años + Renovación de 

flota en poder del municipio), además de la Contratación del respectivo personal 

operativo (5 o 6 personas por vehículo adicional), y la compra de más uniformes, 

equipos y herramientas para poder mantener la demanda del servicio del 

barrido, limpieza y recolección de los residuos urbanos, más el costo administrativo 

y de horas extras que esta actividad infiere. La proyección de la demanda del 

servicio para los próximos 25 años es: 

TABLA No.1 - La proyección (2018- 2025) de la demanda del servicio RSU en 

Ciudad de Santa Tecla 

 

La grafica anterior indica, que la demanda del servicio en los próximos 25 años se 

va a duplicar y por ende, la necesidad de los recursos necesarios para 

satisfacerla. 
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Es importante hacer notar que de acuerdo a las proyecciones de demanda de 

servicios de recolección de residuos sólidos urbanos (RSU) en Santa Tecla, la 

Municipalidad tendría que invertir cada seis años en añadir al menos tres 

camiones adicionales para mantener los niveles actuales de servicio. De ahí que 

se hizo referencia a los Indicadores Generales, Operativos y de servicio de 

mantenimiento, según los cuales y de acuerdo al Centro Panamericano de 

Ingenieria Sanitaria y Ciencias del Ambiente (CEPIS), La Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) y La Organización Mundial de la Salud (OMS), en 

su manual de “Indicadores para el Gerenciamiento del Servicio de Limpieza 

Pública”, Buscan facilitar a las Municipalidades y empresas privadas la 

administración de sus servicios, la reglamentación, el monitoreo y el control de las 

actividades, facilitando la comparación de datos entre entidades afines. Los 

indicadores Generales o base más comunes, como su nombre lo menciona, 

resultan de relacionar cantidades prefijadas provenientes del monitoreo de las 

actividades que conforman el servicio de limpieza pública, como por ejemplo: 

 Cantidad de vehículos de recolección 

 Cantidad de residuos recibidos en el relleno sanitario en un período de 

tiempo 

 Cantidad de residuos recolectados al día 

 Cantidad de residuos transportados por vehículo de transferencia 

 Cantidad total de barredores 

 Cantidad total de ayudantes de recolección 

 Capacidad de vehículos de transferencia 

Los indicadores operacionales más comunes: 

 Cantidad de ayudantes efectivos al mes 

 Cantidad de jornadas trabajadas por ayudante al mes 

 Cantidad de residuos recolectados al mes 

 Cantidad de distritos / sectores 

 Cantidad de vehículos programados 

 Cantidad de viajes realizados al mes 

 Cantidad de horas pagadas  al mes 

 Días efectivos de trabajo al mes 

 Longitud recorrida en los sectores/distritos al mes 

 Longitud total recorrida por los vehículos al mes 

 Población urbana servida (total y por sector o distrito) 

 Población urbana total (Número de habitantes total y por sector o distrito) 

 Tiempo de recolección al mes 

Los indicadores de Servicio de Mantenimiento más comunes: 

 Cantidad de combustible utilizados por los vehículos de recolección al mes 

 Cantidad de horas de mantenimiento por vehículos (preventivo y 

correctivo) 

 Cantidad de horas laboradas por vehículo 

 Cantidad de vehículos de recolección y vehículos de apoyo y/o relevo 

 Cantidad de vehículos de recolección operativos (día/semana/mes) 

 Longitud recorrida por los vehículos (ruta)/día/semana/mes 

 Longitud rodada por neumático 

Por otra parte en Indicadores comerciales se tienen los siguientes:  
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 Volumen mensual recolectado vrs. Valor mensual facturado / recolectado 

en concepto de tasas 

 Volumen mensual recolectado Valor mensual facturado / recolectado en 

concepto de tasas clientes Públicos y Privados 

 Volumen mensual recolectado Valor mensual facturado / recolectado en 

concepto de tasas clientes Hogares y Establecimientos 

En Indicadores de Calidad más comunes se tienen:  

 No. De Usuarios / Contribuyentes 

 No. Total mensual, trimestral o anual de reclamos 

 No. Total de usuarios encuestados satisfechos 

 No. Total de usuarios encuestados 

En Indicadores de costo más comunes se mencionaron:  

 Cantidad de residuos recolectados, transportados y Dispuestos al mes (ton) 

 Costo total del servicio al mes 

 Costo total del servicio de barrido al mes 

 Costo total del servicio de recolección al mes 

 Costo total del servicio de transferencia al mes 

 Costo total del servicio de disposición final al mes 

 Longitud o área total de calles y plazas barridas al mes 

Además se hizo referencia a los Instrumentos y equipos para la recopilación de 

datos, clasificandolos de la siguiente manera:  

 Instrumentos simples: 

o Balanza de pesaje 

o Horómetros (horas que trabaja vehículo) 

o Odómetros (kilómetros recorridos por vehículo) 

o Tacómetros (revoluciones por minuto del motor) 

o Velocímetros (velocidad alcanzada por los vehículos) 

 Instrumentos complejos 

o Tacógrafo (disco de cartón)(actividad realizada por vehículo en 

determinado periodo de tiempo)(tiempo de marcha y 

parada)(Número de paradas y kilómetros recorridos) 

o Datacar: Misma información anterior, pero vía computador del 

vehículo, el cual puede ser transferido a un computador. 

Como se pudo constatar, mucho de esta información histórica no está 

disponible en la Municipalidad de Santa Tecla. 

En otro aspecto se hizo referencia al ESTADO 2017 - FLOTA DE CAMIONES 

según el cual al evaluarse el año 2017 el estado operativo de 24 vehículos 

propiedad de la municipalidad, los cuales se identificas con los siguientes 

números de placa (N7783, N7784, N16651, N2820, N2762, N10248, N10250, 

N4028, N10249, N6293, N12882, C94633, N2772, N10251,  N8046, N2246, 

N3097, C94628, C94627, N12881, N7787, N8108, N10243, N12887) que son 

utilizados en la operación de  Barrido, Limpieza, Recolección de los RSU del 

Municipio de Santa Tecla. Dió como resultado que en promedio, la flota 

tiene un 58% de condición apta para la operatividad, el cual se puede 

desglosar de la siguiente manera: 
Flota entre 85% y 100% de condición operativa = 4 Vehículos = 16.7% de flota 
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Problemas más comunes: Falta de Mantenimiento preventivo, llantas en mal 

estado, baterías, problemas de masa de dirección, resortes quebrados, 

problemas de vidrios. 

Flota entre 70% y 84% de condición operativa = 9 Vehículos = 37.5% de flota 

Problemas más comunes: Los mismos problemas anteriores más, mangueras y 

bombas hidráulicas, reparación de pisos, radiadores, chimbos y compresores de 

aire, bufas, clutch y prensa, sistema eléctrico. 

Flota entre 50% y 69% de condición operativa = 6 Vehículos = 25.0% de flota 

Problemas más comunes: Los mismos problemas anteriores más, problemas de 

inyectores, amortiguadores, barras tensoras o direccionales, fan clutch, 

alternador, reparaciones de tolvas, repuestos en proceso de compra.  

Flota entre 0% y 49% de condición operativa = 5 Vehículos = 20.8% de flota 

Problemas más comunes: todos los problemas anteriores más, problemas 

botellas hidráulicas, ajustes de motor, masas de dirección, problemas de 

transmisiones, Maxxis-frenos, reparación de chasis.   

Es fundamental contar con vehículos en buenas condiciones de 

funcionamiento y que cumplan con todas las disposiciones de la Ley de 

Tránsito vigente. Para tal efecto, se les debe someter a un programa de 

mantenimiento periódico. La negligencia en este terreno puede producir 

situaciones que generan accidentes, como los siguientes: “Camión que 

transitaba por la vía pública se le cortan los frenos y choca a otro 

vehículo”. “Mientras reparaba motor del vehículo le cayó la tapa de éste 

sobre su cuerpo, al fallar el sistema de sujeción”, etc. 

La descripción anterior, refleja un alto costo y tiempo requerido para el 

mantenimiento preventivo y correctivo de la flota pesada y liviana de 

vehículos municipales, aunado a la falta de vehículos de relevo, lo cual 

solo permite mantener en promedio 13 vehículos en la calle (con promedio 

de 78% de condición operativa), los otros 11 vehículos tienen una 

condición operativa promedio del 34%.  Esta condición afecta 

considerablemente la eficiencia en la operación de la misma, por fallas 

constantes en los vehículos. Así, algunos indicadores del Mantenimiento a 

los vehículos relacionados al servicio de recolección que deberán llevarse 

en lo sucesivo pueden ser: 

 Operatividad de los vehículos de recolección 

o Objetivo: conocer y determinar el porcentaje total de vehículos en 

estado operativo 

o Rango aceptable: más del 85% 

 Rendimiento del combustible 

o Objetivo: conocer relación de kilómetro recorrido vrs consumo de 

combustible al mes 

o Rango aceptable: 2 a 3 kms/litro o 8 a 11 kms/galón 

 Rendimiento de los neumáticos 

o Objetivo: conocer y proyectar los costos operativos del servicio (costos 

directos – materiales) y verificar el rendimiento de los neumáticos 
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o Rango aceptable: 40,000 a 50,000 kms (llanta radial, incluye primera 

vida mas reencauche) 

 Disponibilidad mensual de los vehículos (%) 

o Objetivo: conocer el porcentaje total de horas utilizadas para el 

mantenimiento del vehículo 

o Rango aceptable: superior a 0.85   

Realizando un análisis del personal involucrado, se obtuvo el siguiente resumen:  

 

Por otra parte se establecieron los riesgos en las Actividades relacionadas 

al Servicio Prestado, clasificándolo de la siguiente manera:  

a) Acopio Domiciliario:  

Algunos de los principales causales de accidentes que provocan heridas 

en el personal de Acopio Domiciliario son: heridas al tomar una bolsa que 

contenía restos de vidrio, jeringas desechables, objetos punzantes y 

cortantes; contusiones en los pies, por trozos de materiales que contienen 

los receptáculos, y lumbagos por sobreesfuerzos debido al excesivo peso, 

etc. La mayoría de las veces existe una responsabilidad directa del Usuario 

del Servicio al no separar ese tipo de materiales que representan peligros 

para los trabajadores, enfermedades de tipo infeccioso por contacto 

directo con desechos tóxicos o vencidos y debido a la manipulación 

directa sin la debida protección. 

b) Barrido de Calles 

Algunos de los principales causales de accidentes que provocan heridas 

en el personal de Barrido de Calles son: Golpes provocados por vehículos 

transitando en la vía pública (El trabajador efectúa el barrido de calles 

caminando en el mismo sentido del tránsito de vehículos, ignorando lo que 

Cantidad de 

empleados 

(LCAM - 

Contratos)

Antigüedad (años) 

en AMST

TOTAL 

REMUNERACION 12 

SALARIOS AÑO 

CALENDARIO

TOTAL APORTES 

PATRONALES (AFP, 

ISSS, INSAFORP) - 12 

MESES 

TOTAL OTROS 

BENEFICIOS 

(Vacaciones, 

Aguinaldo, Bonos)  

ANUALES

TOTAL COSTO 

DIRECTO ANUAL

TOTAL COSTO 

DIRECTO BRUTO 

PER CAPITA / 

anual

Salario efectivo 

Promedio 

mensual

BENEFICIOS 

SOBRE SALARIO 

BASE

1) Personal Directo 151 15.02                 888,310.80$      142,263.66$      173,678.35$      1204,252.80$    7,975.18$      664.60$          35.57%

2) Transporte y Talleres 10 21.65                 66,864.84$         10,551.31$         12,103.67$         89,519.82$         8,951.98$      746.00$          33.88%

3) Limpieza Administrativa 11 13.60                 64,608.00$         10,336.60$         12,746.35$         87,690.95$         7,971.90$      664.33$          35.73%

4) Suspendido/incapacitado 4 6.18                   28,766.16$         4,374.55$           5,277.66$           38,418.37$         9,604.59$      800.38$          33.55%

5) Junta Directiva Sindicato 7 17.92                 40,626.24$         6,601.76$           8,125.25$           55,353.25$         7,907.61$      658.97$          36.25%

Sub-Total Planilla 183 15.21                 1089,176.04$    174,127.88$      211,931.27$      1475,235.19$    8,061.39$      671.78$          35.45%

TOTAL 2017 - Horas Extras remunerado al Personal Desechos solidos 220,742.32$      

TOTAL 2017 - Horas Extras remunerado al Personal Transporte y Talleres 26,233.80$         

Gran total Horas Extras Remuneradas (Enero-Diciembre 2017) 246,976.12$      

TOTAL Costo Anual de Mano de Obra Directa 2017 1722,211.31$    

COSTO PROMEDIO MENSUAL DE MANO DE OBRA DIRECTA 2017 143,517.61$      

Toneladas recolectadas y entregadas a MIDES en 2017: 50,676                 

33.98$        
Costo promedio de Mano de Obra Directa US$/TON metrica registrada en actividades de Barrido, Limpieza 

y recoleccion hasta Planta de Transferencia
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ocurre o puede ocurrir detrás de él o El trabajador se ubica en 

intersecciones de calles, sin tomar precauciones, pudiendo ser golpeado 

por vehículos que viran), lesiones en los pies al introducirlo en hoyos ocultos 

por la basura, lesiones en las manos provocados por vidrios, y lumbagos por 

sobreesfuerzos debido al excesivo peso, etc. 

c) Recolección y Transporte 

Algunos de los principales causales de accidentes que provocan heridas 

en el personal de Recolección y Transporte son: Levantamiento manual de 

la carga en forma incorrecta, Personal trasladándose en el camión 

Desplazamiento en forma indebida y peligrosa (colgados en los vehículos). 

Golpes provocados por otros vehículos en la vía pública (Desplazamiento 

del personal entre vehículos que transitan en la vía pública, Recolección 

de desechos con el cuerpo dentro de la calzada, en calles de alto flujo 

vehicular).Transporte de Desechos en Receptáculos de diferentes tipos, 

tamaños y pesos. También puede observarse al trabajador muy cerca del 

punto de operación cuando se efectúa la compactación. 

d) Motoristas 

El conductor del vehículo, recolector y los cargadores, forman el equipo de 

personas que tienen la responsabilidad de brindar un buen servicio desde 

el punto de vista operativo como de seguridad. Normalmente, al 

conductor se le asignan responsabilidades en materias generales de 

supervisión, por lo que su experiencia y capacitación serán vitales. El 

conductor debe considerar algunas normas, para que su trabajo sea un 

aporte al control de accidentes, como a continuación: - Antes de salir al 

proceso de recolección, confirme que el vehículo esté operable y seguro, 

recuerde al equipo de cargadores las normas básicas de seguridad, 

verificando que dispongan de sus equipos de trabajo. - Ponga en práctica 

las técnicas de un manejo a la defensiva. - Siga las normas de operación 

establecida y segura en el accionamiento del sistema compactador, 

estando atento a cualquier alarma o señal por parte de los trabajadores 

recolectores. - No permita que el sistema compactador se detenga en 

medio del ciclo. El ciclo interrumpido es una situación de riesgo. - Asigne a 

un solo cargador que coordine el trabajo. Defina las señales de operación 

que se usarán en el proceso, Nunca retroceda en una zona residencial, 

salvo que sea absolutamente necesario. Al retroceder el ayudante debe 

estar alejado de la parte trasera del vehículo y ser visible por el espejo 

retrovisor. - No mueva el camión mientras no le avisen. Conduzca 

lentamente y con suavidad, reduciendo la marcha en curvas y baches. - Si 

desciende de la cabina, asegure los frenos del vehículo. - En trayectos 

largos no permita a los cargadores viajar en las ramplas o tanque de 

lixiviados. En calles empinadas la recolección de desechos es más 

peligrosa. Se recomienda en lo posible hacer el trabajo cuesta abajo. No 

debe abandonar los mandos del camión mientras esté en esta situación. 

e) Disposición final (traslado a planta de transferencia) 
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Esta operación también presenta riesgos de accidentes, en su mayoría 

graves: “Un camión cargado se desplaza imprevistamente a causa de su 

peso y de la superficie movediza aprisionando al cargador contra otro 

camión”. “Al retroceder el camión atropelló a un cargador provocándole 

serias lesiones”. “El cargador resultó con atrapamiento de su antebrazo 

derecho en la operación de descarga del camión recolector al retirar 

restos de la basura desde el tablero de expulsión, entre la Caja y la 

Compuerta Hidráulica trasera o mecanismo de compactación”. “Al 

momento de la descarga de basura, el cargador quedó sepultado por 

ella”. 

De ahí que se hizo referencia a los lineamientos de mejores prácticas 

emitidos por organismos internacionales tales como OMS/OPS/OIT: 

a) Levantar cargas 

Cargas permisibles: La Organización Internacional del Trabajo (International 

Occupational Safety and Health Information Centre (CIS) - Information 

Sheet No. 3 – “Manual Lifting and Carrying” - International Labour Office. 

Ginebra, 1962.) Sugiere como máximos los siguientes valores, cuando el izar 

cargas es una labor ocasional: 

 

Como puede apreciarse en el cuadro anterior, la edad que maximiza el levante 

frecuente de cargas es entre los 20 y 35 años, luego, el rendimiento es 

decreciente. Esto tiene dos importantes implicaciones: 

a) Posibles daños a la salud del personal y  

b) Costo en horas extras para mantener la demanda sobre la recolección 

de RSU en el municipio. 

Es importante repetir y relacionar que nuestro personal de Carrera, tiene 

14.72 años promedio de trabajar en la AMST (Ver ítem 1.3.1 de este 

documento), por lo que es indispensable hacer una selección muy 

cuidadosa del personal y realizar un entrenamiento adecuado, en el caso 

de que se requiera movilizar frecuentemente cargas cuyo peso está por 

encima de los valores consignados en la guía de la OIT. 

b) Barrido de calles  

De acuerdo al Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 

Ambiente (CEPIS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), en su manual: Indicadores para 

el gerenciamiento del servicio de Limpieza Pública, se necesitan evaluar al 

menos dos indicadores 
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c) KM Lineales barridos/barredor/día (calles) 

Este índice permite conocer el rendimiento promedio diario de un 

trabajador en KM lineales. Considera de manera implícita el tipo de servicio 

ejecutado (acera + cuneta), estado físico de la acera y la cuneta, edad y 

contextura física del trabajador, densidad poblacional, flujo peatonal, 

turno y frecuencia del servicio, tipo de escoba utilizado y presencia de 

vehículos estacionados, 

Rango aceptable: 1-3 a 1-5 kms lineales/barredor/dia (acera + cuneta, 

pistas pavimentadas), la edad de forma deseable es de 35 años. 

d) Consumo de bolsas/Kilometro barrido 

Esta información permite determinar la cantidad promedio de bolsas que 

se utiliza por kilómetro barrido, así como proyectar la cantidad para un 

nuevo servicio. En este índice se considera de manera implícita la 

capacidad de la bolsa, infraestructura urbana, frecuencia del servicio, 

numero de papeleras/basureros, densidad poblacional y población 

flotante. 

Rango aceptable: 5 a 7 bolsas/kilometro barrido (bolsa de color negro de 

polietileno de baja densidad, de 120 litros de capacidad y 0.002” de 

espesor), servicio en calles pavimentadas, 2 turnos/día, frecuencia: 60% 

diario y 40% interdiario. 

e)  M2 barridos/barredor/dia (plazas / parques) 

Este índice permite conocer el rendimiento promedio diario de un 

trabajador en metros cuadrados. En este índice se considera de manera 

implícita la infraestructura urbana, edad y contextura física del trabajador, 

flujo de tránsito, condiciones climatológicas, turno y frecuencia del servicio 

de barrido y de áreas verdes. 

Rango aceptable: 2,500 a 3,500 m2/barredor/dia (pistas pavimentadas, 

precipitaciones pluviales limitadas a lloviznas esporádicas, la edad 

deseable del barredor es de 35 años. 

f)  Consumo de bolsas/barredor/día 

Esta información permite determinar la cantidad promedio de bolsas que 

usa diariamente un trabajador para depositar los residuos del barrido de 

calles. Además se utiliza para proyectar los costos operativos del servicio 

(costos directos – materiales). Este índice se considera de manera implícita 

la capacidad de la bolsa, infraestructura urbana, densidad poblacional, 

flujo peatonal, frecuencia de servicio y la realización de actividades 

políticas, sociales o religiosas. 

Rango aceptable: 7 a 9 bolsas/barredor/día (bolsa de color negro de 

polietileno de baja densidad, de 120 litros de capacidad y 0.002” de 

espesor), servicio en calles pavimentadas, 2 turnos/día, frecuencia: 60% 

diario y 40% interdiario. 

Además en el informe se hizo referencia al servicio de recolección, 

clasificando los siguientes elementos:  

a. Cobertura de recolección 
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o Objetivo: Permite conocer el porcentaje de población total del sector 

o distrito que cuenta con el servicio de recolección 

o Rango aceptable: superior al 85% 

b. Toneladas/vehículos programados/dia 

o Objetivo: Permite conocer si la cantidad de vehículos programados es 

la necesaria y si se aprovecha al máximo su capacidad instalada 

o Rango aceptable: 26 a 30 t/veh. Programado dia, 2 turnos/dia, 2 

viajes por turno 

c. Toneladas/viaje 

o Objetivo: Permite conocer si los sectores y rutas de recolección se han 

establecido adecuadamente 

o Rango aceptable: 6 a 7 t/viaje, con 3 ayudantes de recolección 

d. Kg/Kilometro de sector 

o Objetivo: Permite conocer la relación entre la cantidad de kilos de 

residuos que se recolectan y el kilometraje recorrido 

o Rango aceptable: 500 a 600 kg/km del sector (base 16.3 hab. X km2 o 

su equivalente proporcional), servicio de 43% de frecuencia diaria, y 

57% de frecuencia interdia, método de vereda, 3 ayudantes.  

e. Tonelada/sector/día 

o Objetivo: Permite conocer las variaciones diarias de la cantidad de 

residuos que se recolectan por sector 

o Rango aceptable: 12 a 14 t/día (sector 0.7 kms2 o su equivalente 

proporcional) 2 viajes por sector, compactadora de 14mt3 de 

capacidad.  

f. Ayudante/vehículo programado/día 

o Objetivo: Permite determinar la cantidad de ayudantes que requiere 

diariamente cada unidad de recolección 

o Rango aceptable: 3 ayudantes/vehículo programado/día 

(compactadora de 14mt3) con servicio de 43% de frecuencia diaria, y 

57% de frecuencia interdia.  

g. Comparación de toneladas recolectadas vrs horas pagadas 

o Objetivo: conocer y proyectar los costos operativos del servicio (costos 

directos – mano de obra) 

o Rango aceptable: 0.30 a 0.35 (residuos recolectados al mes (t) entre 

Cantidad de horas pagadas al mes. 

Se hizo referencia además al barrido y limpieza de vías y áreas públicas, 

que según la Organización Mundial de la salud,  la responsabilidad por el 

barrido y limpieza de vías y áreas públicas recae en el prestador del 

servicio de limpieza urbana, el cual debe sujetarse a las normas referentes 

a: · 

 establecimiento de frecuencias y horarios de barrido·  

 instalación de contenedores de residuos en las calles ·  

 requerimientos del servicio de barrido manual de calles ·  

 requerimientos del servicio de barrido mecánico de calles · 
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 vehículo y equipo para el servicio de barrido mecánico ·  

 requerimientos y disposiciones para los servicios especiales de 

limpieza· 

 prohibiciones. 

En cuando al EQUIPO Y HERRAMIENTA ADICIONAL / PRACTICAS 

REQUERIDAS, se estableció  

a. Basureros 

b. Barredoras mecanizadas 

c. Renovación de Flota vehicular  

d. Equipos Mecánicos especializados 

e. Efectividad en la recolección 

f. Rediseño de rutas 

Finalmente, en dicho informe se concluye y recomienda según los 

siguientes términos:  

 (Conclusión) La administración Municipal debe dar prioridad al 

servicio de barrido, limpieza y recolección pública por tratarse de un 

servicio básico relacionado directamente con la salud de la población, al 

igual que lo es el agua y los drenajes. 

 (Conclusión) La necesidad de alcanzar niveles de eficiencia y 

competitividad en la prestación de los servicios de barrido, limpieza y 

recolección pública hace necesario el establecimiento de parámetros 

para medir la efectividad y calidad de los servicios. La medición busca 

obtener una relación favorable de costo-beneficio y se centra en el nivel 

de cobertura, productividad y efectividad de las actividades que 

conforman el servicio prestado. 

 (Recomendación) Es necesario promover un sistema de gestión 

basado en el control de costos de los servicios, pues a través de dicho 

control se logra la optimización de recursos y el aumento del rendimiento. 

 (Conclusión) El servicio de barrido, limpieza y recolección de los 

residuos sólidos urbanos de un municipio pueden ser ejecutados por el 

sector público o privado, pero es el primero donde se identifican los 

mayores problemas, como la interferencia política y la falta de 

capacitación técnica que imposibilita la visión integral del manejo de los 

residuos sólidos. Ello conlleva (por lo general) al aumento de costos del 

servicio y la disminución de la productividad y la vida útil de los equipos. 

 (Recomendación) La tendencia actual se orienta hacia la 

participación del sector privado en el manejo de los residuos sólidos. Dicha 

participación requiere reglas claras y una supervisión eficiente, objetiva y 

transparente que garantice la adecuada prestación de los servicios. 

 (conclusión) Los indicadores propuestos (entre otros) se deben utilizar 

como estándares en la toma de decisiones y el mejoramiento continuo. En 

todo caso, el público debe de contar con un sistema de costos 

compatible con la naturaleza y el tipo de servicios que se provee. 
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 (Recomendación) Se recomienda la aplicación de indicadores, ya 

que estos permiten hacer seguimiento y la evaluación sistematizada de los 

procesos involucrados en la prestación de servicios.  

 En caso que se desee tercerizar el servicio, habrá que evaluar cual 

deberá ser la estructura orgánica que permita que los servicios sean agiles, 

eficientes y autónomos. En todo caso, el sector público debe de contar 

con una unidad de control (supervisión y costos) que reciba 

periódicamente la información base para su procesamiento, tabulación y 

agrupación, así como permita la correcta toma de decisiones.  

 La Concesión o la tercerización vía asocio público-privado es una de 

las alternativas viables para transferir al sector privado parte o toda la 

prestación de los servicios como los son barrido, limpieza, recolección, 

clasificación, valor agregado, transferencia y disposición final de los 

residuos sólidos. A través de estos mecanismos se establecen contratos por 

períodos largos que garantizan nivel de servicio a la empresa pública y 

rentabilidad / retorno de la inversión a la empresa privada. 

III. Informe Financiero  

En el informe Costo financiero 2016 (Enero – Diciembre) de las Actividades 

de Barrido, Limpieza, Recolección, uso de planta de transferencia, Traslado 

hasta relleno sanitario y Disposición final de los Residuos Sólidos Urbanos 

(RSU) del Municipio de Santa Tecla, se estableció:  

En lo relativo a las Cuentas y Subcuentas involucradas en el análisis, según 

el siguiente detalle:  
 Cuentas de Gastos INDIRECTOS: 

01010301- DIRECCION DE ADMINISTRACION 

0101030104- TRANSPORTE Y TALLERES 

07070101- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

0707010102- SOPORTE ADMINISTRATIVO- (DSP) 

0707010104- SUPERVISION Y ATENCION AL CONTRIBUYENTE 

 Cuentas de Gastos DIRECTOS: 

01010301- DIRECCION DE ADMINISTRACION 

54317 - Arrendamiento de Bienes Inmuebles 

07070101- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

0707010107- DESECHOS SOLIDOS 

070701010700- BIOTECLA 

 Los gastos relacionados a la Planilla, son: 

51101 - Sueldos 

51103 - Aguinaldos 

51104 - Sobresueldos 

51105 - Dietas 

51107 - Beneficios Adicionales 

51201 - Sueldos 

51203 - Aguinaldos 

51207 - Beneficios Adicionales 

51301 - Horas Extraordinarias 

51401 - Por Remuneraciones Permanentes 
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51402 - Por Remuneraciones Eventuales 

51403 - Por Remuneraciones Extraordinarias 

51501 - Por Remuneraciones Permanentes 

51502 - Por Remuneraciones Eventuales 

51503 - Por Remuneraciones Extraordinarias 

51601 - Por Prestación de Servicios en el País 

51999 - Remuneraciones Diversas 

 Todos los gastos relacionados a compras / alquileres / pagos a empresas 

por Bienes y Servicios recibidos. 

54101 - Productos Alimenticios para Personas 

54103 - Productos Agropecuarios y Forestales 

54104 - Productos Textiles y Vestuarios 

54105 - Productos de Papel y Cartón 

54106 - Productos de Cuero y Caucho 

54107 - Productos Químicos 

54109 - Llantas y Neumáticos 

54110 - Combustibles y Lubricantes 

54111 - Minerales no Metálicos y Productos Derivados 

54112 - Minerales Metálicos y Productos Derivados 

54114 - Materiales de Oficina 

54115 - Materiales Informáticos 

54118 - Herramientas, Repuestos y Accesorios 

54119 - Materiales Eléctricos 

54199 - Bienes de Uso y Consumo Diversos 

54201 - Servicios de Energía Eléctrica 

54202 - Servicios de Agua 

54203 - Servicios de Telecomunicaciones 

54204 - Servicios de Correos 

54205 - Alumbrado Publico 

54301 - Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles 

54302 - Mantenimientos y Reparaciones de Vehículos 

54303 - Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles 

54307 - Servicios de Limpiezas y Fumigaciones 

54313 - Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 

54316 - Arrendamiento de Bienes Muebles 

54317 - Arrendamiento de Bienes Inmuebles 

54318 - Arrendamiento Por el Uso de Bienes Intangibles 

54399 - Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 

54602 – Depósito de desechos 

54699 – Servicios diversos 

 Todos los gastos relacionados  a derechos por autorizaciones – matrículas 

de vehículos / pago de impuestos,  CNR (cuando aplique)  y adquisición de 

pólizas de Seguros: 

55507 - Tasas 

55508 - Derechos 

55599 - Impuestos, Tasas y Derechos Diversos 

55602 - Primas y Gastos de Seguros de Bienes 

55704 - Comisiones y descuentos sobre venta 
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55799 - Gastos Diversos 

 Todos los gastos / adquisiciones  de bienes físicos tales como mobiliario y 

equipo, vehículos de transporte, herramientas, repuestos, e Inversiones en activos 

fijos dedicados a satisfacer las demandas de la sociedad. 

61101 - Mobiliarios 

61102 - Maquinarias y Equipos 

61104 - Equipos Informáticos 

61105 - Vehículos de Transporte 

61108 - Herramientas y Repuestos Principales 

61199 - Bienes Muebles Diversos 

61202 - Edificios e Instalaciones 

61604 - De Vivienda y Oficina 

61699 - Obras de Infraestructura Diversas 

En cuanto a las Implicación financiera de las cuentas, se detalló de la siguiente 

manera: 

 Sub-Cuentas de Gastos INDIRECTOS: 

 

51101 - Sueldos 80,951.40$         38,939.71$         44,044.86$         53,528.72$         217,464.69$       

51103 - Aguinaldos 7,367.75$           3,120.00$           3,510.00$           2,566.97$           16,564.72$         

51104 - Sobresueldos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

51105 - Dietas -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

51107 - Beneficios Adicionales 3,718.76$           1,146.35$           1,785.00$           3,546.04$           10,196.15$         

51201 - Sueldos 16,291.78$         21,488.95$         4,524.22$           8,598.00$           50,902.95$         

51203 - Aguinaldos 1,598.63$           1,810.00$           -$                   496.00$             3,904.63$           

51207 - Beneficios Adicionales 579.50$             895.00$             -$                   558.68$             2,033.18$           

51301 - Horas Extraordinarias 18,305.95$         4,441.18$           941.45$             10,691.75$         34,380.33$         

51401 - Por Remuneraciones Permanentes 6,505.14$           1,587.58$           3,158.70$           3,572.70$           14,824.12$         

51402 - Por Remuneraciones Eventuales 1,302.68$           1,645.19$           160.41$             682.72$             3,791.00$           

51403 - Por Remuneraciones Extraordinarias 1,485.33$           130.15$             74.61$               590.26$             2,280.35$           

51501 - Por Remuneraciones Permanentes 4,612.79$           2,393.80$           2,558.83$           3,682.95$           13,248.37$         

51502 - Por Remuneraciones Eventuales 1,141.88$           1,571.31$           212.76$             474.53$             3,400.48$           

51503 - Por Remuneraciones Extraordinarias 822.70$             603.19$             89.60$               466.11$             1,981.60$           

51601 - Por Prestacion de Servicios en el Pais -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

51999 - Remuneraciones Diversas -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

sub-total ANUAL - 51 - Salarios 144,684.29$       79,772.41$         61,060.44$         89,455.43$         374,972.57$       

sub-total PROMEDIO MENSUAL - 51 - Salarios 12,057.02$         6,647.70$           5,088.37$           7,454.62$           31,247.71$         

 0101030104- 

TRANSPORTE Y 

TALLERES

 07070101- 

DIRECCION DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS

 0707010102- 

SOPORTE 

ADMINISTRATIV

O- (DSP)

 0707010104- 

SUPERVISION Y 

ATENCION AL 

CONTRIBUYENT

TOTAL 

INDIRECTOS

CUENTAS Y SUB-CUENTAS  INDIRECTOS
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 Consolidado de Sub-Cuentas de Gastos INDIRECTOS: 

 

54101 - Productos Alimenticios para Personas -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54103 - Productos Agropecuarios y Forestales 10,702.25$         -$                   -$                   -$                   10,702.25$         

54104 - Productos Textiles y Vestuarios 170.50$             6,904.05$           -$                   -$                   7,074.55$           

54105 - Productos de Papel y Cartón -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54106 - Productos de Cuero y Caucho 1,700.00$           -$                   -$                   -$                   1,700.00$           

54107 - Productos Químicos 36,921.09$         7,596.52$           -$                   -$                   44,517.61$         

54109 - Llantas y Neumáticos 57,187.00$         -$                   -$                   -$                   57,187.00$         

54110 - Combustibles y Lubricantes 321,553.20$       -$                   -$                   -$                   321,553.20$       

54111 - Minerales no Metálicos y Productos Derivados 13,408.10$         7,231.70$           -$                   -$                   20,639.80$         

54112 - Minerales Metálicos y Productos Derivados 34,626.23$         6,139.85$           -$                   -$                   40,766.08$         

54114 - Materiales de Oficina 11.25$               -$                   -$                   -$                   11.25$               

54115 - Materiales Informaticos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54118 - Herramientas, Repuestos y Accesorios 24,471.50$         36,923.71$         -$                   -$                   61,395.21$         

54119 - Materiales Eléctricos 437.25$             -$                   -$                   -$                   437.25$             

54199 - Bienes de Uso y Consumo Diversos 2,079.93$           29,673.50$         -$                   -$                   31,753.43$         

54201 - Servicios de Energia Electrica -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54202 - Servicios de Agua -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54203 - Servicios de Telecomunicaciones -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54204 - Servicios de Correos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54205 - Alumbrado Publico -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54301 - Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles 34,586.78$         -$                   -$                   -$                   34,586.78$         

54302 - Mantenimientos y Reparaciones de Vehículos 124,867.91$       -$                   -$                   -$                   124,867.91$       

54303 - Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54307 - Servicios de Limpiezas y Fumigaciones -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54313 - Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 27,987.80$         -$                   -$                   -$                   27,987.80$         

54316 - Arrendamiento de Bienes Muebles -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54317 - Arrendamiento de Bienes Inmuebles -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54318 - Arrendamiento Por el Uso de Bienes Intangibles -$                   -$                   -$                   5,168.09$           5,168.09$           

54399 - Servicios Generales y Arrendamientos Diversos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54602 – Depósito de desechos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

54699 – Servicios diversos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

sub-total - ANUAL - 54 - Bienes y Servicios 690,710.79$       94,469.33$         -$                   5,168.09$           790,348.21$       

sub-total - PROMEDIO MENSUAL - 54 - B y S 57,559.23$         7,872.44$           -$                   430.67$             65,862.35$         

CUENTAS Y SUB-CUENTAS  INDIRECTOS  0101030104- 

TRANSPORTE Y 

TALLERES

 07070101- 

DIRECCION DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS

 0707010102- 

SOPORTE 

ADMINISTRATIV

O- (DSP)

 0707010104- 

SUPERVISION Y 

ATENCION AL 

CONTRIBUYENT

TOTAL 

INDIRECTOS

55507 - Tasas -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

55508 - Derechos 3,020.27$           -$                   -$                   -$                   3,020.27$           

55599 - Impuestos, Tasas y Derechos Diversos 22.84$               -$                   -$                   -$                   22.84$               

55602 - Primas y Gastos de Seguros de Bienes 84,604.89$         -$                   -$                   -$                   84,604.89$         

55704 - Comisiones y descuentos sobre venta -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

55799 - Gastos Diversos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

sub-total - 55 - Seguros / Tasas - Derechos 87,648.00$         -$                   -$                   -$                   87,648.00$         

sub-total - PROMEDIO MENSUAL - 55 - Seguros 7,304.00$           -$                   -$                   -$                   7,304.00$           

CUENTAS Y SUB-CUENTAS  INDIRECTOS  0101030104- 

TRANSPORTE Y 

TALLERES

 07070101- 

DIRECCION DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS

 0707010102- 

SOPORTE 

ADMINISTRATIV

O- (DSP)

 0707010104- 

SUPERVISION Y 

ATENCION AL 

CONTRIBUYENT

TOTAL 

INDIRECTOS

61101 - Mobiliarios -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

61102 - Maquinarias y Equipos -$                   -$                   -$                   549.00$             549.00$             

61104 - Equipos Informaticos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

61105 - Vehículos de Transporte 942,601.98$       -$                   -$                   -$                   942,601.98$       

61108 - Herramientas y Repuestos Principales 12,745.53$         -$                   -$                   -$                   12,745.53$         

61199 - Bienes Muebles Diversos -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

61202 - Edificios e Instalaciones -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

61604 - De Vivienda y Oficina -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

61699 - Obras de Infraestructura Diversas -$                   -$                   -$                   -$                   -$                   

sub-total - 61 - Inversiones 955,347.51$       -$                   -$                   549.00$             955,896.51$       

sub-total - PROMEDIO MENSUAL - 61 - Inversiones 79,612.29$         -$                   -$                   45.75$               79,658.04$         

CUENTAS Y SUB-CUENTAS  INDIRECTOS  0101030104- 

TRANSPORTE Y 

TALLERES

 07070101- 

DIRECCION DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS

 0707010102- 

SOPORTE 

ADMINISTRATIV

O- (DSP)

 0707010104- 

SUPERVISION Y 

ATENCION AL 

CONTRIBUYENT

TOTAL 

INDIRECTOS
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 Análisis de principales cuentas de Gastos Indirectos: 

La principal cuenta de los INDIRECTOS corresponde a Inversiones (61): es la 

compra de repuestos, herramientas (US$498,638.87), cuyo principal uso es en la 

flota de vehículos pesados, además de la adquisición de 3 camiones livianos 

(US$87,108.64) y ocho compactadores usados (US$369,600), haciendo un sub-total 

de la partida (61) de Talleres  (US$955,347.51), esto equivale a un 85% del total de 

las cuentas de inversiones / Gastos Indirectos. 

La segunda cuenta de INDIRETOS corresponde a la de Bienes y Servicios (54): es el 

suministro de Llantas, Combustibles y Lubricantes (US$378,740.20), cuyo principal 

uso es en la flota de vehículos pesados, además del servicio  de mantenimiento y 

rotulación de vehículos (US$152,855.71), haciendo un sub-total de la partida (54) 

de Talleres  (US$531,595.91), esto equivale a un 70% del total de las cuentas de 

Bienes y Servicios / Gastos Indirectos. 

En tercer lugar de Indirectos siguen los gastos de planilla (16.98%), que en 

promedio mensual 2016 costó US$31,247.71 (Salarios y prestaciones laborales). 

 Sub-Cuentas de Gastos DIRECTOS: 

CUENTAS / SUB-CUENTAS Parcial % de cuenta Sub-total Anual Total Anual Prom. Mes Total Prom. Mes

 0101030104- TRANSPORTE Y 

TALLERES

51 - Planilla 144,684.29$   7.70%

54 - Bienes y Servicios 690,710.79$   36.77%

55 - Seguros 87,648.00$     4.67%

61 - Inversiones 955,347.51$   50.86%

sub-total 1878,390.59$    156,532.55$ 

 07070101- DIRECCION DE 

SERVICIOS PUBLICOS

51 - Planilla 79,772.41$     45.78%

54 - Bienes y Servicios 94,469.33$     54.22%

55 - Seguros -$              0.00%

61 - Inversiones -$              0.00%

sub-total 174,241.74$      14,520.15$   

 0707010102- SOPORTE 

ADMINISTRATIVO- (DSP)

51 - Planilla 61,060.44$     100.00%

54 - Bienes y Servicios -$              0.00%

55 - Seguros -$              0.00%

61 - Inversiones -$              0.00%

sub-total 61,060.44$        5,088.37$     

 0707010104- SUPERVISION Y 

ATENCION AL CONTRIBUYENTE

51 - Planilla 89,455.43$     93.99%

54 - Bienes y Servicios 5,168.09$      5.43%

55 - Seguros -$              0.00%

61 - Inversiones 549.00$         0.58%

sub-total 95,172.52$        7,931.04$     

SUB.TOTAL GASTOS INDIRECTOS 2208,865.29$ 184,072.11$      

51 - Planilla 374,972.57$   16.98% 31,247.71$   

54 - Bienes y Servicios 790,348.21$   35.78% 65,862.35$   

55 - Seguros 87,648.00$     3.97% 7,304.00$     

61 - Inversiones 955,896.51$   43.28% 79,658.04$   
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51101 - Sueldos -$                    799,858.23$         29,234.21$           829,092.44$         

51103 - Aguinaldos -$                    69,875.21$           -$                    69,875.21$           

51104 - Sobresueldos -$                    -$                    -$                    -$                    

51105 - Dietas -$                    -$                    -$                    -$                    

51107 - Beneficios Adicionales -$                    43,689.11$           1,478.18$            45,167.29$           

51201 - Sueldos -$                    114,420.04$         16,187.76$           130,607.80$         

51203 - Aguinaldos -$                    6,383.15$            -$                    6,383.15$            

51207 - Beneficios Adicionales -$                    7,336.60$            1,167.50$            8,504.10$            

51301 - Horas Extraordinarias -$                    258,340.29$         2,137.23$            260,477.52$         

51401 - Por Remuneraciones Permanentes -$                    65,333.25$           1,942.83$            67,276.08$           

51402 - Por Remuneraciones Eventuales -$                    7,781.06$            872.42$               8,653.48$            

51403 - Por Remuneraciones Extraordinarias -$                    17,199.42$           205.46$               17,404.88$           

51501 - Por Remuneraciones Permanentes -$                    50,194.72$           1,393.20$            51,587.92$           

51502 - Por Remuneraciones Eventuales -$                    8,697.85$            748.86$               9,446.71$            

51503 - Por Remuneraciones Extraordinarias -$                    13,057.38$           107.88$               13,165.26$           

51601 - Por Prestacion de Servicios en el Pais -$                    -$                    -$                    -$                    

51999 - Remuneraciones Diversas -$                    -$                    -$                    -$                    

sub-total ANUAL - 51 - Salarios -$                    1462,166.31$       55,475.53$           1517,641.84$       

sub-total PROMEDIO MENSUAL - 51 - Salarios -$                    121,847.19$         4,622.96$            126,470.15$         

CUENTAS Y SUB-CUENTAS  DIRECTOS  01010301- 

DIRECCION DE 

ADMINISTRACION

 0707010107- 

DESECHOS 

SOLIDOS

 070701010700- 

BIOTECLA

TOTAL DIRECTOS

54101 - Productos Alimenticios para Personas -$                    -$                    -$                    -$                    

54103 - Productos Agropecuarios y Forestales -$                    -$                    -$                    -$                    

54104 - Productos Textiles y Vestuarios -$                    -$                    -$                    -$                    

54105 - Productos de Papel y Cartón -$                    -$                    -$                    -$                    

54106 - Productos de Cuero y Caucho -$                    -$                    -$                    -$                    

54107 - Productos Químicos -$                    47,621.67$           -$                    47,621.67$           

54109 - Llantas y Neumáticos -$                    -$                    -$                    -$                    

54110 - Combustibles y Lubricantes -$                    -$                    -$                    -$                    

54111 - Minerales no Metálicos y Productos Derivados -$                    -$                    -$                    -$                    

54112 - Minerales Metálicos y Productos Derivados -$                    -$                    -$                    -$                    

54114 - Materiales de Oficina -$                    -$                    -$                    -$                    

54115 - Materiales Informaticos -$                    -$                    -$                    -$                    

54118 - Herramientas, Repuestos y Accesorios -$                    12,312.00$           -$                    12,312.00$           

54119 - Materiales Eléctricos -$                    -$                    -$                    -$                    

54199 - Bienes de Uso y Consumo Diversos -$                    -$                    -$                    -$                    

54201 - Servicios de Energia Electrica -$                    -$                    -$                    -$                    

54202 - Servicios de Agua -$                    -$                    -$                    -$                    

54203 - Servicios de Telecomunicaciones -$                    -$                    -$                    -$                    

54204 - Servicios de Correos -$                    -$                    -$                    -$                    

54205 - Alumbrado Publico -$                    -$                    -$                    -$                    

54301 - Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles -$                    -$                    -$                    -$                    

54302 - Mantenimientos y Reparaciones de Vehículos -$                    -$                    -$                    -$                    

54303 - Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles -$                    -$                    -$                    -$                    

54307 - Servicios de Limpiezas y Fumigaciones -$                    -$                    -$                    -$                    

54313 - Impresiones, Publicaciones y Reproducciones -$                    -$                    -$                    -$                    

54316 - Arrendamiento de Bienes Muebles -$                    -$                    -$                    -$                    

54317 - Arrendamiento de Bienes Inmuebles 40,680.00$           -$                    -$                    40,680.00$           

54318 - Arrendamiento Por el Uso de Bienes Intangibles -$                    -$                    -$                    -$                    

54399 - Servicios Generales y Arrendamientos Diversos -$                    -$                    -$                    -$                    

54602 – Depósito de desechos -$                    1158,875.60$       -$                    1158,875.60$       

54699 – Servicios diversos -$                    472,850.32$         -$                    472,850.32$         

sub-total - ANUAL - 54 - Bienes y Servicios 40,680.00$           1691,659.59$       -$                    1732,339.59$       

sub-total - PROMEDIO MENSUAL - 54 - B y S 3,390.00$            140,971.63$         -$                    144,361.63$         

CUENTAS Y SUB-CUENTAS  INDIRECTOS  01010301- 

DIRECCION DE 

ADMINISTRACION

 0707010107- 

DESECHOS 

SOLIDOS

 070701010700- 

BIOTECLA

TOTAL DIRECTOS

55507 - Tasas -$                    -$                    -$                    -$                    

55508 - Derechos -$                    -$                    -$                    -$                    

55599 - Impuestos, Tasas y Derechos Diversos -$                    -$                    -$                    -$                    

55602 - Primas y Gastos de Seguros de Bienes -$                    -$                    -$                    -$                    

55704 - Comisiones y descuentos sobre venta -$                    -$                    -$                    -$                    

55799 - Gastos Diversos -$                    -$                    -$                    -$                    

sub-total - 55 - Seguros / Tasas - Derechos -$                    -$                    -$                    -$                    

sub-total - PROMEDIO MENSUAL - 55 - Seguros -$                    -$                    -$                    -$                    

CUENTAS Y SUB-CUENTAS  DIRECTOS  0101030104- 

TRANSPORTE Y 

TALLERES

 07070101- 

DIRECCION DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS

 0707010102- 

SOPORTE 

ADMINISTRATIVO- 

(DSP)

TOTAL 

INDIRECTOS
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 Consolidado de Sub-Cuentas de Gastos DIRECTOS: 

 

 

 Análisis de principales cuentas de Gastos Directos: En el 2016 existen 3 Sub-

Contratos que representan el 51.46% de los gastos directos, así:  

 

 

61101 - Mobiliarios -$                    -$                    -$                    -$                    

61102 - Maquinarias y Equipos -$                    -$                    -$                    -$                    

61104 - Equipos Informaticos -$                    -$                    -$                    -$                    

61105 - Vehículos de Transporte -$                    -$                    -$                    -$                    

61108 - Herramientas y Repuestos Principales -$                    -$                    -$                    -$                    

61199 - Bienes Muebles Diversos -$                    -$                    -$                    -$                    

61202 - Edificios e Instalaciones -$                    -$                    -$                    -$                    

61604 - De Vivienda y Oficina -$                    -$                    -$                    -$                    

61699 - Obras de Infraestructura Diversas -$                    -$                    -$                    -$                    

sub-total - 61 - Inversiones -$                    -$                    -$                    -$                    

sub-total - PROMEDIO MENSUAL - 61 - Inversiones -$                    -$                    -$                    -$                    

CUENTAS Y SUB-CUENTAS  DIRECTOS  0101030104- 

TRANSPORTE Y 

TALLERES

 07070101- 

DIRECCION DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS

 0707010102- 

SOPORTE 

ADMINISTRATIVO- 

(DSP)

TOTAL 

INDIRECTOS

CUENTAS / SUB-CUENTAS Parcial % de cuenta Sub-total Anual Total Anual Prom. Mes Total Prom. Mes

 01010301- DIRECCION DE 

ADMINISTRACION

51 - Planilla -$              0.00%

54 - Bienes y Servicios 40,680.00$     100.00%

55 - Seguros -$              0.00%

61 - Inversiones -$              0.00%

sub-total 40,680.00$        3,390.00$     

 0707010107- DESECHOS SOLIDOS

51 - Planilla 1462,166.31$ 46.36%

54 - Bienes y Servicios 1691,659.59$ 53.64%

55 - Seguros -$              0.00%

61 - Inversiones -$              0.00%

sub-total 3153,825.90$    262,818.83$ 

 070701010700- BIOTECLA

51 - Planilla 55,475.53$     100.00%

54 - Bienes y Servicios -$              0.00%

55 - Seguros -$              0.00%

61 - Inversiones -$              0.00%

sub-total 55,475.53$        4,622.96$     

SUB.TOTAL GASTOS DIRECTOS 3249,981.43$ 270,831.79$      

51 - Planilla 1517,641.84$ 46.70% 126,470.15$ 

54 - Bienes y Servicios 1732,339.59$ 53.30% 144,361.63$ 

55 - Seguros -$              0.00% -$             

61 - Inversiones -$              0.00% -$             

CUENTAS / SUB-CUENTAS Total Anual % Anual Prom. Mes

* Alquiler de terreno de Planta de Transferencia 40,680.00$     1.25% 3,390.00$     

* Contrato de servicio de Transporte para traslado de 

residuos desde Planta de Transferencia hasta relleno 

Sanitario (OPER-K)

472,850.32$   14.55% 39,404.19$   

* Contrato de servicio de Disposicion Final de los 

residuos solidos urbanos (MIDES)

1158,875.60$ 35.66% 96,572.97$   

* SUB-TOTAL SUB-CONTRATOS 1672,405.92$ 51.46% 139,367.16$ 
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De los tres sub-contratos uno es de muy largo plazo (MIDES – 20 años), el cual 

finaliza el 1 de enero 2019 y los otros dos, se renuevan anualmente. En segundo 

lugar de directos siguen los gastos de planilla (46.70%), que en promedio mensual 

2016 costó US$126,470.15 (Salarios y prestaciones laborales). 

 Resumen financiero de las cuentas 

Se hizo referencia al costo anual del servicio de costo de barrido, limpieza, 

recolección, alquiler de planta de transferencia, transporte desde planta de 

transferencia hasta relleno sanitario y costo de disposición final, según siguiente 

detalle: 

 

La operación completa relacionadas a los RSU (desde el Barrido, limpieza, 

recolección hasta la disposición final de los mismos) le costó a la AMST en 

el año 2016 (Enero – Diciembre) US$5,458,846.72 = US$454,903.89 promedio 

mensual. 

Los costos anteriormente descritos, incluyen 3 subcontratos de servicios, 

que influyen directamente en los costos: 

 Alquiler de planta de transferencia 

 Costo de transporte de los residuos desde la planta de transferencia 

hasta el relleno sanitario (en 2016 es la empresa OPER-K) 

 Servicio de Disposición Final (MIDES)(Contrato de largo plazo que estará 

vigente hasta el 1 de enero 2019) 

La relación de costos: 

 Del total costo RSU anual,  El 40.46% son costos Indirectos 

(US$2,208,865.29) = US$184,072.11 promedio mensual y 

 el 59.54% son costos directos (US$3,249,981.43) = US$270,831.79 promedio 

mensual. 

CUENTAS / SUB-CUENTAS Total Anual % Anual Prom. Mes

* Gastos Indirectos

 0101030104- TRANSPORTE Y TALLERES 1878,390.59$   34.41% 156,532.55$    

 07070101- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 174,241.74$     3.19% 14,520.15$      

 0707010102- SOPORTE ADMINISTRATIVO- (DSP) 61,060.44$      1.12% 5,088.37$        

 0707010104- SUPERVISION Y ATENCION AL 

CONTRIBUYENTE

95,172.52$      1.74% 7,931.04$        

sub-total Indirectos 2208,865.29$   40.46% 184,072.11$    

* Gastos Directos

 01010301- DIRECCION DE ADMINISTRACION 40,680.00$      0.75% 3,390.00$        

 0707010107- DESECHOS SOLIDOS 3153,825.90$   57.77% 262,818.83$    

 070701010700- BIOTECLA 55,475.53$      1.02% 4,622.96$        

sub-total Directos 3249,981.43$   59.54% 270,831.79$    

TOTAL COSTO DE BARRIDO, LIMPIEZA, 

RECOLECCION, ALQUILER DE PLANTA DE 

TRANSFERENCIA, TRANSPORTE DESDE PLANTA 

DE TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL

5458,846.72$   100.00% 454,903.89$    
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En cuanto a la separación del costo de los principales servicios, se tiene el 

siguiente detalle: 

 

Del total costo de los RSU 2016, el servicio otorgado directamente por la 

AMST en el mismo año (Barrido, limpieza y recolección, transporte hasta 

planta de transferencia), CON RECURSOS PROPIOS, costó en el año, 

US$3,786,440.80 (69.36% del costo total del servicio brindado con recursos 

propios y/o con terceros) = US$315,536.73 promedio mensual. 

 Este es el costo anual de referencia que deberá utilizarse en caso se 

evalúe la posibilidad de tercerizar el servicio. 

Además se realizó un detalle de los subcontratos, clasificados así:  

 SERVICIO DE DISPOSICION FINAL (MIDES) 

CUENTAS / SUB-CUENTAS Total Anual % Anual Prom. Mes

TOTAL COSTO DE BARRIDO, LIMPIEZA, 

RECOLECCION, ALQUILER DE PLANTA DE 

TRANSFERENCIA, TRANSPORTE DESDE PLANTA 

DE TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL

5458,846.72$   100.00% 454,903.89$    

(-) costo de sub-contratos

* Alquiler de terreno de Planta de Transferencia (40,680.00)$     -0.75% (3,390.00)$       

* Contrato de servicio de Transporte para traslado de 

residuos desde Planta de Transferencia hasta relleno 

Sanitario (OPER-K)

(472,850.32)$    -8.66% (39,404.19)$     

* Contrato de servicio de Disposicion Final de los 

residuos solidos urbanos (MIDES)

(1158,875.60)$  -21.23% (96,572.97)$     

* SUB-TOTAL SUB-CONTRATOS (1672,405.92)$  -30.64% (139,367.16)$   

(=) SUB-TOTAL COSTO SOLO DE SERVICIO DE 

BARRIDO, LIMPIEZA, RECOLECCION DE LOS 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN MUNICIPIO DE 

SANTA TECLA Y TRASLADO HASTA PLANTA DE 

TRANSFERENCIA

3786,440.80$   69.36% 315,536.73$    
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Como puede apreciarse en el cuadro anterior, anualmente, en los últimos meses 

del año, MIDES aumenta la tarifa de disposición final (Contrato indexado).  

 SERVICIO DE TRASLADO DE RESIDUOS DESDE PLANTA DE TRANSFERENCIA 

HASTA RELLENO SANITARIO (OPER-K) 

 

CONSOLIDADO TONELADAS METRICAS RECOLECTADAS

AMST - 2016

MES 

CALENDARIO 2016

Viajes 

Realizados 

(OPER-K)

Toneladas 

recolectadas 

para Disposicion 

final (MIDES) 

Precio 

Unitario por 

TON 

dispuesta

Costo mensual 

servicio de 

disposicion 

final (MIDES)

Toneladas x 

viaje 

realizado en 

góndolas de 

OPER-K

ENERO 181 3,864.60          22.758$      87,951.39$     21.351        

FEBRERO 173 3,550.61          22.758$      80,805.43$     20.524        

MARZO 187 4,043.13          22.758$      92,014.30$     21.621        

ABRIL 182 4,042.62          22.758$      92,002.75$     22.212        

MAYO 195 4,529.44          22.758$      103,081.96$   23.228        

JUNIO 192 4,535.67          22.758$      103,223.79$   23.623        

JULIO 196 4,628.85          22.758$      105,344.34$   23.617        

AGOSTO 196 4,583.19          22.758$      104,305.23$   23.384        

SEPTIEMBRE 180 4,435.27          22.758$      100,938.71$   24.640        

OCTUBRE 188 4,305.79          22.758$      97,992.13$     22.903        

NOVIEMBRE 191 3,865.93          23.757$      91,842.12$     20.240        

DICIEMBRE 221 4,083.75          24.334$      99,373.54$     18.479        

Total 2282 50,468.85         22.962$      1158,875.69$ 22.116        

Promedio Mensual 190.17        4,205.74          96,572.97      

# CORREL. Fecha Num_Doc Comentario Monto

1 26 31/01/2016 79

OPER-K, S.A. DE C.V., PAGO DEL 01 AL 31 DE ENERO 2016, 

SEGUN ACUERDO 646 SO-101215 40,572.94$             

2 64 29/02/2016 80

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 1 AL 29 DE FEBRERO 

SEGUN ACUERDO 646 REF: SO 1011215 37,278.25$             

3 52 04/04/2016 89

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 31 DE MARZO DE 

2016 S/ACUERDOS 646,  101215 Y 887-Bis, SE-160316 39,833.21$             

4 67 30/04/2016 90

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL DEL 01 AL 30 DE ABRIL DE 

2016, ACUERDO #875 36,383.58$             

5 17 31/05/2016 91

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 31 DE MAYO 2016 

ACUERDO.875 SE 150316 40,764.96$             

6 78 30/06/2016 94

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 30 DE JUNIO DE 2016. 

ACUERDO #875, SE-150316 40,821.12$             

7 114 31/07/2016 95

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 31 DE JULIO DE 2016.  

ACUERDO #875, SE-150316. 41,659.65$             

8 26 31/08/2016 97

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 31 DE AGOSTO 2016 

ACUERDO #875, SE-150316. 41,248.71$             

9 107 30/09/2016 98

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE 

2016 ACUERDO 875 REF SE 150316 39,917.34$             

10 164 31/10/2016 100

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 31 DE OCTUBRE 2016 

ACUERDO 875 SE 150316 38,752.11$             

11 100 30/11/2016 1

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 30 DE NOVIEMBRE 

2016 ACUERDO 875 SE 150316 36,320.04$             

12 103 31/12/2016 2

OPER-K , S.A. DE C.V. PAGO DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE 

2016 ACUERDO N° 875 SE-150316 39,298.41$             

472,850.32$         

Numero de viajes reportados por MIDES (2016) 2282

Costo promedio por Viaje de OPER-K 207.209$            

Total Toneladas depositadas en MIDES (Ene-Dic 2016)(TON) 50,468.85           

Costo por Tonelada transportada por OPER-K 9.369$                

Promedio de peso trasportado en góndola por viaje de OPER-K (TON) 22.1161                  

TOTAL
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Según se denota en ambos cuadros, el número de toneladas por viaje de 

traslado desde la planta de transferencia al relleno sanitario de Nejapa, es 

variable y en algunos casos pudiese resultar hasta inconsistente, así: 

 El hecho de que no existe una báscula de pesaje de salida en la 

planta de transferencia (kilómetro 17.5 sobre la Carretera Panamericana 

vía Municipalidad de Colon) que coteje la carga de entrada a Nejapa 

podría estar ocasionando grandes distorsiones (Incumplimiento / 

Obligación de MIDES en contrato de planta de transferencia). 

o También, se revisó la documentación legal de la planta de 

transferencia (Resolución MARN No. 10806 – 1232 -2007) de fecha de 

agosto 2007, y el permiso medio ambiental de la misma está a favor de 

MIDES, quien en este momento (2016) no tiene actividad en el lugar (ya 

que el servicio lo presta la empresa OPER-K),  razón por la cual la AMST 

deberá iniciar de inmediato el trámite respectivo ante el MARN para 

traspasar el permiso respectivo a favor de la MUNICIPALIDAD. 

 Respecto al peso máximo que la ley permite transportar en las 

carreteras de El Salvador, según el tipo de vehículo (T3-S2), el peso bruto 

vehicular (PBT) no debe exceder las 37.00 toneladas. Este peso (PBT) incluye 

(El peso del cabezal, El peso de la góndola y el peso del producto a 

transportar). El Peso combinado de Cabezal y Góndola vacíos oscila entre 

15.3 hasta 16.9 toneladas de TARA, esto significa que el máximo de carga 

útil (En este caso Residuos Sólidos) a transportar oscilaría entre 20.0 hasta 

21.7 toneladas métricas 

 Llama la atención que OPER-K y MIDES reportan ingresos promedio 

por viaje 

o (Si el máximo de carga útil fuese 20.0 ton) = Entonces hay 11 meses 

facturados con sobre peso en cada viaje / recepción (2,061 viajes en el 

año = 90.31% del total de viajes cobrados en el año) 

o (Si el máximo de carga útil fuese 21.7 ton) = Entonces hay 7 meses 

facturados con sobre peso en cada viaje / recepción (1,329 viajes en el 

año = 58.24% del total de viajes cobrados en el año) 

 Es importante también mencionar que la principal sobre carga de 

viajes se da entre los meses de Mayo y Octubre (temporada de invierno), 

por lo que se hace importante exigir al transportista, que las góndolas 

utilizadas en el servicio de traslado desde la planta de transferencia hasta 

el relleno sanitario sea tapadas con lonas para evitar la acumulación de 

aguas lluvias (y por ende evitar en la medida de lo posible más peso 

innecesario al momento de hacer la disposición final). 

Se hizo referencia a los ingresos en concepto de tasas, respecto de lo cual 

se estableció que se procedería a analizar las siguientes partidas 

provenientes de los gravámenes  TASAS y DERECHOS, por servicios que se 

proporcionan a la sociedad o como consecuencia de la habilitación para 

ejecutar determinadas actividades públicas o privadas, así: 
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En lo relativo a la cuenta 12109 – ingresos reales en concepto de tasas de 

aseo público y desechos, se tiene:  

 

En lo relativo a la CUENTA 12112 – INGRESOS REALES EN CONCEPTO DE DESECHOS 

(DISPOSCION FINAL): 

 

En cuanto al TOTAL INGRESOS PERCIBIDOS POR LA MUNICIPALIDAD PARA OFRECER 

SERVICIO: 

MES 

CALENDARIO

Ingresos reales 

AMST 2012
Ingresos reales 

AMST 2013
Ingresos reales 

AMST 2014
Ingresos reales 

AMST 2015
Ingresos reales 

AMST 2016
PROMEDIO 

simple 2012/2016

12109 - ASEO PUBLICO Y DESECHOS
ENERO 193,150.53$       192,393.68$       258,301.47$       166,965.99$       260,437.85$       214,249.90$       

FEBRERO 197,838.66$       197,695.45$       191,393.94$       178,975.55$       244,064.83$       201,993.69$       

MARZO 223,822.40$       117,558.72$       175,766.66$       180,137.04$       219,115.65$       183,280.09$       

ABRIL 263,745.27$       230,690.94$       157,122.38$       188,591.42$       216,748.09$       211,379.62$       

MAYO 338,890.23$       225,723.58$       232,874.69$       193,067.89$       324,269.09$       262,965.10$       

JUNIO 288,576.23$       186,380.68$       170,947.53$       165,824.16$       307,834.30$       223,912.58$       

JULIO 220,112.67$       195,390.02$       248,063.33$       254,939.13$       290,451.99$       241,791.43$       

AGOSTO 240,000.79$       202,946.20$       167,609.00$       175,533.33$       263,017.78$       209,821.42$       

SEPTIEMBRE 224,616.98$       179,132.05$       203,311.77$       187,587.38$       305,118.13$       219,953.26$       

OCTUBRE 215,064.61$       226,302.10$       211,996.48$       218,918.66$       276,480.93$       229,752.56$       

NOVIEMBRE 303,653.45$       194,510.58$       173,423.78$       191,766.86$       264,428.50$       225,556.63$       

DICIEMBRE 273,169.61$       155,950.03$       233,563.14$       167,442.08$       357,859.32$       237,596.84$       

Total año 2982,641.43$     2304,674.03$     2424,374.17$     2269,749.49$     3329,826.46$     2662,253.12$     

Prom Mensual 248,553.45$       192,056.17$       202,031.18$       189,145.79$       277,485.54$       221,854.43$       

Variacion Base 

año 2012 100.00% 77.27% 81.28% 76.10% 111.64% 89.26%

MES 

CALENDARIO

Ingresos reales 

AMST 2012
Ingresos reales 

AMST 2013
Ingresos reales 

AMST 2014
Ingresos reales 

AMST 2015
Ingresos reales 

AMST 2016
PROMEDIO 

simple 2012/2016

12112 - DESECHOS (DISPOSICION FINAL)
ENERO 107,977.97$       110,077.69$       164,181.42$       95,511.58$         148,785.67$       125,306.87$       

FEBRERO 101,515.55$       104,614.51$       102,545.46$       103,567.30$       130,287.38$       108,506.04$       

MARZO 135,410.41$       61,220.69$         102,022.00$       102,711.31$       123,255.30$       104,923.94$       

ABRIL 94,354.79$         138,334.24$       81,013.42$         114,655.02$       127,803.31$       111,232.16$       

MAYO 119,987.31$       122,223.06$       138,890.06$       109,723.97$       157,520.68$       129,669.02$       

JUNIO 135,618.81$       93,628.77$         94,459.34$         100,362.90$       163,303.80$       117,474.72$       

JULIO 109,413.22$       106,838.59$       143,490.69$       145,282.35$       154,844.85$       131,973.94$       

AGOSTO 130,140.95$       120,570.78$       96,251.13$         106,184.25$       133,297.90$       117,289.00$       

SEPTIEMBRE 112,955.53$       95,007.09$         107,657.35$       109,726.87$       160,238.17$       117,117.00$       

OCTUBRE 118,661.68$       131,173.05$       124,554.74$       125,038.46$       145,767.57$       129,039.10$       

NOVIEMBRE 145,350.93$       106,822.44$       99,923.37$         105,958.53$       146,702.59$       120,951.57$       

DICIEMBRE 136,458.16$       64,922.21$         144,199.28$       94,938.83$         171,535.64$       122,410.82$       

Total año 1447,845.31$     1255,433.12$     1399,188.26$     1313,661.37$     1763,342.86$     1435,894.18$     

Prom Mensual 120,653.78$       104,619.43$       116,599.02$       109,471.78$       146,945.24$       119,657.85$       

Variacion Base 

año 2012 100.00% 86.71% 96.64% 90.73% 121.79% 99.17%
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Como puede apreciarse en los cuadros de ingresos, en el año 2016, la 

nueva administración AMST (Mayo 2015- Abril 2018) / Sub-dirección 

tributaria, logró aumentar los ingresos en concepto de tasas de aseo 

público y desechos / Desechos (Disposición final) en el orden del +14.96% 

(+US$662,682.58) respecto al año 2012 (periodo de referencia de cuando 

más dinero se recaudó en concepto de las respectivas tasas). El 

incremento en el recaudo de tasas de aseo público y desechos / Desechos 

(Disposición final) que la AMST logró en 2016 respecto al 2015 muestra un 

importante incremento anual equivalente al  +42.13% (+US$1,509,758.46). 

Este comportamiento ha sido muy similar en el 2016 para las partidas de 

ingreso (12109 -Aseo Público) y (12112-Desechos/ Disposición final), así: 

 

De dicho informe se concluye:  

 En cuanto al COSTO GENERAL DEL SERVICIO (ENE-DIC 2016) 

MES 

CALENDARIO

Ingresos reales 

AMST 2012
Ingresos reales 

AMST 2013
Ingresos reales 

AMST 2014
Ingresos reales 

AMST 2015
Ingresos reales 

AMST 2016
PROMEDIO 

simple 2012/2016

Total desechos solidos y Aseo
ENERO 301,128.50$       302,471.37$       422,482.89$       262,477.57$       409,223.52$       339,556.77$       

FEBRERO 299,354.21$       302,309.96$       293,939.40$       282,542.85$       374,352.21$       310,499.73$       

MARZO 359,232.81$       178,779.41$       277,788.66$       282,848.35$       342,370.95$       288,204.04$       

ABRIL 358,100.06$       369,025.18$       238,135.80$       303,246.44$       344,551.40$       322,611.78$       

MAYO 458,877.54$       347,946.64$       371,764.75$       302,791.86$       481,789.77$       392,634.11$       

JUNIO 424,195.04$       280,009.45$       265,406.87$       266,187.06$       471,138.10$       341,387.30$       

JULIO 329,525.89$       302,228.61$       391,554.02$       400,221.48$       445,296.84$       373,765.37$       

AGOSTO 370,141.74$       323,516.98$       263,860.13$       281,717.58$       396,315.68$       327,110.42$       

SEPTIEMBRE 337,572.51$       274,139.14$       310,969.12$       297,314.25$       465,356.30$       337,070.26$       

OCTUBRE 333,726.29$       357,475.15$       336,551.22$       343,957.12$       422,248.50$       358,791.66$       

NOVIEMBRE 449,004.38$       301,333.02$       273,347.15$       297,725.39$       411,131.09$       346,508.21$       

DICIEMBRE 409,627.77$       220,872.24$       377,762.42$       262,380.91$       529,394.96$       360,007.66$       

Total año 4430,486.74$     3560,107.15$     3823,562.43$     3583,410.86$     5093,169.32$     4098,147.30$     

Prom Mensual 369,207.23$       296,675.60$       318,630.20$       298,617.57$       424,430.78$       341,512.28$       

Variacion Base 

año 2012 100.00% 80.35% 86.30% 80.88% 114.96% 92.50%

Año 2015 Año 2016 Variacion

12109 - ASEO PUBLICO Y DESECHOS

US$ 2269,749.49$     3329,826.46$     1060,076.97$     

% 100.00% 146.70% 46.70%

12112 - DESECHOS (DISPOSICION FINAL)

US$ 1313,661.37$     1763,342.86$     449,681.49$       

% 100.00% 134.23% 34.23%

Total desechos solidos y Aseo

US$ 3583,410.86$     5093,169.32$     1509,758.46$     

% 100.00% 142.13% 42.13%
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El costo promedio del servicio completo del Barrido, Limpieza, Recolección, uso 

de Planta de transferencia, traslado de residuos hasta relleno sanitario y la 

disposición final de los mismos asciende a US$108.163 por tonelada métrica (base: 

50,468.98 TON métricas dispuesta en MIDES en el año 2016). 

  

 En cuanto al COSTO POR TIPO DE SERVICIO (ENE-DIC 2016) 

 

Del total costo de los RSU 2016, el servicio otorgado directamente por la AMST en 

el mismo año (Barrido, limpieza y recolección, transporte hasta planta de 

transferencia), CON RECURSOS PROPIOS, costó en el año, US$3,786,440.80 (69.36% 

CUENTA Gasto ejecutado en 

AMST (Ene- Dic 2016)

Impacto 

de cuenta 

en el total 

servicio 

(%)

Gasto Promedio 

mensual (US$)

Impacto Costo Por 

TON/recolectada y 

dispuesta 2016 (50,468.98 

TON)

* Gastos Indirectos

 0101030104- TRANSPORTE Y TALLERES 1878,390.59$               34.41% 156,532.55$               37.219$                           

 07070101- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 174,241.74$                 3.19% 14,520.15$                3.452$                             

 0707010102- SOPORTE ADMINISTRATIVO- (DSP) 61,060.44$                  1.12% 5,088.37$                  1.210$                             

 0707010104- SUPERVISION Y ATENCION AL 

CONTRIBUYENTE

95,172.52$                  1.74% 7,931.04$                  1.886$                             

sub-total Indirectos 2208,865.29$               40.46% 184,072.11$               43.767$                           

* Gastos Directos

 01010301- DIRECCION DE ADMINISTRACION 40,680.00$                  0.75% 3,390.00$                  0.806$                             

 0707010107- DESECHOS SOLIDOS 3153,825.90$               57.77% 262,818.83$               62.491$                           

 070701010700- BIOTECLA 55,475.53$                  1.02% 4,622.96$                  1.099$                             

sub-total Directos 3249,981.43$               58.79% 270,831.79$               63.590$                           

TOTAL COSTO DE 

BARRIDO/LIMPIEZA/RECOLECCION/ ALQUILER DE 

PLANTA DE TRANSFERENCIA /TRASLADO Y 

DISPOSICION FINAL

5458,846.72$  100.00% 454,903.89$   108.163$             

* DETALLE POR PARTIDA

51 - Planilla 1892,614.41$               34.67% 157,717.87$               37.501$                           

54 - Bienes y Servicios 2522,687.80$               46.21% 210,223.98$               49.985$                           

55 - Seguros 87,648.00$                  1.61% 7,304.00$                  1.737$                             

61 - Inversiones 955,896.51$                 17.51% 79,658.04$                18.940$                           

TOTAL COSTO DE 

BARRIDO/LIMPIEZA/RECOLECCION/ ALQUILER DE 

PLANTA DE TRANSFERENCIA /TRASLADO Y 

DISPOSICION FINAL

5458,846.72$  100.00% 454,903.89$   108.163$             

TOTAL COSTO DE 

BARRIDO/LIMPIEZA/RECOLECCION/ ALQUILER DE 

PLANTA DE TRANSFERENCIA /TRASLADO Y 

DISPOSICION FINAL

5458,846.72$  100.00% 454,903.89$   108.163$             

(-) costo de sub-contratos

* Alquiler de terreno de Planta de Transferencia (40,680.00)$      -0.75% (3,390.00)$      (0.806)$                 
* Contrato de servicio de Transporte para traslado de 

residuos desde Planta de Transferencia hasta relleno 

Sanitario (OPER-K)

(472,850.32)$   -8.66% (39,404.19)$    (9.369)$                 

* Contrato de servicio de Disposicion Final de los 

residuos solidos urbanos (MIDES)
(1158,875.60)$ -21.23% (96,572.97)$    (22.962)$              

* SUB-TOTAL SUB-CONTRATOS (1672,405.92)$ -30.64% (139,367.16)$  (33.137)$              

(=) SUB-TOTAL COSTO SOLO DE SERVICIO DE 

BARRIDO, LIMPIEZA, RECOLECCION DE LOS 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN MUNICIPIO DE 

SANTA TECLA Y TRASLADO HASTA PLANTA DE 

TRANSFERENCIA

3786,440.80$  69.36% 315,536.73$   75.025$                
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del costo total del servicio brindado con recursos propios y/o con terceros) = 

US$315,536.73 promedio mensual = US$75.025 por tonelada métrica. Este es el 

costo anual de referencia que deberá utilizarse en caso se evalúe la posibilidad 

de tercerizar el servicio. 

 En lo relativo al SUPERAVIT / DEFICIT EN COSTO DE OPERACIÓN 

 

Como puede apreciarse en el año 2016, la AMST tuvo un déficit en la operación 

completa del Servicio de Recolección y Disposición de la Basura de US$365,677.40 

equivalente a US$7.246 por tonelada recolectada. 

 El déficit ( - US$9.047 por TON = - US$456,614.34 anual) está provocado 

directamente en la partida 12109 (las actividades que realiza directamente la 

AMST), así: 

 

  Existe un superavit (+ US$1.802 por TON = + US$90,936.94 anual) provocado 

en la partida 12112 (las actividades que se realizan a través de terceros), así: 

 

La AMST debe eficientizar la recolección de los desechos sólidos urbanos e 

identificar quienes están generando más residuos en el municipio. 

Se estableció además la existencia de un ahorro teorico si se hubierse negociado 

nuevos contratos / creado una nueva S.E.M. que se dedicara a ofrecer servicios 

CUENTA INGRESO REAL / 

Gasto ejecutado en 

AMST (Ene- Dic 2016)

Impacto 

de cuenta 

en el total 

servicio 

(%)

Gasto Promedio 

mensual (US$)

Impacto Costo Por 

TON/recolectada y 

dispuesta 2016 (50,468.98 

TON)

INGRESOS PERCIBIDOS (ENE-DIC) 2016 - TASAS

12109 - ASEO PUBLICO Y DESECHOS 3329,826.46$  65.38% 277,485.54$               65.978                  

12112 - DESECHOS (DISPOSICION FINAL) 1763,342.86$  34.62% 146,945.24$               34.939                  

TOTAL INGRESOS 2016 (Tasas) 5093,169.32$  100.00% 424,430.78$               100.917                

(-) GASTOS RELACIONADOS A LA PARTIDA (12109 - ASEO PUBLICO Y DESECHOS)
(1) SUB-TOTAL Costo solo de servicio de barrido, 

limpieza, recoleccion de los residuos solidos urbanos 

en el Municipio de Santa tecla y  traslado hasta la 

planta de transferecnia

3786,440.80$  74.34% 315,536.73$               75.025                  

(-) GASTOS RELACIONADOS A LA PARTIDA (12112 - DESECHOS (DISPOSICION FINAL))
(2) Servicio de Clasificacion de residuos -$                   0.00% -$                          -                        
(3) Venta de materia prima para reciclaje -$                   0.00% -$                          -                        
(-) costo de sub-contratos

(4) Alquiler de terreno de Planta de Transferencia 40,680.00$       0.80% 3,390.00$                  0.806                    
(4) Contrato de servicio de Transporte para traslado 

de residuos desde Planta de Transferencia hasta 

relleno Sanitario (OPER-K)

472,850.32$     9.28% 39,404.19$                9.369                    

(5) Contrato de servicio de Disposicion Final de los 

residuos solidos urbanos (MIDES)
1158,875.60$  22.75% 96,572.97$                22.962                  

SUB-TOTAL EGRESOS PARTIDA 12112 1672,405.92$  32.84% 139,367.16$               33.137                  

TOTAL EGRESOS 2016 (GASTOS) 5458,846.72$  107.18% 454,903.89$               108.163                

superavit / deficit en operación (US$) (365,677.40)$   (30,473.12)$    (7.246)                   
superavit / deficit en operación (%) -6.70%

(+) INGRESOS AÑO 2016 / 12109 - ASEO PUBLICO Y 

DESECHOS
3329,826.46$  100.00% 277,485.54$               65.978$                

(-) GASTOS RELACIONADOS A LA PARTIDA (12109 - 

ASEO PUBLICO Y DESECHOS)
3786,440.80$  113.71% 315,536.73$               75.025$                

superavit / deficit en operación (US$) (456,614.34)$   -13.71% (38,051.20)$               (9.047)$                 

(+) INGRESOS AÑO 2016 / 12112 - DESECHOS 

(DISPOSICION FINAL)
1763,342.86$  100.00% 146,945.24$               34.94$                  

(-) GASTOS RELACIONADOS A LA PARTIDA (12112 - 

DESECHOS (DISPOSICION FINAL))
1672,405.92$  94.84% 139,367.16$               33.14$                  

superavit / deficit en operación (US$) 90,936.94$       5.16% 7,578.08$                  1.802$                  
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relacionados a los residuos solidos urbanos en el municipio de santa tecla en el 

año 2016, así: 

FASE 1: QUE SE DEDICARA AL BARRIDO/LIMPIEZA Y RECOLECCION DE DESECHOS 

SOLIDOS DOMICILIARES, COMERCIALES E INDUSTRIALES URBANOS HASTA LA PLANTA 

DE TRANSFERENCIA EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA EN EL AÑO 2016 

 

Nótese que al incorporar una nueva S.E.M. vrs realizar la actividad con recursos 

propios de la AMST habría un importante ahorro teórico en el déficit del servicio 

(2016) equivalente a US$258,668.18 dólares anuales = US$21,555.68 promedio 

mensual. 

FASE 2: ALQUILER / USO DE PLANTA DE TRANSFERENCIA, TRASLADO DE DESECHOS 

SOLIDOS DESDE PLANTA DE TRASFERENCIA HASTA RELLENO SANITARIO, SERVICIO DE 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLICOS DOMICILIARES, COMERCIALES E 

INDUSTRIALES URBANOS DEL MUNICIPIO DE SANTA TECLA EN EL AÑO 2016. 

 

AMST Directo 

y/o Sub-

contratos

Nueva SEM 

y/o Nuevos 

Sub-Contratos

Variacion

CONCEPTO - FASE 1 Real 2016 Teorico 2016 Teorica

Recolecion y Disposicion de RSU/2016 (TON) 50,468.85       50,468.85      -               

Costo promedio x TON de RSU Recolectada y transportada 

hasta Planta de transferencia

75.025$         69.900$         (5.13)             

(-) SUB-TOTAL COSTO SOLO DE SERVICIO DE BARRIDO, 

LIMPIEZA, RECOLECCION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

URBANOS EN MUNICIPIO DE SANTA TECLA Y TRASLADO 

HASTA PLANTA DE TRANSFERENCIA

3786,440.80$ 3527,772.62$ (258,668.18)$ 

Costo Promedio Mensual 315,536.73$   293,981.05$   (21,555.68)$   

% DEL COSTO 100.00% 93.17% -6.83%

(+) INGRESOS AÑO 2016 / 12109 - ASEO PUBLICO Y 

DESECHOS

3329,826.46$ 3329,826.46$ -$              

(=) superavit / deficit en operación (US$) - 

FASE 1

(456,614.34)$  (197,946.16)$  258,668.18$  

Superavit / deficit Promedio Mensual (38,051.20)$    (16,495.51)$    21,555.68$    

(=) superavit / deficit en operación (%) 100.00% 43.35% -56.65%

AMST Directo 

y/o Sub-

contratos

Nueva SEM 

y/o Nuevos 

Sub-Contratos

Variacion

CONCEPTO - FASE 2 Real 2016 Teorico 2016 Teorica

Recolecion y Disposicion de RSU/2016 (TON) 50,468.85       50,468.85      -               

(*) Alquiler de Planta de Transferencia (Permanece igual) 0.806$           0.806$           -$            

(*) Sustitucion de servicio de traslado desde planta de 

transferencia a Relleno sanitario (Oper-K fue sustitido por 

SEMU)

9.369$           8.900$           (0.469)$         

(*) Sustitucion por emergencia / temporal servicio de 

Disposicion Final (MIDES fue sustitido por PUL-SEM)

22.962$         19.000$         (3.962)$         

Costo promedio x TON de RSU Trasportada desde planta de 

transferencia y Disposicion final

33.137$         28.706$         (4.431)$         

(-) SUB-TOTAL COSTO SOLO DE SERVICIO USO DE 

PLANTA DE TRANSFERENCIA, TRASLADO HASTA 

RELLENO SANITARIO Y DISPOSICION FINAL DE LOS 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN MUNICIPIO DE 

SANTA TECLA 

1672,405.92$ 1448,760.92$ (223,645.01)$ 

(+) GASTOS RELACIONADOS A LA PARTIDA (12112 - 

DESECHOS (DISPOSICION FINAL))

1763,342.86$ 1763,342.86$ -$              

(=) superavit / deficit en operación (US$) - 

FASE 2

90,936.94$     314,581.95$   223,645.01$  

Superavit / deficit Promedio Mensual 7,578.08$       26,215.16$     18,637.08$    

(=) superavit / deficit en operación (%) 100.00% 345.93% 245.93%
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Nótese que al incorporar nuevos contratistas en los sub-contratos de la AMST 

habría un importante incremento en el superávit del servicio (2016) equivalente a 

US$223,645.01 dólares anuales = US$18,637.09 promedio mensual. 

En el informe se muestra un RESUMEN DE FASE 1 Y FASE 2: EN EL TRATAMIENTO 

INTEGRAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS DOMICILIARES, COMERCIALES E 

INDUSTRIALES URBANOS DEL MUNICIPIO DE SANTA TECLA EN EL AÑO 2016. En el 

mismo se muestra como los resultados del tratamiento integral de los desechos 

sólidos del Municipio de Santa Tecla, pueden cambiar POSITIVAMENTE, al 

negociar los contratos relacionados a los mismos en el año 2017. En el cuadro 

siguiente vamos a poder observar que los recursos / Ingresos en conceptos de 

tasas SI podrían ser suficientes en el corto plazo, y no habría necesidad de 

subvencionar la operación, así:   

 

Con una tarifa teórica para todo el servicio integral de los RSU del municipio de 

US$98.606, pudiésemos buscar mejorar las eficiencias en un 9.69% aun estando en 

equilibrio financiero (recolectar y disponer hasta 55,360 TON métricas). 

Nótese que en las proyecciones de crecimiento en el volumen de los RSU (Tasa 

natural de la población del municipio + construcción de nuevos proyectos 

habitacionales, Industriales y Comerciales dentro del municipio + Incremento de 

población flotante relacionada a la actividad económica o simplemente que 

pasa por el municipio) es que para el año 2018, necesitaremos recolectar y 

disponer 55,000 toneladas año. Esto significa que el concretar las negociaciones 

con terceros (fase 1 y fase 2) en el transcurso del año 2017 será un factor crítico 

de éxito en las finanzas tecleñas para evitar un déficit en la operación integral de 

los RSU 2017/2018. 

AMST Directo 

y/o Sub-

contratos

Nueva SEM 

y/o Nuevos 

Sub-Contratos

Variacion

CONCEPTO - RESUMEN FASE 1 Y 2 Real 2016 Teorico 2016 Teorica

Recolecion y Disposicion de RSU/2016 (TON) 50,468.85       50,468.85      -                    

(+) superavit / deficit en operación (US$) - 

FASE 1

(456,614.34)$  (197,946.16)$  258,668.18$       

(+) superavit / deficit en operación (US$) - 

FASE 2

90,936.94$     314,581.95$   223,645.01$       

(=) TOTAL superavit / deficit en operación 

(US$) - FASE 1 + FASE 2

(365,677.40)$  116,635.79$   482,313.19$       

Superavit / deficit Promedio Mensual (30,473.12)$    9,719.65$      40,192.77$        

(=) superavit / deficit en operación (%) 100.00% -31.90% -131.90%

COSTO PROMEDIO DE SERVICIO INTEGRAL 108.163$        98.606$         (9.557)$              

9.69%

55,360.16 

Cuantas TON metricas más de RSU se podrian recolectar/disponer en el 2017 y lograr un 

punto de equilibrio - con el nuevo costo teorico (US$98.606)
    4,891.31 

* Incremento en la recoleccion / manteniendo punto de equilibrio

** Volumen maximo de RSU tratdos integralmente para lograr punto de equilibrio
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En virtud de lo anterior, es procedente concluir que como parte de una solución 

válida a fin de reducir costos y dar cumplimiento a lo establecido en las normas 

citadas en los informes inicialmente referidos, es suprimir 154 plazas, que son las 

siguientes: 

N° NOMBRE CARGO DEPENDENCIA INDEMNIZACION 

1) DESECHOS SOLIDOS - Personal Directo 
   

1 BRENDA ABIGAIL GALICIA SANCHEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $               948.46 

2 JORGE ANTONIO CHAVEZ CLAVEL AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $               911.41 

3 JINMY HOLMAN TORRES ASENCIO AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $               916.42 

4 JUAN FRANCISCO GOMEZ HERNANDEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $               990.00 

5 FILOMENA MARTINEZ MENDEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,495.00 

6 CAMILO DE JESUS VALENCIA MARTINEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

7 CARLOS ANTONIO LOPEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

8 CARLOS MAURICIO ORTIZ HERNANDEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

9 DENIS ERNESTO CORENA RIVAS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,521.60 

10 EDUARDO CORTEZ CACERES AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

11 EDWIN ESTID DIMAS ALVARADO AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

12 EDWIN GABRIEL ORTIZ HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,306.32 

13 GILBERTO BRAN LOPEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

14 HECTOR ARMANDO CASTILLO ESCOBAR AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

15 HECTOR PAULINO GARCIA SIBRIAN AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

16 JESUS ISAIAS PEREZ BARRERA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,521.60 

17 JOHANNA CRISTINA CARDONA SOLIS AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

18 JORGE ANTONIO MENDOZA SOSA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

19 JOSE DANILO CORTEZ BARRERA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

20 JOSE LEONEL VALENCIA MEJIA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

21 JOSE MIGUEL HERNANDEZ AYALA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

22 JOSE SAMUEL GONZALEZ CAMPOS AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

23 JUAN ANTONIO ARIAS MIRANDA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,251.09 

24 KARLA BEATRIZ AYESTAS AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

25 LUIS ALONSO MARTINEZ GARCIA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

26 MANUEL DE JESUS CARBAJAL RAMIREZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

27 MARVIN ALBERTO GOMEZ MOLINA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

28 MARVIN EDGARDO RAMIREZ CASTELLANOS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,521.60 

29 MAURICIO MOLINA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

30 MIGUEL ALEXANDER OSORIO RAMOS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,521.60 

31 NELSON GUSTAVO GIL REALES AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

32 NELSON IVAN SORIANO ROMERO AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

33 NURIA ELIZABETH ROSALES VALLADARES AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

34 PEDRO ALEJANDRO AGUILAR CERRITOS AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

35 RAUL HUMBERTO VILLALOBOS GARCIA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,521.60 

36 RICARDO ALEXANDER AGUIRRE TRIGUEROS AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

37 ROBERTO ALEXANDER GONZALEZ BARAHONA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

38 ROSA MARIA RIVAS HERNANDEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

39 SANTOS ALBERTH OSORIO FLORES AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

40 VICENTE ELIAZAR LOPEZ PEREIRA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,315.34 

41 WILFREDO ESAU VILLEDA COREA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

42 WILLIAN ANTONIO ORANTES HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,306.32 

43 HERBER JESUS MEJIA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,254.31 

44 LUIS ANGEL GONZALEZ BARAHONA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            3,757.50 

45 EVA MIRIAM MEJIA MEJIA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            4,676.25 

46 MARIO ERNESTO CARDOZA HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            2,082.80 

47 WILLIAM EDUARDO PORTILLO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,969.20 

48 SALVADOR ANTONIO MARIN FLORES PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,928.00 

49 ADRIAN ORELLANA QUIJANO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

50 ANIBAL LARIOS COREAS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

51 ANTONIO RAMIREZ CRUZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

52 CARLOS ALBERTO JUAREZ ROMERO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

53 CARLOS ALBERTO NAVARRO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

54 CESAR ANTONIO JACOBO OPERADOR MINICARGADOR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,851.96 

55 CRUZ SANDOVAL MARTINEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

56 DANIEL MANCIA HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

57 EFRAIN SANCHEZ PEREZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

58 ESTEBAN GONZALEZ GUERRERO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

59 FILIBERTO VASQUEZ DE LA CRUZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

60 FRANCISCO HERNANDEZ SANCHEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

61 FRANCISCO RIVAS PEÑATE PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

62 GERMAN ANIBAL PLATERO RECINO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 
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63 ISMAEL PEREZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

64 ISRAEL MARTINEZ RIVERA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

65 JOSE ALBERTO DIAZ PEREZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

66 JOSE ANGEL RAMIREZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

67 JOSE ANTONIO AYALA MATUTE PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

68 JOSE ATILIO CRUZ PANIAGUA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

69 JOSE DAVID HERNANDEZ MELGAR PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

70 JOSE ERNESTO GARCIA AQUINO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

71 JOSE FELIX ALFARO CRUZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

72 JOSE GILBERTO PEREZ CHAVEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

73 JOSE ISRAEL PAZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

74 JOSE LUIS CASTRO CASTRO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

75 JOSE MERCEDES LOPEZ RIVERA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

76 JOSE RIGOBERTO GARCIA MENDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

77 JOSE ROBERTO GARCIA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

78 JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            4,495.16 

79 JOSE RODOLFO DE PAZ AVALOS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

80 JOSE SANTOS ALEMAN CHAVARRIA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

81 JOSE VIDAL ALFARO RIVAS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

82 JUAN JOSE HERNANDEZ JUAREZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

83 JUAN RAMON PORTILLO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

84 LEONEL ANTONIO ARRIOLA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

85 LUIS GUSTAVO CLAROS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

86 MARCOS CECILIO HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

87 MARCOS JOEL MARROQUIN RODRIGUEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            2,185.72 

88 MATEO MEJIA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

89 MIGUEL ANGEL RIVERA MARTINEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

90 MIRNA ARELY MEJIA DE CINCO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

91 OSCAR RENE MENDOZA CAMPOS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            2,185.72 

92 OTILIO DE JESUS AQUINO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

93 PEDRO ANTONIO CACERES PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

94 PEDRO EDUARDO GUERRA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

95 RAFAEL ARMANDO ESCAMILLA OSORIO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

96 RAFAEL MARTINEZ SORIANO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

97 RAFAEL MENJIVAR PERAZA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

98 RAUL ELIAS ARIAS AGUILAR PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

99 RICARDO ARTURO HERRERA GARCIA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

100 ROBERTO ANTONIO HERNANDEZ SOSA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

101 ROBERTO IGNACIO BARRIENTOS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

102 ROBERTO REYES CARRANZA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

103 RODOLFO ROMEO GUANDIQUE AYALA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

104 ROQUE KENNEDY NAVARRO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,010.66 

105 RUBEN MORAN ZELADA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

106 SIFREDO ERNESTO SALINAS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

107 WALTER ELIAS DELGADO MEJIA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,215.49 

108 WILLIAM WALTER BARRERA HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

109 JORGE ANTONIO HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

110 JOSE LUIS GONZALEZ MEZA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

111 JOSE SANTOS VALENCIA ZALDAÑA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

112 JUAN ANTONIO GONZALEZ GUEVARA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

113 MARIANO DOLORES CLAVEL FUENTES PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

114 MARIO ANTONIO CORDERO HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

115 MIGUEL ANGEL ROMERO SALGADO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

116 PEDRO AGUILAR GOMEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

117 RICARDO VITAL OSEGUEDA CHACON PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

118 KARLA IGRIEL GARCIA ZALDAÑA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,540.86 

119 JOSE HUMBERTO RAMIREZ UMAÑA MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            6,060.00 

120 JOSE RAFAEL LOPEZ JIMENEZ SUPERVISOR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            3,450.83 

121 PEDRO DE JESUS RIVERA DE PAZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            6,060.00 

122 JHONI ULISES ORELLANA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,581.23 

123 KARINA MARGARITA CERRATO SECRETARIA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            2,891.54 

124 JOSE ANTONIO RUIZ OSORIO MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,899.17 

125 JOSE LAZARO RODRIGUEZ PEREZ MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,899.17 

126 SAUL ORLANDO BELLOSO ROMERO MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,899.17 

127 BRAYAN ALBERTO ROSALES RIOS PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,686.57 

128 YOLANDA YESENIA GARAY DE BARAHONA PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,723.14 

129 JULIAN DE JESUS QUINTANILLA GARCIA SOLDADOR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            6,552.00 

130 JOSE ALBERTO MENDEZ CORTEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            6,600.00 

131 JOEL HUMBERTO DE PAZ PAREDES ENCARGADO DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            6,624.00 

132 CONCE QUINTANILLA MARROQUIN MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            7,200.00 

133 HECTOR ANTONIO VISCARRA GUZMAN MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            7,200.00 

134 JOSE ALBERTO MAGAÑA HERNANDEZ MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            7,200.00 
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135 JOSE LUIS RUBIO PEÑA MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            7,200.00 

136 JOSE RAMIRO HUEZO MELGAR MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            7,200.00 

137 JUAN CARLOS RIVERA GUILLEN MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            6,483.33 

138 OSCAR ANTONIO SOTO CASTRO MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            7,200.00 

139 SERGIO OCTAVIO AUGUSTO ARRIAZA MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            7,200.00 

140 VICTOR MANUEL AYALA CASTRO MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            7,200.00 

141 MARIO DEYVI HENRIQUEZ ESPINOZA ENCARGADO/ MECANICO DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            8,292.00 

142 JESUS ISAIAS PLATERO GALLEGOS MOTORISTA CABEZAL DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            8,652.00 

143 JESUS GOMEZ LOPEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

144 JULIO ALFREDO PEÑA GOMEZ ENCARGADO DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $          10,181.63 

145 PEDRO RAMIREZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,938.56 

146 SALVADOR ESPINOZA GARCIA MOTORISTA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            6,055.32 

147 HERBERTH ERNESTO SOSA MARIN PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,763.95 

148 MIGUEL ANGEL HERCULES PEREZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,010.66 

149 BERNALDO SIGUENZA AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,453.97 

150 WILLIAM ALEXANDER MEJIA LOPEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            1,723.14 

151 ELEXIS MARILAN HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $            5,940.00 

151a ELEXIS MARILAN HERNANDEZ PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $          10,510.50 

152 GEOVANNI ALEXANDER RAMIREZ CARCAMO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $          5,938.56 

152a GEOVANNI ALEXANDER RAMIREZ CARCAMO PEON DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $          10,507.95 

153 KENIA MARISELA DOMINGUEZ DE GAMEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $          1,453.97 

153a KENIA MARISELA DOMINGUEZ DE GAMEZ AUXILIAR DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $          8,615.64 

154 JOSE WILLIAM ROMERO MORENO ENCARGADO DE ZONA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $          7,920.00 

154a JOSE WILLIAM ROMERO MORENO ENCARGADO DE ZONA DEPARTAMENTO DE DESECHOS SOLIDOS $          14,014.00 

TOTAL $        711,977.48 

Lo anterior es atendiendo a los lineamientos constitucionales emitidos por la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en su calidad de máximo 

intérprete de la Constitución, tal y cual se ha hecho referencia en el romano I de 

este acuerdo. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Suprimir el Departamento de Desechos Sólidos, lo cual incluye la supresión 

de plazas, funciones y actividades, de acuerdo a los parámetros 

previamente establecidos en la jurisprudencia constitucional. 

2. Que la indemnización por supresión de plazas y reconocimiento del fuero 

sindical, sea asumida en su totalidad por la Sociedad de Economía Mixta 

Teclaseo, aplicando las reglas establecidas para ello en el artículo 53 de la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, en la Cláusula Decima del 

Convenio Teclaseo-AMST y conforme al artículo 47 inciso 6° de la 

Constitución de la República, respectivamente. 

3. Que la Municipalidad, a través de la Dirección de Talento Humano, 

diligencie el proceso de indemnización por supresión de plazas y 

reconocimiento de fuero sindical a las personas que corresponda. 

4. Que la Sociedad de Economía Mixta Teclaseo, deberá realizar la 

trasferencia a la Municipalidad, por el monto de la indemnización por 

supresión de plazas y reconocimiento de fuero sindical a las personas que 

corresponda. 

5. Autorizar a los Departamentos de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, para 

que generen las condiciones necesarias para recibir transferencia de la 

Sociedad de Economía Mixta Teclaseo. 

6. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente erogue, de 

los fondos transferidos, los montos correspondientes a la indemnización por 

supresión de plaza de las personas detalladas en el considerando XIII del 

presente acuerdo, así como también a las personas que gozan de fuero 

sindical.””””””Comuníquese.----------------------------------------------------------------- 

235) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
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I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chevez, Director General, 

somete a consideración la aprobación de la modificación a la 

estructura organizativa vigente de la Alcaldía Municipal de Santa 

Tecla, con el apoyo del Licenciado Rafael Santiago Henríquez Amaya, 

Gerente Legal, Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, 

Subdirectora de Administración, Licenciada Catalina Concepción 

Chinchilla de Escobar, Directora de Talento Humano, Licenciada Soila 

Maritza Murcia de Araujo, Jefe del Departamento de Desechos 

Sólidos, Licenciado Edwin Raúl Granadeño, Subdirector de Gestión 

Tributaria y Jefe de Presupuesto Ad honorem, Licenciado Víctor 

Manuel Corpeño Portillo, Jefe de la Unidad de Desarrollo Institucional, 

Arquitecto Carlos Alexander Tenorio Rivera, Subdirector de Distritos, y 

Licenciado Rómulo Fabricio Carballo Medina, Coordinador de Asuntos 

Estratégicos. 

II- Que de conformidad al artículo 13 de las Normas Técnicas de Control 

Interno Específicas de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla vigentes a 

partir del 1 de abril de 2017 que literalmente dice: “La Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla debe contar con una estructura  

organizacional aprobada por la máxima autoridad, la cual estará 

conformada por las Unidades Organizativas necesarias para el logro 

de sus objetivos institucionales, representada en un organigrama y 

descrita en el Manual de Organización y Funciones (MOF); el cual 

deberá evaluarse constantemente y mantenerse actualizado acorde 

a los objetivos y será divulgado entre sus servidores y demás usuarios 

externos”. 

III- Que la Estructura Organizativa Municipal vigente, aprobada mediante 

acuerdo municipal número 2,965 tomado en sesión ordinaria 

celebrada el 18 de abril de 2018, requiere de ajustes internos que 

permitan lograr una mayor competitividad y efectividad en las 

funciones que realizan las diferentes dependencias de la 

municipalidad de tal forma de consolidar la manera en que se 

dividen, agrupan y coordinan las actividades en cuanto a las 

relaciones interdepartamentales en todos sus niveles. 

IV- Que de conformidad a la normativa interna vigente, la propuesta de 

estructura organizativa estará vinculada al Presupuesto aprobado, 

Plan de Compras Institucional  y a los Planes Operativos para el año 

2018 y se ejecutará con el menor impacto posible en las finanzas 

municipales, asegurando que en los casos de movimientos de 

Unidades Organizativas de una posición jerárquica a otra, el personal 

sea trasladado con sus respectivos equipos para que desempeñen sus 

funciones de conformidad a la modificación solicitada.  

V- Que de acuerdo a la Estructura Organizativa vigente, aprobada 

mediante acuerdo municipal número 2,965 tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 18 de abril de 2018, se realice enmienda al 
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numeral 8 que literalmente dice “Aprobar, oficializar e implementar la 

supresión del Departamento de Servicios Generales, de la Dirección 

de Administración, trasladando las funciones del área de Limpieza a 

depender jerárquicamente de la Subdirección Administrativa, y las 

funciones del área de Mantenimiento Interno a depender 

jerárquicamente de la Subdirección de Distritos” por el texto siguiente: 

“Aprobar, oficializar e implementar la supresión del Departamento de 

Servicios Generales, trasladando las funciones del área de Limpieza y 

Mantenimiento Interno a depender jerárquicamente de la 

Subdirección Administrativa”. 

VI- Que de acuerdo a la Estructura Organizativa vigente, aprobada 

mediante acuerdo municipal número 2,965 tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 18 de abril de 2018, se realice enmienda al 

numeral 11 que literalmente dice “Aprobar, oficializar e implementar, 

que las Agencias Tributarias: Plaza Merliot y Dueñas, que actualmente 

dependen del Departamento de Tesorería, se trasladen a depender 

jerárquicamente de las Delegaciones Distritales III y IV 

respectivamente, de la Subdirección de Distritos”, por el texto 

siguiente: “Aprobar, oficializar e implementar que las Agencias 

Tributarias Dueñas y Plaza Merliot que actualmente dependen del 

Departamento de Tesorería, se trasladen a depender jerárquicamente 

de las Delegaciones Distritales II y III respectivamente de la 

Subdirección de Distritos”. 

VII- Que de acuerdo a la estructura organizativa vigente, el área de 

Fondo Circulante que actualmente depende del Departamento de 

Tesorería, se suprimiría trasladando sus funciones al Departamento de 

Presupuesto de la Dirección Financiera, con el objetivo de agilizar el 

proceso de erogación de fondo circulante a todas las unidades 

organizativas de AMST, que requieran la realización de gastos de 

carácter urgente y de acuerdo a la normativa vigente.   

VIII- Que con el propósito de mejorar y ampliar la cobertura de los servicios 

públicos de aseo en el municipio e implementar un sistema de gestión 

integral basado en el control de costos y optimización de los recursos, 

se suprimiría el Departamento de Desechos Sólidos de la Subdirección 

de Distritos trasladando sus funciones a la Unidad Técnica y Supervisión 

de la Subdirección de Distritos. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar, Oficializar e Implementar la modificación de la Estructura 

Organizativa de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  modificando el 

acuerdo municipal número 2,965 tomado en sesión ordinaria 

celebrada el 18 de abril de 2018. La estructura organizativa estará 

conformada de la manera siguiente: 

1.0 CONCEJO MUNICIPAL 

   Auditoria Externa 
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  1.1 Sindicatura  

  1.2 Secretaria Municipal 

  1.3 Unidad de Auditoría Interna 

  1.4 Instituto Municipal Tecleño del Turismo y la Cultura (IMTECU) 

  1.5 Instituto Municipal Tecleño de los Deportes y Recreación (ITD) 

  1.6 Empresas Públicas de Santa Tecla (EPST) 

2.0 ALCALDE 

2.1 Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

2.2 Gerencia de Información y Tecnologías 

   2.2.1 Unidad de Comunicaciones y Prensa 

   2.2.2  Unidad de Protocolo y Relaciones Públicas 

   2.2.3 Unidad de Tecnologías de la Información Municipal (TIM) 

3.0 DIRECCIÓN DEL CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES DE SANTA TECLA (CAMST) 

4.0 DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

   4.0.1     Unidad de Protección Civil y Gestión de Riesgos 

5.0 DIRECCIÓN GENERAL 

  5.1 Unidad de Desarrollo Institucional (UDI) 

   5.1.1 Departamento de Planificación 

  5.2 Subdirección Administrativa 

5.2.0.1 Unidad de Gestión Documental y Archivo (UGDA) 

   5.2.1 Departamento de Control de Bienes 

   5.2.2 Departamento de Registro del Estado Familiar (REF) 

  5.3 Unidad Contravencional 

5.4 Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) 

5.5 Gerencia de Cooperación e Inversión de Santa Tecla 

 5.5.1 Departamento de Desarrollo Económico Local (DEL) 

5.6 Gerencia Legal 

5.7 Subdirección de Distritos 

5.7.0.1 Unidad Técnica y Supervisión 

5.7.0.2 Unidad de Pequeñas Obras 

   5.7.1 Departamento de Transporte y Talleres 

5.7.2 Delegación Distrital I 

5.7.3 Delegación Distrital II 

5.7.4 Delegación Distrital III 

5.7.5 Delegación Distrital IV 

5.7.6 Delegación Distrital V 

6.0 DIRECCIÓN FINANCIERA 

   6.0.1 Departamento de Tesorería 

   6.0.2 Departamento de Contabilidad 

   6.0.3 Departamento de Presupuesto 

  6.1 Subdirección de Gestión Tributaria 

6.1.0.1  Unidad de Fiscalización y Contraloría 

6.1.0.2 Unidad de Inspectoría Municipal 

   6.1.1 Departamento de Registro Tributario 
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6.1.2 Departamento de Catastro 

   6.1.3 Departamento de Cuentas Corrientes 

   6.1.4 Departamento de Cobros y Recuperación de Mora 

7.0 DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL 

   7.0.1 Gerencia de Mercados y Terminales 

7.0.2 Gerencia de Cementerios 

   7.0.3 Departamento de Ordenamiento y Planificación Territorial 

   7.0.4 Departamento de Proyectos e Infraestructura 

   7.0.5 Departamento Ambiental y Cambio Climático 

   7.0.6 Departamento de Mantenimiento Vial 

   7.0.7 Departamento de Alumbrado Público     

8.0 DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

8.0.1.1  Unidad de Convivencia Ciudadana  

8.0.1 Departamento de Niñez y Adolescencia 

   8.0.2 Departamento de Tecleños sin Límites 

   8.0.3 Departamento de la Mujer 

              8.0.4 Departamento de Salud Municipal 

   8.0.5 Departamento de Centro de Formación Laboral (CFL) 

   8.0.6 Departamento de Promoción y Desarrollo Agrícola 

   8.0.7 Departamento de Juventud 

9.0 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

   9.0.1 Departamento de Gestión de Personal 

   9.0.2 Departamento de Administración de Personal 

  9.1 Subdirección de Registro y Atención a Personas 

9.1.0.1    Unidad de Registro de la Ley de la Carrera 

    Administrativa  Municipal (RLCAM). 

    9.1.0.2    Unidad de Clínica Empresarial 

    9.1.0.3    Unidad de Registro Administrativo 

2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, a través de la Dirección General, 

para que implemente y operativice la Organización, de conformidad 

a la estructura organizativa aprobada con el propósito de armonizar 

su funcionamiento y administración. 

3. Aprobar, oficializar e implementar la enmienda al acuerdo municipal 

número 2,965 tomado en sesión ordinaria celebrada el 18 de abril de 

2018, en el numeral 8 por el texto siguiente: “Aprobar, oficializar e 

implementar la supresión del Departamento de Servicios Generales, 

trasladando las funciones del área de Limpieza y Mantenimiento 

Interno a depender jerárquicamente de la Subdirección 

Administrativa”. 

4. Aprobar, oficializar e implementar la enmienda al acuerdo municipal 

número 2,965 tomado en sesión ordinaria celebrada el 18 de abril de 

2018, en el numeral 11 por el texto siguiente: “Aprobar, oficializar e 

implementar que las Agencias Tributarias Dueñas y Plaza Merliot que 

actualmente dependen del Departamento de Tesorería, se trasladen a 
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depender jerárquicamente de las Delegaciones Distritales II y III  

respectivamente de la Subdirección de Distritos”. 

5. Aprobar y oficializar la supresión del área de Fondo Circulante que 

actualmente depende del Departamento de Tesorería, trasladando 

sus funciones al Departamento de Presupuesto de la Dirección 

Financiera.  

6. Aprobar y oficializar la supresión del Departamento de Desechos 

Sólidos, que actualmente depende de la Subdirección de Distritos, 

trasladando las funciones a la Unidad Técnica y Supervisión de la 

misma Subdirección. 

7. Autorizar a la Unidad de Auditoría Interna, para que garantice la 

aplicación del Sistema de Control Interno que permita lograr 

eficiencia y eficacia de las operaciones, obtener confiabilidad y 

oportunidad de la información y cumplir con la normativa institucional 

con las Unidades Organizativas que mediante este Acuerdo se 

afectan. 

8. Autorizar a la Dirección de Talento Humano, para que realice las 

acciones de personal necesarias que garanticen la rotación, 

traslados, asignaciones y requerimientos de personal de las Unidades 

Organizativas afectadas y que modifique la Refrenda de Personal 

conforme a los cambios realizados en la nueva Estructura Organizativa 

Municipal aprobada. 

9. Autorizar al Departamento de Gestión de Personal, para que asesore, 

coordine e integre la elaboración, actualización y/o modificación de 

los Manuales de Descriptores de Puestos correspondientes con los 

responsables de las unidades afectadas. 

10. Autorizar al Departamento de Administración de Personal, para que en 

coordinación con los responsables de las Unidades Organizativas 

afectadas, proceda a realizar los ajustes al Manual de Organización y 

Funciones (MOF) en donde se actualizarán y/o modificarán las 

funciones y responsabilidades que correspondan al cambio 

aprobado.  

11. Autorizar al Departamento de Planificación, para que coordine con las 

Unidades Organizativas afectadas mediante este acuerdo, el ajuste a 

la formulación y seguimiento del Plan Operativo Anual 2018. 

12. Autorizar al Departamento de Presupuesto, a efectuar los cambios 

necesarios en el Sistema de Formulación Presupuestaria Municipal de 

conformidad a la nueva estructura organizativa, a fin de ser 

consistente a la reforma aprobada mediante este Acuerdo. 

13. Autorizar al Departamento de Contabilidad, para que realice el 

cambio de nombre en los registros contables de la Municipalidad, una 

vez entre en vigencia el presente Acuerdo. 

14. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI), para que proceda a realizar el ajuste al Plan de Compras 
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Institucional, año 2018 en el Sistema Unificado de Compras en 

coordinación con las unidades organizativas afectadas, a efectos que 

los procesos realizados guarden relación directa con las 

modificaciones aprobadas en la nueva Estructura Organizativa. 

15. Autorizar a la Unidad de Tecnologías de la Información Municipal 

(TIM), para brindar apoyo y soporte técnico a las Unidades 

Organizativas afectadas con la aprobación de este Acuerdo en todos 

los aspectos relacionados con la Tecnología de la Información así 

como garantizar la aplicación de la Política y lineamientos 

informáticos de la Municipalidad. 

16. Autorizar al Departamento de Control de Bienes, para acompañar el 

proceso de traslado de equipos, revisar y/o actualizar todo el 

inventario de los bienes asignados a cada una de las unidades 

organizativas que con este acuerdo se afectan. 

17. Autorizar a la Gerencia Legal, para que coordine con todas las 

unidades organizativas regidas por disposiciones legales para que 

proceda a la revisión y/o actualización de la normativa interna y 

externa que sean afectadas con la aprobación de este Acuerdo. 

18. Autorizar a la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP), para 

que proceda a publicar el Organigrama Institucional aprobado en el 

acceso de Transparencia Municipal del Portal Web Institucional y 

establecer coordinación con las diferentes Unidades Organizativas a 

fin de mantener actualizado el vínculo de transparencia municipal 

con la información oficiosa que exige la Ley de Acceso a la 

Información Pública de conformidad al cambio organizacional 

aprobado. 

19. Autorizar a la Unidad de Desarrollo Institucional (UDI), para que 

proporcione a todas las Unidades Organizativas de la Municipalidad 

la Estructura Organizativa aprobada mediante este acuerdo. 

20. Instruir a cada responsable de Unidad Organizativa que ante la 

necesidad de alguna modificación futura a la estructura 

organizacional de cualquier dependencia de la municipalidad que 

mediante este acuerdo se apruebe, deberá coordinar previamente 

con la Dirección de Talento Humano, Unidad de Desarrollo 

Institucional (UDI) y el Departamento de Presupuesto, para garantizar 

que las propuestas a presentarse a Concejo Municipal reúnan las 

condiciones técnicas y financieras necesarias para su 

implementación, justificando detalladamente los cambios solicitados 

para fortalecer la eficiencia operacional, siendo cada responsable de 

Unidad Organizativa quien presente ante el Concejo Municipal, sus 

propuestas de modificación. 

21. Requerir a los responsables de todas las Unidades Organizativas de la 

municipalidad para que generen las condiciones y los ajustes 

correspondientes que garanticen la oportuna implementación de las 
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reformas organizacionales aprobadas de conformidad al marco legal 

vigente, a partir de la fecha de aprobación de la modificación de la 

estructura organizativa de la municipalidad que mediante este 

acuerdo se autorizan. 

22. Autorizar que las modificaciones a la Estructura Organizativa 

anteriormente mencionadas, entren en vigencia a partir del 1 de 

agosto de 2018.””””””Comuníquese.-------------------------------------------------- 
236) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General, 

somete a consideración aprobación de Reglamento, con el apoyo 

del Licenciado Rafael Santiago Henríquez Amaya, Gerente Legal, 

Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora de 

Administración, Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de 

Escobar, Directora de Talento Humano, Licenciada Soila Maritza 

Murcia de Araujo, Jefe del Departamento de Desechos Sólidos, 

Licenciado Edwin Raúl Granadeño, Subdirector de Gestión Tributaria y 

Jefe de Presupuesto Ad honorem, Licenciado Víctor Manuel Corpeño 

Portillo, Jefe de la Unidad de Desarrollo Institucional, Arquitecto Carlos 

Alexander Tenorio Rivera, Subdirector de Distritos, y Licenciado Rómulo 

Fabricio Carballo Medina, Coordinador de Asuntos Estratégicos. 

II- Que el “Convenio de Operación de Prestación del Servicio de Aseo 

Público Urbano de la Ciudad de Santa Tecla y algunos Cantones 

Aledaños Rurales”,  se firmó con la Sociedad TECLASEO S.E.M. DE C.V., 

el cual tiene como fin la optimización en la operatividad de los 

servicios de recolección de desechos y barrido del Municipio de Santa 

Tecla, siendo necesario la aprobación de un Reglamento. 

III- Que en el ejercicio de las atribuciones que otorga el artículo 4 

numeral 19 del Código Municipal, son facultades del Concejo “Emitir 

ordenanzas, reglamento y acuerdos para normar el Gobierno y la 

administración al municipio”. 

IV- Que se facultó al Señor Alcalde Municipal en su calidad de 

Representante Legal de la Municipalidad de Santa Tecla, para 

suscribir Escritura Pública de Constitución de Sociedad bajo la 

modalidad de Acciones por Economía Mixta, con la sociedad 

INTERASEO S.A.S. E.S.P., sociedad de Economía mixta sujeta al régimen 

de capital variable denominada TECLASEO S.E.M. DE C.V. 

V- Que en muchos documentos suscritos por la municipalidad, se ha 

consignado el nombre de la empresa INTERASEO S.A.S. E.S.P., como   

INTERASEO S.A. E.S.P., siendo lo correcto INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

VI- Que es necesario identificar correctamente la razón social de la 

empresa con la que la Municipalidad ha conformado la Sociedad de 

Economía Mixta, denominada TECLASEO S.E.M. DE C.V., ya que por 

error se consignó INTERASEO S.A. E.S.P., siendo lo correcto INTERASEO 

S.A.S. E.S.P. 



170 
 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Aprobar el Reglamento Transitorio Técnico Operativo entre la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla y Teclaseo S.E.M. de C.V., el cual quedará 

en resguardo y custodia, de la Subdirección de Distritos de la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla. 

2. Ratificar todo lo actuado con la Sociedad INTERASEO S.A. E.S.P., 

entendiéndose que lo correcto es Sociedad INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

 Queda incorporado en todas las actuaciones y documentos que a la 

fecha se han realizado con la denominación correcta Sociedad 

INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

3.  Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad, suscriba las modificaciones del 

Convenio de Operación de Prestación del Servicio de Aseo Público 

Urbano de la Ciudad de Santa Tecla y Algunos Cantones Aledaños 

Rurales, que sean necesarias para la operatividad del servicio a la 

ciudadanía, previo informe del Director General, con el aval de la 

parte técnica y legal. “””””Comuníquese.------------------------------------------ 

237) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General, 

somete a consideración autorización para arrendamiento simple, con 

el apoyo del Licenciado Rafael Santiago Henríquez Amaya, Gerente 

Legal, Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora 

de Administración, Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de 

Escobar, Directora de Talento Humano, Licenciada Soila Maritza 

Murcia de Araujo, Jefe del Departamento de Desechos Sólidos, 

Licenciado Edwin Raúl Granadeño, Subdirector de Gestión Tributaria y 

Jefe de Presupuesto Ad honorem, Licenciado Víctor Manuel Corpeño 

Portillo, Jefe de la Unidad de Desarrollo Institucional, Arquitecto Carlos 

Alexander Tenorio Rivera, Subdirector de Distritos, y Licenciado Rómulo 

Fabricio Carballo Medina, Coordinador de Asuntos Estratégicos. 

II- Que el Convenio de Operación de Prestación de Servicios de Aseo 

Público Urbano de la Ciudad de Santa Tecla y Algunos Cantones 

Rurales Aledaños, suscrito entre la Alcaldía Municipal de Santa Tecla y 

TECLASEO S.E.M. DE C.V., clausula 4, Obligaciones de la 

Municipalidad; Además de las consagradas en los documentos 

contractuales, la Municipalidad asume las siguientes obligaciones: “e) 

Aportara los camiones compactadores y demás equipo previamente 

acordados con la S.E.M., y según valúo efectuado por perito inscrito 

en la Superintendencia del Sistema Financiero y certificado por 

Auditor externo de la S.E.M., actualmente propiedad de la AMST, en 

las condiciones mecánicas en que se encuentran al momento de 

iniciar el asocio. Para el fin, el operador, bajo su costo, hará los 

traspasos correspondientes a su nombre, de los vehículos que le han 

sido aportados”. 
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III- Que TECLASEO S.E.M. DE C.V., inicia operaciones el día 1 de agosto de 

2018, para lo cual se necesita que los camiones compactadores le 

sean entregados para ese fin.  

IV- Que a la fecha no se puede realizar el traspaso de los referidos 

camiones, por faltar algunas condiciones del Convenio, siendo 

indispensable contar con esas unidades para complementar el 

servicio de recolección de desechos sólidos, por lo que se somete a 

consideración otorgar por el plazo de hasta CINCO MESES UN 

ARRENDAMIENTO SIMPLE, regulado en el artículo 1703 del Código Civil, 

contados a partir del 1 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre 

del mismo año, mientras se cumplen las condiciones del peritaje y 

otros establecidos en el Convenio suscrito. 

V- Que es necesario se autorice y faculte al Señor Alcalde Municipal de 

Santa Tecla, para que pacte y convenga las condiciones del contrato 

de arrendamiento con la Sociedad TECLASEO S.E.M. DE C.V. 

VI- Que mientras esté vigente el contrato de arrendamiento 

corresponderá a TECLASEO S.E.M. DE C.V., cualquier clase de 

mantenimientos, reparaciones, consumo de combustible, pago de 

seguros, y cualquier responsabilidad de tipo civil o penal que resulte 

del uso de los camiones compactadores. 

VII- Que dando seguimiento a la cláusula establecida en el Convenio 

antes mencionado, al cabo del periodo establecido para el 

arrendamiento,  se autorizará al Señor Alcalde Municipal de Santa 

Tecla a realizar el traspaso de los camiones, como aporte de capital a 

la S.E.M., de acuerdo a lo establecido en el convenio, así mismo a que 

una vez hecho el traspaso de camiones, estos sean retirados del 

activo fijo municipal. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad de Santa Tecla, dé en calidad de 

arrendamiento simple, por un periodo máximo de 5 meses, por el 

período comprendido del 1 de agosto de 2018 al 31 de diciembre de 

2018, cinco camiones recolectores, además de aquellos que estén 

previamente contemplados en el convenio, facultándolo para pactar 

las condiciones del mencionado arrendamiento de los camiones 

siguientes: 

PLACA MARCA TIPO 
NÚMERO DE 

MOTOR 
NÚMERO DE CHASIS 

N 7784 KENWORTH COMPACTADOR 18 YARDAS 22035584 570443 

N 8046 INTERNATIONAL COMPACTADOR 25 YARDAS 1606227 MH342546 

N 10243 INTERNATIONAL COMPACTADOR 470HN2U1299333 2H413399 

N 10251 FREIGHTLINER COMPACTADOR 25 YARDAS MBL05608 FVHAEAS84DM15650 

N 2820 INTERNATIONAL COMPACTADOR 18 YARDAS 470HM2U1516635 3HAMMAAR08L650322 

2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad durante o al final del periodo del 

arrendamiento simple de camiones, firme el documento de traspaso 
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de los camiones antes relacionados y otros previamente establecidos 

en el convenio como parte del aporte de capital a TECLASEO S.E.M. DE 

C.V., cumpliendo con los requisitos establecidos en el Convenio de 

Operación de Prestación del Servicio de Aseo Público Urbano de la 

Ciudad de Santa Tecla y Algunos Cantones Aledaños Rurales, suscrito 

entre la Alcaldía Municipal de Santa Tecla  

3. y TECLASEO S.E.M. DE C.V. 

4. Autorizar a la Subdirección Administrativa, para que a través del 

Departamento de Control de Bienes y la Unidad de  Activo Fijo, en 

virtud del documento de traspaso de camiones compactadores así 

como cualquier otro vehículo o equipo asignado a la Subdirección de 

Distritos establecidos en el convenio, previamente firmado por el Señor 

Alcalde Municipal, como parte del aporte de capital a TECLASEO 

S.E.M. DE C.V., realice el descargo del Activo Fijo Municipal de los 

camiones antes relacionados.”””””””Comuníquese.---------------------------- 

238) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Vera Diamantina Mejía de Barrientos, Síndico 

Municipal, somete a consideración solicitud de resolución de 

designación de persona autorizada para firma de donación. 

II- Que la Municipalidad de Santa Tecla a través de la Síndico Municipal 

Vera Diamantina Mejía de Barrientos, ha venido sosteniendo cruce de 

cartas y reuniones con el Ministerio de Hacienda, para obtener la 

donación del inmueble donde se encuentra el edificio de las oficinas 

administrativas centrales de la Municipalidad de Santa Tecla, ubicado 

en 2ª avenida norte y 1ª calle poniente No. 2-3, de una extensión 

superficial de MIL CIENTO CUATRO PUNTO SEIS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (1,104.6967 M²), el cual se 

encuentra a nombre del Estado de la República de El Salvador 

asignado al Ministerio de Hacienda bajo la inscripción número 396 del 

Libro 27 del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta 

Sección del Centro, Departamento de La Libertad, trasladada a la 

Matrícula Número TRES CERO DOS SEIS SEIS OCHO CINCO CINCO- 

CERO CERO CERO CERO CERO; que como parte de los 

requerimientos, la Secretaría para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la 

Presidencia solicita: certificación del Punto de Acta del Concejo 

Municipal en la que faculten al Señor Alcalde Municipal y 

Representante Legal del Municipio de Santa Tecla para recibir en 

donación el inmueble arriba relacionado.  

Por lo tanto, en uso de sus competencias y facultades legales establecidas 

en el Artículos 3 Numeral 3 y 48, Numeral 1 del Código Municipal, ACUERDA:  

1. Aceptar agradecidos el inmueble en donación por parte del Ministerio 

de Hacienda. 

2. Facultar al Licenciado Roberto José d’Aubuisson Munguía, Alcalde 

Municipal y Representante Legal del Municipio de Santa Tecla, para 
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que reciba del Ministerio de Hacienda, en calidad de donación el 

inmueble ubicado en la Segunda Avenida Norte, entre la Primera y 

Tercera Calle Poniente 2-3, de la Ciudad de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, de una extensión superficial de MIL 

CIENTO CUATRO PUNTO SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS (1,104.6967 M²), donde se encuentra el edificio de las 

oficinas administrativas centrales de la Municipalidad de Santa Tecla. 

3. Facultar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad, suscriba entre la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla y el Ministerio de Hacienda, la Escritura de 

Donación del inmueble arriba relacionado, el cual se encuentra a 

nombre del Estado de la República de El Salvador, asignado al 

Ministerio de Hacienda, bajo la inscripción Número 396 del Libro 27, 

trasladada a la Matrícula Número TRES CERO DOS SEIS SEIS OCHO 

CINCO CINCO- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, 

Departamento de La Libertad; y, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad  pueda realizar cualquier trámite 

necesario para finalizar el proceso de donación, hasta su inscripción 

en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección 

del Centro, Departamento de La Libertad.”””””””Comuníquese.---------- 

239) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Sub-Directora 

Administrativa, somete a consideración solicitud de nuevo contrato 

de arrendamiento. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 104 tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 21 de junio de 2018, se autorizó la firma de 

nuevo contrato de arrendamiento con el Señor Tomas Gómez 

Orellana, por el inmueble ubicado en 3ª Calle Poniente N° 2-10, Santa 

Tecla. 

III- Que el período de arrendamiento autorizado es por un período de 

dos meses comprendidos del 1 de mayo de 2018 al 30 de junio 2018. 

IV- Que por instrucción superior es necesario ampliar el plazo de 

arrendamiento por un mes más. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Modificar el acuerdo municipal número 104 tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 21 de junio de 2018, en el sentido que el 

período de arrendamiento será de tres meses comprendidos del 1 de 

mayo de 2018 al 31 de julio 2018. 

2. Autorizar a la Sindicatura Municipal, para que elabore un nuevo 

contrato de arrendamiento con el Señor Tomas Gómez Orellana, por 

el inmueble ubicado en 3ª Calle Poniente N° 2-10, Santa Tecla. 

3. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad firme un nuevo contrato de 



174 
 

arrendamiento del inmueble ubicado en la 3ª Calle Poniente N° 2-10, 

Santa Tecla, para uso de parqueo de los empleados municipales, por 

un período de tres meses comprendidos del 1 de mayo 2018 al 31 de 

julio de 2018. 

4. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree la 

disponibilidad presupuestaria necesaria.  

5. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones mensuales en concepto de canon de arrendamiento del 

inmueble para uso de parqueo de los empleados municipales, hasta 

por un monto de UN MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,100.00) de Fondos FODES 

Funcionamiento.””””””Comuníquese.--- 

240) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

autorización para el pago de gastos funerarios. 

II- Que el Colaborador CARLOS ADRIAN MONTERROSA HERNANDEZ, 

contratado bajo el Régimen de Ley de la Carrera Administrativa, 

quien se desempeña como Técnico de Proyectos, en la Dirección de 

Desarrollo Territorial, haciendo uso del beneficio de gastos funerarios, 

del Reglamento Interno de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla; 

Capítulo III, de los Beneficios Económicos y Sociales, en el artículo 60, 

numeral 1, ha informado que el día 21 de junio de 2018, falleció su 

abuelo, el Señor Carlos Alfredo Monterroza Palma. 

III- Que el Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa Tecla, en su 

artículo 60 numeral 1), expresa: “Recibir prestación económica por 

gastos funerarios por un valor de US$115.00, en caso del fallecimiento 

de la madre, padre, hijos/as menores de 25 años, cónyuge o 

compañero/a de vida del empleado o colaborador, debidamente 

comprobado, y para todos los demás parientes consanguíneos hasta 

segundo grado por un valor de US$80.00. Los empleados gozarán de 

este beneficio al cumplir seis meses de labor ininterrumpida en la 

municipalidad en cualquiera de las modalidades de contratación, 

debiendo en todo caso presentar certificación de partida de 

defunción; Si fuere el caso de que respecto del fallecido existe más de 

un familiar laborando en la institución, dicha prestación se considerará 

de naturaleza familiar, es decir que se entregará a uno solo de los 

parientes inscritos del fallecido, sino estuviere inscrito en los registros 

Institucionales, se consideran criterios de parentesco y antigüedad en 

la Institución, en el orden”. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que 

erogue la cantidad  de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$80.00), en concepto de ayuda económica para 
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gastos funerarios, emitiendo el cheque a nombre de CARLOS ADRIAN 

MONTERROSA HERNANDEZ.””””””””Comuníquese.-------------------------------------- 

241) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de JOSE DOMINGO 

AGUIRRE GUERRERO, a partir del 16 de julio de 2018, al cargo de 

Agente de Tercera Categoría, en la Subdirección de Operaciones, de 

la Dirección del Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Tecla.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su  Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a JOSE DOMINGO 

AGUIRRE GUERRERO, a partir del 16 de julio de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, declaración bajo Juramento de no haber recibido 

prestación por renuncia voluntaria en esta municipalidad o en otra 

durante los últimos cinco años; en caso de que la declaración jurada 

no sea presentada durante los siguientes noventa días a partir de la 

presentación de la renuncia, el pago de la gratificación quedará sin 

efecto sin más trámite. 
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3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de declaración jurada, erogue la cantidad de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO 49/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$641.49), que corresponde al 70% de la 

gratificación por renuncia voluntaria, que será pagada en dos cuotas 

sucesivas a partir del mes de agosto de 2018, una de estas por la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTE 74/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$320.74), y una última por la cantidad de 

TRESCIENTOS VEINTE 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$320.75) emitiendo cheque a nombre de JOSE DOMINGO 

AGUIRRE GUERRERO, prestación que está exenta del pago de 

Impuesto Sobre la Renta.””””””Comuníquese.------------------------------------- 

242) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de OMAR DAVID 

GONZALEZ MENJIVAR, a partir del 1 de agosto de 2018, al cargo de 

Maestro de Piano, en el Instituto Tecleño del Turismo y la Cultura.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a OMAR DAVID 

GONZALEZ MENJIVAR, a partir del 1 de agosto de 2018. 
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2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, declaración bajo Juramento de no haber recibido 

prestación por renuncia voluntaria en esta municipalidad o en otra 

durante los últimos cinco años; en caso de que la declaración jurada 

no sea presentada durante los siguientes noventa días a partir de la 

presentación de la renuncia, el pago de la gratificación quedará sin 

efecto sin más trámite. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de declaración jurada, erogue la cantidad de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$648.70), que corresponde al 70% de la 

gratificación por renuncia voluntaria, que será pagada en una sola 

cuota en el mes de julio de 2018, emitiendo cheque a nombre de 

OMAR DAVID GONZALEZ MENJIVAR, prestación que está exenta del 

pago de Impuesto Sobre la Renta.””””””””Comuníquese.-------------------- 

243) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de ANA CRISTINA 

CASTRO DE GUERRERO, a partir del 1 de septiembre de 2018, al cargo 

de Subdirectora, en la Subdirección de Registro y Atención a Personas 

de la Dirección de Talento Humano.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su  Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 
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voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a ANA CRISTINA 

CASTRO DE GUERRERO, a partir del 1 de septiembre de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, declaración bajo Juramento de no haber recibido 

prestación por renuncia voluntaria en esta municipalidad o en otra 

durante los últimos cinco años; en caso de que la declaración jurada 

no sea presentada durante los siguientes noventa días a partir de la 

presentación de la renuncia, el pago de la gratificación quedará sin 

efecto sin más trámite. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de declaración jurada, erogue la cantidad de 

TRES MIL CIENTO TREINTA 63/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$3,130.63), que corresponde al 70% de la gratificación 

por renuncia voluntaria, que será pagada en dos cuotas sucesivas a 

partir del mes de agosto de 2018, una de estas por la cantidad de UN 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 31/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,565.31), y una última por la cantidad de UN 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 32/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,565.32), emitiendo cheque a nombre de 

ANA CRISTINA CASTRO DE GUERRERO, prestación que está exenta del 

pago de Impuesto Sobre la Renta.””””””Comuníquese.----------------------- 

244) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de ASTRID ESTHER 

SOTO ABALLI, a partir del 1 de agosto de 2018, al cargo de Profesor, en 

el Departamento de Niñez y Adolescencia, de la Dirección de 

Desarrollo Social.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 
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Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a ASTRID ESTHER SOTO 

ABALLI, a partir del 1 de agosto de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, declaración bajo Juramento de no haber recibido 

prestación por renuncia voluntaria en esta municipalidad o en otra 

durante los últimos cinco años; en caso de que la declaración jurada 

no sea presentada durante los siguientes noventa días a partir de la 

presentación de la renuncia, el pago de la gratificación quedará sin 

efecto sin más trámite. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de declaración jurada, erogue la cantidad de 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 49/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$639.49), que corresponde al 70% de la 

gratificación por renuncia voluntaria, que será pagada en una sola 

cuota en el mes de agosto de 2018, emitiendo cheque a nombre de 

ASTRID ESTHER SOTO ABALLI, prestación que está exenta del pago de 

Impuesto Sobre la Renta.”””””””””Comuníquese.--------------------------------- 

245) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de OMAR ARISTIDES 

PORTILLO RAMIREZ, a partir del 1 de agosto de 2018, al cargo de 

Agente de Tercera Categoría, en la Dirección del Cuerpo de Agentes 

Municipales de Santa Tecla.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 
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V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a OMAR ARISTIDES 

PORTILLO RAMIREZ, a partir del 1 de agosto de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, declaración bajo Juramento de no haber recibido 

prestación por renuncia voluntaria en esta municipalidad o en otra 

durante los últimos cinco años; en caso de que la declaración jurada 

no sea presentada durante los siguientes noventa días a partir de la 

presentación de la renuncia, el pago de la gratificación quedará sin 

efecto sin más trámite. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de declaración jurada, erogue la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 43/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$452.43), que corresponde al 70% de la 

gratificación por renuncia voluntaria, que será pagada en una sola 

cuota en el mes de agosto de 2018, emitiendo cheque a nombre de 

OMAR ARISTIDES PORTILLO RAMIREZ, prestación que está exenta del 

pago de Impuesto Sobre la Renta.”””””””””””Comuníquese.---------------- 

246) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de MAYRA IVETH 

MENESES MARTINEZ, a partir del 24 de julio de 2018, al cargo de Peón, 

en la Subdirección de Distritos, de la Dirección General.  
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III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su  Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a MAYRA IVETH 

MENESES MARTINEZ, a partir del 24 de julio de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, declaración bajo Juramento de no haber recibido 

prestación por renuncia voluntaria en esta municipalidad o en otra 

durante los últimos cinco años; en caso de que la declaración jurada 

no sea presentada durante los siguientes noventa días a partir de la 

presentación de la renuncia, el pago de la gratificación quedará sin 

efecto sin más trámite. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de declaración jurada, erogue la cantidad de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 57/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$659.57), que corresponde al 70% de la 

gratificación por renuncia voluntaria, que será pagada en dos cuotas 

sucesivas a partir del mes de agosto de 2018, una de estas por la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTINUEVE 78/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$329.78), y una última por la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTINUEVE 79/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$329.79), emitiendo cheque a 
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nombre de MAYRA IVETH MENESES MARTINEZ, prestación que está 

exenta del pago de Impuesto Sobre la Renta.”””””Comuníquese.-------- 

247) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

pago de gratificación por renuncia voluntaria.  

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de EDWIN ANTONIO 

ROSALES MARTINEZ, a partir del 1 de agosto de 2018, al cargo de 

Técnico Auxiliar, en el Departamento de Transporte y Talleres, de la 

Subdirección de Distritos.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su  Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a EDWIN ANTONIO 

ROSALES MARTINEZ, a partir del 1 de agosto de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, declaración bajo Juramento de no haber recibido 

prestación por renuncia voluntaria en esta municipalidad o en otra 

durante los últimos cinco años; en caso de que la declaración jurada 

no sea presentada durante los siguientes noventa días a partir de la 

presentación de la renuncia, el pago de la gratificación quedará sin 

efecto sin más trámite. 



183 
 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de declaración jurada, erogue la cantidad de UN 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$1,240.44), que corresponde al 70% de la gratificación 

por renuncia voluntaria, que será pagada en dos cuotas sucesivas a 

partir del mes de agosto de 2018, ambas por la cantidad de 

SEISCIENTOS VEINTE 22/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$620.22), emitiendo cheque a nombre de EDWIN 

ANTONIO ROSALES MARTINEZ, prestación que está exenta del pago de 

Impuesto Sobre la Renta.””””””Comuníquese.------------------------------------- 

248) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Edwin Raúl Granadeño, Subdirector de Gestión 

Tributaria y Jefe de Presupuesto Ad honorem, somete a consideración 

solicitud de propuesta de donación del servicio de recuperación de 

mora. 

II- Que en virtud de lo establecido en el Articulo 30 numeral 18, del 

Código Municipal, son facultades del Concejo Municipal “ACORDAR 

LA COMPRA, VENTA, DONACIÓN, ARRENDAMIENTO, COMODATO Y EN 

GENERAL CUALQUIER TIPO DE ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO Y CUALQUIER OTRO TIPO 

DE CONTRATO, DE ACUERDO A LO QUE SE DISPONE EN ESTE CÓDIGO”. 

III- Que debido a la necesidad de aumentar los ingresos a la 

municipalidad y la renuencia de muchos contribuyentes que se 

encuentran en mora que no quieren realizar los pagos a tiempo y 

dejan aumentar la mora; por ello es necesario buscar mecanismos 

que conlleven a los contribuyentes a que se pongan al día con sus 

tributos municipales. 

IV- Que en fecha 12 de julio de 2018, la municipalidad recibió oferta de la 

Sociedad Puntual, S.A. de C.V., en la cual ofrece  bajo la  modalidad 

de donación  gratuita el servicio de cobros de recuperación de mora 

a 450 contribuyentes que se encuentran en la clasificación y 

distribución siguiente:  

Rango de antigüedad Contribuyentes a asignar 

31 a 60 días 50 

61 a 90 días 50 

91 a 120 días 50 

121 a 150 días 50 

151 a 180 días 50 

181 a 360 días 50 

1 a 2 años 50 

2 a 3 años 50 

Mayor a 3 años 50 
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TOTAL A ASIGNAR 450 

V- Que el rango asignado para la recuperación de mora según el listado 

de contribuyentes a entregar en los rangos establecidos en el romano 

anterior es entre cinco millones a nueve millones de dólares de los 

Estados Unidos de América; el monto de la donación se cuantificará 

según la recuperación obtenida en la prestación del servicio; al 

monto recuperado se le calculará recuperación obtenida en la 

prestación del servicio; al monto recuperado se le calculará el 17.5% 

la cual representa el monto total de la donación que la Sociedad 

estará aportando a la municipalidad.  

VI- Que el cálculo del monto de la donación mencionada en el romano 

IV, se realizara al finalizar la prestación del servicio y se calculara 

según lo recuperado de las cuentas de los contribuyentes asignados, 

presentando informe al Concejo Municipal. 

VII- Que antes de suscribir  escritura pública de donación por  los servicios 

ofrecidos por  Puntual S.A. de C.V., es necesario tener en cuenta:  

 Que la donación se perfeccionara treinta  días después al 

vencimiento del plazo de la prestación de servicio, dado que 

hasta ese momento será cuantificable el monto de lo ofrecido por 

puntual.  

 Para el desarrollo del proceso de la prestación del servicio, es 

inminente suscribir carta de entendimiento en la que se establezca 

el plan de trabajo a implementar y el compromiso por parte de las 

partes de suscribir la donación que  da nacimiento a la Carta de 

Entendimiento. 

 Que el plazo de la prestación del servicio ofrecido por Puntual, S.A. 

de C.V., será de 30 días hábiles a partir de la fecha de suscripción 

de la carta de entendimiento. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aceptar agradecidos la propuesta de donación del servicio de 

recuperación de mora por parte de la Sociedad Puntual, S.A. de C.V. 

2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba carta de 

entendimiento para el desarrollo de la prestación del servicio ofrecido 

por Sociedad Puntual, S.A. de C.V. 

3. Autorizar la entrega de 450 registros de contribuyentes a la Sociedad 

Puntual, S.A. de C.V., para que realicen la gestión de Recuperación de 

Mora durante un mes. 

4. Presentar al finalizar la prestación del servicio por  Puntual, S.A. de 

C.V., informe final de los resultados del servicio y monto exacto de la 

donación, con el objeto de autorizar al señor Alcalde suscribir  el 

documento que corresponde.  

5. Designar como referente, al Jefe del Departamento de Cobros y 

Recuperación de Mora.  
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6. Autorizar al Jefe del Departamento de Cobros y Recuperación de 

Mora, para preparar y entregar las cuentas de los contribuyentes 

según lo indicado en el cuadro de clasificación y distribución; así 

como crear las condiciones de control en conjunto con la Unidad de 

Tecnologías de la Información Municipal, el Departamento de 

Catastro, Departamento de Registro Tributario y Departamento de 

Cuentas Corrientes. 

7. Delegar a la Gerencia Legal, para dar el seguimiento a la  

formalización de  los  documentos  a suscribir entre la Municipalidad y 

Puntual S.A. de C.V. 

8. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones necesarias.””””Comuníquese.----------------------------------------- 

249) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Ingeniero José Gregorio Cordero Villalta, Director de Desarrollo 

Territorial, somete a consideración solicitud de declaratoria de interés 

social. 

II- Que se ha recibido solicitud de Hábitat para la Humanidad El 

Salvador, donde plantea el proyecto de Construcción de una 

Vivienda en Cantón Álvarez, Caserío Santo Domingo, la cual será 

subsidiada por ellos. 

III- Que la vivienda es para una familia de escasos recursos cuyo jefe de 

familia es la Señora María Hilda López de Maradiaga. 

IV- Que en virtud de la vocación de servicio a la comunidad, es 

necesario declarar “Proyecto de Interés Social”, pues permitirá la 

agilización de los trámites institucionales requeridos para el permiso de 

construcción. 

Por lo tanto, ACUERDA: Declarar de Interés Social el proyecto denominado 

Construcción de una Vivienda en Cantón Álvarez, Caserío Santo Domingo, 

para la Familia de la Señora María Hilda López de 

Maradiaga.””””””Comuníquese. -------------------------------------------------------------- 

250) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Ingeniero José Gregorio Cordero Villalta, Director de Desarrollo 

Territorial, somete a consideración solicitud de declaratoria de interés 

social. 

II- Que se ha recibido solicitud de Hábitat para la Humanidad El 

Salvador, donde plantea el proyecto de Construcción de una 

Vivienda en Cantón Álvarez, Caserío San Agustín, la cual será 

subsidiada por ellos. 

III- Que la vivienda es para una familia de escasos recursos cuyo jefe de 

familia es la Señora Mirna Verónica García Vides. 

IV- Que en virtud de la vocación de servicio a la comunidad, es 

necesario declarar “Proyecto de Interés Social”, pues permitirá la 

agilización de los trámites institucionales requeridos para el permiso de 

construcción. 
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Por lo tanto, ACUERDA: Declarar de Interés Social el proyecto denominado 

Construcción de una Vivienda en Cantón Álvarez, Caserío San Agustín, 

para la Familia de la Señora Mirna Verónica García 

Vides.””””””””Comuníquese.- 

251) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Ingeniero José Gregorio Cordero Villalta, Director de Desarrollo 

Territorial, somete a consideración solicitud de modificación de 

acuerdos municipales. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 3,019 tomado en sesión 

extraordinaria celebrada el 30 de abril de 2018, se aprobó la carpeta 

técnica del proyecto “Construcción de Puente Vehicular entre 

Cantón Pajales y El Triunfo sobre el Río Chilama”. 

III- Que mediante acuerdo municipal número 95 tomado en sesión 

extraordinaria celebrada el 5 de junio de 2018, se aprobó la 

reprogramación y la modificación del Plan de Compas del proyecto 

“Construcción de Puente Vehicular entre Cantón Pajales y El Triunfo 

sobre el Río Chilama”. 

IV- Que por recomendación para el proceso de adquisición de 

materiales, se solicita la modificación del nombre del proyecto en 

ambos acuerdos a: “Compra de materiales para la Construcción de 

Puente Vehicular entre Cantón Pajales y El Triunfo sobre el Río 

Chilama”. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Aprobar la modificación de los acuerdos municipales número 3,019 

tomado en sesión extraordinaria celebrada el 30 de abril de 2018 y 

número 95 tomado en sesión extraordinaria celebrada el 5 de junio de 

2018, en el sentido que el nombre correcto del proyecto es “COMPRA 

DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR ENTRE 

CANTÓN PAJALES Y EL TRIUNFO SOBRE EL RÍO CHILAMA”. 

 Ratificar el resto del contenido de los acuerdos municipales, en todo lo 

que no han sido modificados.  

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias. 

3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que efectúe los procedimientos legales, necesarios y suficientes, 

para el proceso de “COMPRA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE PUENTE VEHICULAR ENTRE CANTÓN PAJALES Y EL TRIUNFO SOBRE EL 

RÍO CHILAMA”. 

4. Autorizar la modificación al Plan de Compras de 2018. 

5. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones correspondientes.”””””Comuníquese.----------------------------- 

252) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
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I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de aprobación de bases. 

II- Que las bases de Contratación Directa CD-08/2018 AMST “SERVICIO 

DE IMPRESION DE MATERIAL DE PROMOCION, REVISTAS Y SUPLEMENTOS 

ESPECIALES PARA LA AMST”, fueron presentadas y revisadas en la 

UACI, conjuntamente con el personal de la Unidad de 

Comunicaciones y Prensa, las que se someten a consideración, para 

su aprobación conforme a la LACAP, las cuales se encuentran para su 

conocimiento y revisión en la UACI, financiamiento: fondos propios 

US$50,000.00. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar las bases de Contratación Directa CD-08/2018 AMST 

“SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL DE PROMOCION, REVISTAS Y 

SUPLEMENTOS ESPECIALES PARA LA AMST”,  a efecto de poder iniciar el 

proceso respectivo, las cuales se encuentran a disposición en la 

oficina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional.  

2. Autorizar el inicio del proceso de Contratación Directa CD-08/2018 

AMST “SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL DE PROMOCION, REVISTAS 

Y SUPLEMENTOS ESPECIALES PARA LA AMST”.”””””””Comuníquese.-------- 

253) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de aprobación de adenda. 

II- Que con fecha 13 de julio de 2018, se publicaron las bases de 

Licitación Pública LP-17/2018 AMST “SUMINISTRO DE LUBRICANTES PARA 

USO DE LA FLOTA VEHICULAR DE LA AMST, SEGUNDA 

CONVOCATORIA”, y que de acuerdo a consultas realizadas por los 

interesados en participar en la presentación de ofertas, se emite la 

Adenda N° 1, de conformidad a los artículos 50 LACAP y 50 RELACAP, 

para informar a todas las personas naturales y jurídicas, que 

obtuvieron las bases de licitación antes mencionadas. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda Número 1 de las Bases de Licitación Pública LP-

17/2018 AMST “SUMINISTRO DE LUBRICANTES PARA USO DE LA FLOTA 

VEHICULAR DE LA AMST, SEGUNDA CONVOCATORIA”. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

la notificación de la Adenda Número 1 a los 

participantes.”””””””Comuníquese.---------------------------------------------------- 

254) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de cambio de nombramiento de Administradores de 

Contrato. 
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II- Que mediante memorándum de referencia 127, de fecha 26 de julio, 

de la Subdirección de Distritos, solicitan se cambie el nombramiento 

del Administrador de Contratos, de acuerdo al detalle siguiente: 

CAMBIO DE NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR DE CONTRATOS 
N° CODIGO NOMBRE DEL PROCESO ANTERIOR PROPUESTA 

1 LP-05/2018 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE FLOTA PESADA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLA 

ARQ. JOSUE 

GUTIERREZ 

LICDA. PATRICIA 

EUGENIA ROMERO 

2 LP-06/2018 

SUMINISTRO DE LLANTAS PARA VEHICULOS 

LIVIANOS, PESADOS Y MAQUINARIA DE 

TERRACERIA DE LA AMST 

ARQ. JOSUE 

GUTIERREZ 

CAP. RENE 

ARTURO LARA 

3 LG-95/2017 
(PRORROGA) 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE SISTEMAS DE FRENOS, 

CLUTCH Y ZAPATAS DE LA FLOTA VEHICULAR 

PESADA DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 

TECLA 

ARQ. JOSUE 

GUTIERREZ 

LICDA. PATRICIA 

EUGENIA ROMERO 

4 LG-02/2018 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR 

LIVIANA DE LA AMST 

ARQ. JOSUE 

GUTIERREZ 

LICDA. PATRICIA 

EUGENIA ROMERO 

5 LG-35/2018 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

DE SISTEMAS HIDRAULICOS DE LA FLOTA 

VEHICULAR PESADA DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SANTA TECLA 

ARQ. JOSUE 

GUTIERREZ 

LICDA. PATRICIA 

EUGENIA ROMERO 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar el cambio de nombramiento de Administradores de 

Contratos de los procesos de compra detallados anteriormente. 

2. Autorizar la modificación de los acuerdos municipales números 3,022 

tomado en sesión extraordinaria celebrada el 30 de abril de 2018, 

donde se adjudica y nombra el Administrador de Contrato de la 

Licitación Pública LP-05/2018, y número 73 tomado en sesión ordinaria 

celebrada el 29 de mayo de 2018, donde se adjudica y nombra el 

Administrador de Contrato de la Licitación Pública LP-

06/2018.”””””””Comuníquese.----------------------------------------------------------- 

255) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de modificación de plazo de contrato. 

II- Que mediante memorándum de referencia 126/2018 de fecha 26 de 

julio 2018, el Subdirector de Distritos, solicita tramitar modificación del 

plazo del contrato N° 01 concerniente al proceso de Licitación LP-

02/2018 AMST “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LOS 

VEHICULOS DE LA AMST”, suscrito con el señor SAUL POCASANGRE 

ESCOBAR, debido a que se ha consumido en su totalidad el monto 

presupuestado, de acuerdo al detalle siguiente: 

MODIFICACIÓN DEL PLAZO DEL CONTRATO 

N° 
OBJETO 

ESPECIFICO 

FUENTE 

FINANC

. 

NOMBRE DEL PROCESO 
VIGENCIA DEL 

CONTRATO 
NUEVO PLAZO 

1 54110 F2 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA USO DE LOS VEHICULOS DE 

LA AMST 

HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2018 

HASTA EL 31 DE 

AGOSTO DE 

2018 

Por lo tanto, ACUERDA: 
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1. Autorizar la modificación del plazo del contrato N° 01 concerniente al 

proceso de Licitación LP-02/2018 AMST “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA USO DE LOS VEHICULOS DE LA AMST”, suscrito con el señor SAUL 

POCASANGRE ESCOBAR, detallado anteriormente. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que realice las gestiones correspondientes para la modificación 

del plazo del contrato.”””””””Comuníquese.--------------------------------------- 

256) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de adjudicación parcial. 

II- Que en fecha 28 de junio de 2018, se invitó a GLORIA ELSY SAENZ 

GUARDADO, PINTURERIAS COMEX DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

PINSAL, S.A. DE C.V., VIDUD, S.A. DE C.V., Y COMERCIALIZACIONES 

DIVERSAS SAN PABLO, S.A. DE C.V., para participar en el proceso 

Contratación Directa CD-06/2018 AMST “SUMINISTRO DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERIA PARA USO DE LA AMST”. 

III- Que además se subió a Comprasal, estableciéndose como fecha de 

recepción de ofertas el día 6 de julio de 2018, fecha en que se recibió 

la oferta del único participante COMERCIALIZACIONES DIVERSAS SAN 

PABLO, S.A. DE C.V. 

IV- Que en el informe de la evaluación de las ofertas, se recomienda la 

adjudicación parcial a COMERCIALIZACIONES DIVERSAS SAN PABLO, 

S.A. de C.V., hasta por el monto de US$75,000.00, los ítems siguientes: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 

67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 

87,88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 

106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 

122, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 132, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 

143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 

159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 

174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 

190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 204, 206, 

207, 210, 211, 212, 214, 215,  216, 218, 219, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 

243, 244, 245, 247, 248, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 

260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 279, 280, 281, 282, 283, 285, 286, 

287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 

303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 

319, 320, 321, 322, 323, 336, 337,338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 

346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 

361, 362, 363, 364, 365, 366, 369, 371, 372, 374, 375, 376, 378, 381, 382, 

383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 391, 392, 393, 395, 396, 397, 398, 399, 
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400, 402, 404, 405, 408, 409, 410,  411 , 412, 413, 414, 415, 416, 419, 420, 

421, 422, 423, 424, 425, 426, 441, 442, 443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 

450, 451, 452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 

465, 466, 467, 468, 469, 470, 471, 480,  481, 482, 483, 484, 485, 486, 487, 

488, 489, 490, 491, 493, 494, 495, 496, 497, 498, 499, 500, 502, 503, 506, 

507, 508, 509, 512, 513, 515, 517, 518, 519, 520, 523, 524, 525, 526, 527, 

528, 529, 530, 531, 532, 533, 534, 535, 536, 537, 538, 539, 541, 542, 543, 

544, 545, 546, 547, 548, 554, 555,  556, 557, 558, 559, 560, 562, 565, 566, 

567, 568, 569, 570, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579, 580, 581, 

584, 585, 586, 587, 588, 591, 592, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600, 

601, 602, 603, 608, 610, 611, 612, 615, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 623, 

624, 625, 626 y 627, ya que cumple con lo establecido en las bases de 

Licitación y su oferta se adecúa a nuestras condiciones 

presupuestarias.  

V- Que se declararían desiertos, por no haber sido ofertados, los ítems 

siguientes: 16, 40, 114, 141, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 

229, 231, 236, 246, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 278, 284, 

302, 324, 325, 326, 328, 329, 330, 331, 334, 335, 367, 368, 370, 373, 390, 

394, 417, 418, 427, 428, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 

439, 440, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 478, 479, 501, 505, 551, 552, 553, 

561, 564, 589, y 590. 

VI- Que así mismo, es necesario iniciar otro proceso de compra  por un 

monto de US$31,200.00, en el cual se contemplen los siguientes ítems 

no ofertados: 16, 40, 114, 141, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 

229, 231, 236, 246, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 278, 284, 

302, 324, 325, 326, 328, 329, 330, 331, 334, 335, 367, 368, 370, 373, 390, 

394, 417, 418, 427, 428, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 

439, 440, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 478, 479, 501, 505, 551, 552, 553, 

561, 564, 589, y 590. 

VII- Que los ítems siguientes ya no serán requeridos: 33, 123, 131, 133, 137, 

140, 146, 181, 203, 205, 208, 209, 213, 217, 230, 232, 233, 234, 235, 249, 

277, 310, 327, 332, 333, 377, 379, 380, 401, 403, 406, 407, 492, 504, 510, 

511, 514, 516, 521, 522, 540, 549, 550, 563, 582, 583, 604, 605, 606, 607, 

609, 613, 614 y 622. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma parcial el proceso Contratación Directa CD-

06/2018 AMST “SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 

FERRETERIA PARA USO DE LA AMST”, a COMERCIALIZACIONES DIVERSAS 

SAN PABLO, S.A. DE C.V., hasta por el monto de SETENTA Y CINCO MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$75,000.00), 

los ítems siguientes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 

61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 
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81, 82, 83, 84, 85, 86, 87,88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 

101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 116, 

117, 118, 119, 120, 121, 122, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 132, 134, 

135, 136, 138, 139, 142, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 

154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 

169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 182, 183, 184, 

185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 

200, 201, 202, 204, 206, 207, 210, 211, 212, 214, 215,  216, 218, 219, 237, 

238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 247, 248, 250, 251, 252, 253, 254, 

255, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 279, 280, 

281, 282, 283, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 

297, 298, 299, 300, 301, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 311, 312, 313, 

314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 336, 337,338, 339, 340, 

341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 

356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 369, 371, 372, 374, 

375, 376, 378, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 391, 392, 393, 

395, 396, 397, 398, 399, 400, 402, 404, 405, 408, 409, 410,  411 , 412, 413, 

414, 415, 416, 419, 420, 421, 422, 423, 424, 425, 426, 441, 442, 443, 444, 

445, 446, 447, 448, 449, 450, 451, 452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 

460, 461, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 469, 470, 471, 480,  481, 482, 

483, 484, 485, 486, 487, 488, 489, 490, 491, 493, 494, 495, 496, 497, 498, 

499, 500, 502, 503, 506, 507, 508, 509, 512, 513, 515, 517, 518, 519, 520, 

523, 524, 525, 526, 527, 528, 529, 530, 531, 532, 533, 534, 535, 536, 537, 

538, 539, 541, 542, 543, 544, 545, 546, 547, 548, 554, 555,  556, 557, 558, 

559, 560, 562, 565, 566, 567, 568, 569, 570, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 

577, 578, 579, 580, 581, 584, 585, 586, 587, 588, 591, 592, 593, 594, 595, 

596, 597, 598, 599, 600, 601, 602, 603, 608, 610, 611, 612, 615, 616, 617, 

618, 619, 620, 621, 623, 624, 625, 626 y 627, ya que cumple con lo 

establecido en las bases de Licitación y su oferta se adecúa a 

nuestras condiciones presupuestarias. 

2. Declarar desiertos por no haber sido ofertados, los ciento doce ítems 

siguientes: 16, 33, 40, 114, 123, 131, 133, 137, 140, 141, 146, 181, 203, 

205, 208, 209, 213, 217, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 

230, 231, 232, 233, 234, 235,236, 246, 249,268, 269, 270, 271, 272, 273, 

274, 275, 276, 277,278, 284, 302, 310,324, 325, 326, 327,328, 329, 330, 

331, 332, 333, 334, 335, 367, 368, 370, 373, 377, 379, 380, 390, 394, 401, 

403, 406, 407, 417, 418, 427, 428, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 

437, 438, 439, 440, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 478, 479, 492,501, 

504,505, 510, 511, 514, 516, 521, 522, 540, 549, 550, 551, 552, 553, 561, 

563, 564, 582, 583, 589, 590, 604, 605, 606, 607, 609, 613, 614 y 622. 

3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para iniciar un nuevo proceso de compra, por un monto de TREINTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$31,200.00), para los siguientes setenta y siete ítems no 
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ofertados: 16, 40, 114, 141, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 

229, 231, 236, 246, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 278, 284, 

302, 324, 325, 326, 328, 329, 330, 331, 334, 335, 367, 368, 370, 373, 390, 

394, 417, 418, 427, 428, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 

439, 440, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 478, 479, 501, 505, 551, 552, 553, 

561, 564, 589, y 590. 

4. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba el contrato 

correspondiente para los ítems adjudicados. 

5. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones respectivas. 

6. Nombrar como Administrador de Contrato al Arquitecto Josué 

Alexander Gutiérrez Morales, Jefe de la Unidad Técnica y Supervisión 

de la Subdirección de Distritos o a quien la sustituya en el cargo por 

cualquier circunstancia.”””””””Comuníquese.------------------------------------ 

257) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de declaratoria de desierta. 

II- Que las bases de Licitación Pública LP-18/2018 AMST “ADQUISICIÓN DE 

GIFT CARD PARA EL PERSONAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA 

TECLA”, fueron aprobadas mediante acuerdo municipal número 231 

tomado en sesión ordinaria celebrada el 17 de julio de 2018, y 

publicadas en el diario El Mundo el día 24 de julio de 2018, donde se 

establece que las fechas de retiro de las mismas serían del 25 al 29 de 

julio de 2018, y la recepción y apertura de ofertas, para el día 14 de 

agosto de 2018. 

III- Que de acuerdo al registro de descarga de bases de Comprasal, 

estas no fueron descargadas por ningún interesado, ni tampoco se 

presentaron a la UACI a efectuar la compra de las mismas. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Declarar desierta por primera vez la Licitación Pública LP-18/2018 

AMST “ADQUISICIÓN DE GIFT CARD PARA EL PERSONAL DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SANTA TECLA”, por no haber participación, al no haber 

descarga de las mismas en Comprasal, ni presentarse a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a efectuar la compra. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que realice un segundo proceso de Licitación, conforme a lo 

establecido en el artículo 64 de la LACAP, utilizando las mismas bases 

de Licitación, las cuales no han sufrido ningún cambio.  

3. Aprobar las bases de Licitación LP-19/2018 AMST “ADQUISICIÓN DE 

GIFT CARD PARA EL PERSONAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA 

TECLA, SEGUNDA CONVOCATORIA", a efecto de poder iniciar el 

proceso respectivo, las cuales se encuentran a disposición en las 

oficinas de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
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4. Autorizar el inicio del proceso de Licitación antes 

mencionado.”””””””Comuníquese.---------------------------------------------------- 

Se hace constar que en ausencia de la Regidora Mireya Astrid Aguillón 

Monterrosa, asume la votación de los acuerdos municipales el Regidor 

Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín.------------------------------------------------------------ 
Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis 

Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, actuando en 

sustitución de la Regidora Mireya Astrid Aguillón Monterrosa, votan en contra 

del acuerdo municipal número doscientos treinta y tres, razonando su voto de 

la manera siguiente: En lo relativo a este punto el cual reza “DIRECCIÓN 

GENERAL AMPLIACIÓN PRESUPUESTO 2018”, al respecto es necesario 

considerar:  

i. Que fue expuesto por el Licenciado Leónidas Rivera, Director General, 

junto al personal relacionado con la administración financiera municipal, 

propuesta de ampliación presupuestaria por un monto de TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS DOS MIL DOLARES ($3,802,000.00) el cual comprende: 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOLARES ($632,000.00) de donaciones 

percibidas, QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES ($535,000.00) de 

la designación del FODES para el año 2018, UN MILLÓN TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL DOLARES ($1,385,000.00) que corresponde a lo 

aprobado por el Consorcio de las Cajas de Crédito a la fecha como 

parte del proceso de crédito que se está tramitando con dichas 

instituciones, y UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL DOLARES ($1,200,000.00) 

como aporte de TECLASEO SEM de CV, los cuales serían utilizados por la 

Municipalidad para indemnizar a 154 empleados y empleadas 

pertenecientes al Departamento de Desechos Sólidos, a quienes se 

pretende suprimir sus plazas en razón del convenio de prestación de 

servicios suscrito entre dicha Sociedad y la Municipalidad. 

ii. Que como en ocasiones anteriores solicitamos nos fuera entregados 

copia de los documentos de respaldo para la ampliación propuesta, 

ante lo que se nos respondió que serían entregados al final de la sesión, 

sin embargo, al final de dicha sesión a pesar de insistir nuestra solicitud no 

se nos fue entregada dicha información, por lo que las cifras a las que 

hacemos referencia son aproximadas y no exactas debido a la no 

entrega de la información respectiva. 

iii. Que sobre la ampliación planteada procedemos a realizar un análisis 

individual de cada uno de los ítems que fueron mencionados: 

a. SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOLARES ($632,000.00) de donaciones 

percibidas, y a futuro: sobre este punto consideramos que en atención 

al principio de transparencia que hemos expresado y defendido en 

diferentes ocasiones, toda donación antes de ser recibida en la 

municipalidad debe ser previamente informado a este Concejo, y 

debidamente aceptada, para que desde este espacio se pueda 

garantizar el correcto uso de las mismas, y que dichas donaciones, en 

dinero o en especie, estén destinados a usos de interés de las y los 
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tecleños, y no sean utilizados en asuntos que no respondan a la 

voluntad de los donantes y/o con fines distintos a los municipales, por 

ejemplo con fines partidarios, a lo que se suma el principio de 

irretroactividad de la ley, por estas razones votamos en contra de la 

ampliación del presupuesto 2018, en el apartado del monto que 

responde a donaciones percibidas. 

b. QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES ($535,000.00) de fondos 

FODES: sobre este punto se explicó que la ampliación del presupuesto 

cuyo origen viene del aumento en el monto asignado en concepto de 

FODES, en razón que posterior a la aprobación del presupuesto 

vigente, se recibió la carta por parte del ISDEM, en el que se estableció 

el monto asignado a la alcaldía, en este sentido se solicita se amplié el 

monto reflejado en el presupuesto por el ingreso en este rubro, sobre lo 

cual no tenemos objeción, ya que el mismo estaría debidamente 

documentado, y dicha modificación no violenta las normativas legales 

aplicables, por estas razones votamos a favor de la ampliación del 

presupuesto 2018, en el apartado del monto que responde a la 

transferencia del FODES a favor de la Municipalidad. 

c. UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOLARES 

($1,385,000.00) que corresponde a lo aprobado por el Consorcio de las 

Cajas de Crédito a la fecha como parte del proceso de crédito que se 

está tramitando con dichas instituciones: sobre este punto los abajo 

firmantes reiteramos estar en contra de la contratación de dicho 

crédito, lo cual ya fue expuesto y razonado en el voto en contra 

correspondiente a dicho trámite.  

d. UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL DOLARES ($1,200,000.00) como 

aporte de TECLASEO SEM de CV: sobre este punto es pertinente hacer 

referencia a las aclaraciones que al respecto fueron expresadas por el 

Alcalde Municipal y el Director General, y es que este monto proviene 

de una transferencia recibida por parte de TECLASEO, SEM de  CV, el 

cual ha sido puesto en una cuenta especial reservada, y será utilizado 

para pagar las indemnizaciones para las y los empleados cuyas plazas 

sean suprimidas, en razón del convenio de prestación de servicios 

suscrito entre dicha empresa y la Municipalidad, y que en su primera 

etapa afecta a 154 trabajadores y trabajadoras que pertenecen al 

Departamento de Desechos Sólidos, que con dicha información 

primeramente aclaramos que nuevamente violentando el principio de 

irretroactividad de la ley se está modificando el presupuesto municipal 

vigente, después del ingreso recibido, en el concepto que haya sido, 

por parte de dicha Sociedad, habiendo percibido el mismo sin contar 

con una disponibilidad presupuestaria para tal fin, sumado al hecho 

que dicho fondo será utilizado para suprimir plazas de personas que 

por año han permitido contar con una ciudad limpia y saludable, y a 

quienes a partir de la anunciada supresión de plazas, se les violentarán 

derechos humanos y laborales, sobre lo que nos expresaremos en el 

punto en que se discuta tal supresión. Por las razones expuestas 
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votamos en contra de la ampliación del presupuesto 2018, en el 

apartado del monto que responde a la transferencia por parte de 

TECLASEO SEM de CV, para pagar indemnizaciones a las y los 

trabajadores cuyas plazas serán suprimidas, en el marco del convenio 

de prestación de servicios suscrito entre la Municipalidad y dicha 

Sociedad. 

Por las razones expuestas es que decidimos votar EN CONTRA DEL ACUERDO 

MUNICIPAL 233, TOMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2018.------------------------------------------------ 

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis 

Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, actuando en 

sustitución de la Regidora Mireya Astrid Aguillón Monterrosa, votan en contra 

del acuerdo municipal número doscientos treinta y cuatro, razonando su voto 

de la manera siguiente: En lo relativo a este punto el cual reza “DIRECCIÓN 

GENERAL: SUPRESIÓN DE PLAZAS”, al respecto es necesario considerar:  

i. Que fue expuesto por el Licenciado Leónidas Rivera, Director General, 

junto al Gerente Legal de la Municipalidad, propuesta de supresión de 

plazas de 154 trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en el 

Departamento de Desechos Sólidos, en razón del convenio de prestación 

de servicios suscrito entre dicha Sociedad y la Municipalidad. 

ii. Que como en ocasiones anteriores solicitamos nos fuera entregados 

copia de los documentos de respaldo para la ampliación propuesta, 

ante lo que se nos respondió que serían entregados al final de la sesión, 

sin embargo, al final de dicha sesión a pesar de insistir nuestra solicitud no 

se nos fue entregada dicha información. 

iii. Que destacamos como una situación extraordinaria el informe 

presentado por parte del Gerente Legal de la municipalidad sobre el 

cumplimiento de todas las disposiciones legales así como jurisprudencia 

que respalda la propuesta planteada, lo cual denotamos como 

extraordinario ya que en pocas ocasiones se realiza este tipo de análisis, 

lo que demuestra la mala intención en contra de las y los trabajadores. 

iv. Que se informó que lo que se pretende es suprimir todo el departamento 

de desechos sólidos, afectando así a 154 trabajadores y trabajadoras 

que han prestado sus servicios a esta municipalidad, algunos por más de 

20 años, supresión que surtirá efecto a partir del día 1 de agosto del 

presente año, es decir, que se está dejando nuevamente en un estado 

de indefensión a las y los trabajadores que se verán afectados, al no 

poder recurrir legalmente la medida a implementar. 

v. Que el argumento principal para sostener esta acción, es la necesidad 

de modernizar la prestación del servicio de recolección, lo que se 

pretende hacer a través de la Sociedad de Economía Mixta TECLASEO, 

con la que se firmó un convenio de prestación de servicios, sin embargo, 

aclaramos que los abajo firmantes estamos de acuerdo en que la 

municipalidad busque modernizar los servicios de cara a la población, sin 

embargo, jamás compartiremos que dicha modernización se haga a 
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costa de violentar derechos humanos y laborales de personas cuyo 

sustento familiar depende de la relación laboral con la Municipalidad. 

vi. Que si bien es cierto se nos informó que el 70% de las personas afectadas 

tendrán oportunidad de formar parte de la fuerza laboral de la Sociedad 

mencionada en el considerando anterior, no se nos explicó si 

mantendrán las mismas condiciones, o sí las condiciones serán inferiores, 

además que esto implica que al menos el 30%, es decir 51 personas, no 

tendrán dicha oportunidad, bajo argumentos de que no cumplirán los 

“requisitos” de dicha Sociedad. 

vii. Que nunca compartiremos afirmaciones como las expresadas haciendo 

referencia a las personas jubiladas que aún prestan sus servicios a la 

Municipalidad, al referirse de forma despectiva a que ellos deberían estar 

en sus casas, ya que estamos seguros que esas personas siguen 

trabajando para tener un sustento digno para ellos y sus familias, a lo que 

se suma que nuestro sistema de pensiones no requiere en ningún 

momento que las personas renuncien a sus cargos, para poder gozar de 

una pensión. 

viii. Que de los firmantes del presente, quienes formaron parte del Concejo 

anterior que aprobó la creación de la Sociedad de Economía Mixta, así 

como la suscripción del convenio con la misma, votamos en contra de 

esos hechos, expresando nuestra preocupación ante esta situación, es 

decir, ante la posibilidad de que trabajadoras y trabajadores se vieran 

afectados bajo la bandera de la modernización. 

ix. Que si bien se ha expresado que a la totalidad de las y los trabajadores 

afectados se les entregará el 100% de su pasivo laboral, dicha 

información no se nos ha entregado a detalle, ni se ha establecido un 

mecanismo mediante el cual un trabajador o trabajadora que no esté 

conforme con el cálculo de su pasivo laboral pueda solicitar la revisión 

del mismo. 

x. Que es necesario recalcar el hecho que con la medida planteada se 

está afectando el ingreso económico de 154 personas, e igual número 

de familias, que a partir del próximo mes quedarán en una situación de 

completa incertidumbre. 

xi. Que además de la afectación a las y los trabajadores, y a sus familias, lo 

cual en si misma es una situación alarmante, no se ha presentado un 

plan de transición para la prestación del servicio de recolección de 

desechos sólidos, es decir que no hay una garantía que el servicio se 

preste de manera eficiente, como hasta la fecha se ha hecho, a partir 

del día 1 de agosto, lo que podría generar una crisis sanitaria y ambiental 

en el municipio, exponiendo a las y los tecleños a riesgos de salubridad, 

al implementar una medida sin la suficiente previsión. 

Deseamos aclarar, que por motivos personales la Concejala Nery Arely Díaz, 

tuvo que ausentarse del salón un corto tiempo, y que justo en ese momento se 

llamó a votación, y al momento de reingresar al salón solicitó que su voto 

fuera consignado en el acta respectiva, sin embargo con la votación de las y 

los representantes del partido ARENA en este Concejo, dicho derecho le fue 
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negado, sin embargo, aunque no firma el presente, por las razones 

expresadas, ella comparte todo lo que se ha hecho constar en este 

razonamiento. 

Por las razones expuestas es que decidimos votar EN CONTRA DEL ACUERDO 

MUNICIPAL 234, TOMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2018.------------------------------------------------ 

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis 

Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, actuando en 

sustitución Mireya Astrid Aguillón Monterrosa, votan en contra del acuerdo 

municipal número doscientos treinta y cinco, razonando su voto de la manera 

siguiente: En lo relativo a este punto el cual reza “DIRECCIÓN GENERAL 

MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA VIGENTE DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SANTA TECLA”, al respecto es necesario considerar:  

i. Que fue expuesto por el Licenciado Leónidas Rivera, Director General, 

junto al personal relacionado modificación a la estructura administrativa 

municipal vigente. 

ii. Que la modificación propuesta responde, entre otros, a la supresión del 

departamento de Desechos Sólidos, sobre lo que especificamente 

debemos reiterar lo expresado anteriormente y es el hecho de que esto 

representa una afectación directa a 154 trabajadores y trabajadoras, y a 

un mismo número de familias. 

iii. Que como ya expresamos en el razonamiento de nuestro voto en contra 

del Acuerdo Municipal número 234 de la presente sesión, no 

compartimos las justificaciones y en consecuencia la decisión de suprimir 

dichas plazas, por lo que en congruencia con dicha posición no 

podemos apoyar la modificación a la estructura administrativa que se 

está discutiendo, en razón que la misma es únicamente la materialización 

de la violación de derechos humanos y laborales de 154 personas que a 

partir del 1 de agosto no formarán parte de la fuerza laboral de la 

Municipalidad.  

Por las razones expuestas es que decidimos votar EN CONTRA DEL ACUERDO 

MUNICIPAL 235, TOMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2018.------------------------------------------------ 

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis 

Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, actuando en 

sustitución Mireya Astrid Aguillón Monterrosa, votan en contra del acuerdo 

municipal número doscientos treinta y seis, razonando su voto de la manera 

siguiente: En lo relativo a este punto el cual reza “DIRECCIÓN GENERAL 

REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO POR PARTE DE TECLASEO SEM 

DE CV”, al respecto es necesario considerar:  

i. Que fue expuesto por el Licenciado Leónidas Rivera, Director General, 

junto al personal relacionado con la prestación del servicio de aseo, 

propuesta de reglamento para la prestación de servicio por parte de 

TECLASEO, S.E.M. de C.V.  

ii. Que como en ocasiones anteriores solicitamos nos fuera entregados 

copia de los documentos de respaldo para la ampliación propuesta, 



198 
 

ante lo que se nos respondió que serían entregados al final de la sesión, 

sin embargo, al final de dicha sesión a pesar de insistir nuestra solicitud no 

se nos fue entregada dicha información, y tratándose de un servicio 

fundamental para la salud de las y los tecleños, consideramos que es una 

falta de transparencia por parte de la administración. 

iii. Que fue expuesto por Soila Maritza Murcia de Araujo, Jefa de Desechos 

Sólidos, el contenido de dicho reglamento, una exposición que 

únicamente podemos calificar de improvisada y nada clara, ya que en 

la misma se contradijo en muchos puntos, siendo necesaria incluso la 

intervención del Alcalde Municipal, lo que sumado con lo señalado en el 

considerando anterior, nos da la idea que no se tiene un documento lo 

suficientemente preparado que permita garantizar que no habrá una 

afectación a la ciudadanía tecleña en la prestación del servicio de 

recolección de desechos y limpieza de la ciudad, lo cual nos preocupa 

en sobremanera por los riesgos ambientales y de salubridad que una falla 

en la prestación de dicho servicio pueda representar, tanto para el 

período de transición como para lo largo de la prestación del servicio. 

iv. Que nos parece en extremo irresponsable tratar de avalar una normativa 

que no se nos ha presentado a cabalidad, y que implica la regulación 

de un servicio de tal magnitud como el que nos ocupa. 

v. Que sumado a lo anterio este acuerdo incluye una autorización al señor 

Alcalde Municipal para suscribir llas modificaciones al Convenio de 

Operación de Prestación del Servicio de Aseo Público Urbano de la 

Ciudad de Santa Tecla y Algunos Cantones Aledaños rurales, que sean 

necesarios para la operatividad del servicio a la ciudadania, lo que 

también nos resulta irresponsable, ya que se está concediendo una 

autorización sin tener claro cuál es el alcance y los efectos de esta 

autorización, sumado al hecho que ni siquiera se contempla la condición 

de informar a ese Concejo sobre las modificaciones que se suscriban.  

Por las razones expuestas es que decidimos votar EN CONTRA DEL ACUERDO 

MUNICIPAL 236, TOMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2018.------------------------------------------------ 

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis 

Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, actuando en 

sustitución Mireya Astrid Aguillón Monterrosa, votan en contra del acuerdo 

municipal número doscientos treinta y siete, razonando su voto de la manera 

siguiente: En lo relativo a este punto el cual reza “DIRECCIÓN GENERAL 

SOLICITANDO AUTORIZACIÓN DE ARRENDAMIENTO SIMPLE DE CINCO 

CAMIONES RECOLECTORES POR UN PERÍODO MÁXIMO DE 5 MESES 

COMPRENDIDO DEL 1 DE AGOSTO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018”, al 

respecto es necesario considerar:  

i. Que fue expuesto por el Licenciado Leónidas Rivera, Director General, 

junto al personal relacionado con la prestación del servicio de aseo, 

propuesta para autorizar arrendamiento simple de cinco camiones 

propiedad municipal para la operatividad del servicio que prestará 

TECLASEO, S.E.M. DE C.V. 
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ii. Que la necesidad de suscribir dicho arrendamiento, responde al hecho 

que no se puede realizar el traspaso de esas unidades, en cumplimiento 

con el convenio suscrito entre la Municipalidad y dicha empresa. 

iii. Que los abajo firmantes, quienes formamos parte del Concejo Municipal 

2015 – 2018, votamos en contra de la suscripción del referido convenio, 

autorizado mediante acuerdo municipal número 2,642, de sesión 

ordinaria del 1 de noviembre de 2017, entre otras razones por el hecho 

que no estaba claro el proceso de traspaso ni se presentó el valúo para 

determinar que el valor asignado a dichas unidades, correspondía con el 

valor del aporte municipal para la constitución de la Sociedad por 

Acciones de Economía Mixta de Capital Variable TECLASEO, situación 

que es plenamente compartido por el resto de los firmantes. 

iv. Que si bien es cierto en este momento no se está discutiendo dicho 

traspaso, si se mantiene la decisión de que en el momento que se 

puedan ejecutar los traspasos se realizarán los mismos, por lo que siendo 

congruentes con nuestra posición no podríamos apoyar tal situación. 

v. Que sumado a lo anterior, nuevamente se están concediendo amplias 

facultades al señor Alcalde para definir las condiciones de dicho 

arrendamiento, incluyendo el monto, y otras condiciones adicionales. 

vi. Que no se ha hecho referencia respecto a la depreciación de las 

unidades, lo que afectará el monto en el cual serán valuadas dichas 

unidades al momento de concretar el traspaso. 

Por las razones expuestas es que decidimos votar EN CONTRA DEL ACUERDO 

MUNICIPAL 237, TOMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2018.------------------------------------------------ 

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis 

Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, actuando en 

sustitución Mireya Astrid Aguillón Monterrosa, votan en contra del acuerdo 

municipal número doscientos treinta y nueve, razonando su voto de la manera 

siguiente: En lo relativo a este punto el cual reza “SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN: SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 104 TOMADO EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2018, REFERENTE AL 

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UTILIZADO COMO PARQUEO PARA 

EMPLEADOS”, al respecto es necesario considerar:  

i. Que fue expuesto por la Licda. Claudia Durán, propuesta de 

modificación al acuerdo municipal número 104, tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 21 de junio del presente año, el cual se refiere al 

arrendamiento del inmueble utilizado como parqueo para empleados, 

en el sentido que se establezca que el período de arrendamiento sea de 

tres meses comprendidos del 1 de mayo al 31 de julio del presente año. 

ii. Que conforme a lo planteado, se estaría modificando el plazo de un 

contrato que ya venció, a lo que se suma el hecho que la modificación 

se estaría aprobando un día antes del nuevo vencimiento, es decir que 

se trata de hechos consumados. 
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iii. Que nuevamente se está obviando el principio de legalidad y de 

irretroactividad de la ley consagrados en la constitución, y es que este 

tipo de situaciones no se pueden ni se deben autorizar en tiempos en los 

que legalmente no es procedente hacerlo. 

iv. Que lamentamos que por reiteradas ocasiones la Subdirección 

Administrativa presente este tipo de situaciones que son claramente 

extemporáneas, y que eventualmente podrían devenir en 

consecuencias legales para la municipalidad, así como responsabilidad 

administrativa y/o patrimonial para los integrantes de este concejo que 

aprueben este tipo de solicitudes después de una auditoría de la Corte 

de Cuentas. Por lo que nuevamente hacemos un llamado a la 

administración municipal en primer lugar para evitar que este tipo de 

situaciones se presenten, y en segundo lugar para aplicar el reglamento 

interno de trabajo de la Municipalidad y proceder iniciar los 

procedimientos sancionatorios respectivos, y en caso de ser viable 

aplicar las sanciones que procedan a la Licda. Durán quien en reiteradas 

ocasiones presenta este tipo de solicitudes, dejando expuesta tanto a la 

administración como a las y los miembros de este Concejo. 

Por las razones expuestas es que decidimos votar EN CONTRA DEL ACUERDO 

MUNICIPAL 239, TOMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2018.---------------------------------------------------- 

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis 

Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, actuando en 

sustitución Mireya Astrid Aguillón Monterrosa, se abstienen en la votación de 

los acuerdos municipales números doscientos cuarenta y uno, doscientos 

cuarenta y dos, doscientos cuarenta y tres, doscientos cuarenta y cuatro, 

doscientos cuarenta y cinco, doscientos cuarenta y seis, y doscientos 

cuarenta y siete.-----  

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Santos, José Luis 

Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, actuando en 

sustitución Mireya Astrid Aguillón Monterrosa, votan en contra del acuerdo 

municipal número doscientos cincuenta y dos, razonando su voto de la 

manera siguiente: En lo relativo a este punto el cual reza “UACI: SOLICITANDO 

LA APROBACIÓN DE LAS BASES DE CONTRATACIÓN DIRECTA CD-08/2018 AMST 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIA DE PROMOCIÓN, REVISTAS Y 

SUPLEMENTOS ESPECIALES PARA LA AMST”, al respecto es necesario considerar:  

i. Que fue expuesto por el Licenciado José Tito Sigüenza, Jefe de la UACI, 

solicitud para aprobación de Bases de Contratación Directa CD-08/2018 

AMST “Servicio de impresión de material de promoción, revistas y 

suplementos especiales para la AMST” por un monto de Cincuenta mil 

00/100 dólares ($50,000.00). 

ii. Que en reiteradas ocasiones hemos expresado la necesidad de 

implementar un verdadero plan de austeridad en la Municipalidad, que 

permita estabilizar financieramente la administración, el cual entre otros 

puntos pasa por la necesidad de reducir aquellos gastos que no son 
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prioritarios o que no se traducen en un beneficio para la población 

tecleña, como es el que se está solicitando en esta ocasión. 

iii. Que siendo congruentes con nuestras posiciones anteriores, no podemos 

apoyar este tipo de gastos, que representará una erogación promedio 

mensual de Doce mil quinientos 00/100 dólares ($12,500.00), tomando en 

consideración los tiempos de contratación y lo que resta del presente 

año, monto que podría ahorrarse o bien destinarse a inversiones que se 

concreten en un beneficio para la población tecleña. 

Por las razones expuestas es que decidimos votar EN CONTRA DEL ACUERDO 

MUNICIPAL 252, TOMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2018.------------------------------------------------ 

El Señor Alcalde Municipal, convoca a sesión de Concejo Municipal, a 

realizarse en la próxima semana, salvo caso de fuerza mayor.--------------------- 

 

 

Finalizando la presente sesión a las veinte horas con veinticinco minutos, y 

no habiendo nada más que hacer constar, quedando asentados y 

aprobados los presentes acuerdos, se cierra la presente acta que 

firmamos.   

 
 

 

 

 

 

ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA 

ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO 

LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA 

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA 
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JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI 

 TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA  

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

 

 

 

 

CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS 

QUINTA REGIDORA PROPIETARIA 

 

JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

 

 

 

JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN  

C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 

NERY ARELY DÍAZ AGUILAR 

OCTAVA REGIDORA PROPIETARIA 

 

 

 

  

  

NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

  

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

  

  

  

  

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUÍN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 

BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA 

CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

  

 

 

 
ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

SE EMITE VERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTEGIENDO INFORMACIÓN EN RESERVA.   


